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Introducción 
Este documento no es un tratado académico ni un manual 

genérico de cumplimiento fiscal. Es una herramienta técnica y 
estratégica, diseñada para operar eficazmente en el entorno 

cada vez más sofisticado de la fiscalización moderna en 

México. Ante las auditorías del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), ya no bastan las explicaciones verbales, las 

argumentaciones post-facto o el cumplimiento formal de 

obligaciones aisladas. La clave radica en la capacidad de 

presentar pruebas verificables, mantener una trazabilidad 
documental consistente y demostrar un control proactivo y 

efectivo del riesgo fiscal, todo ello establecido mucho antes de 

cualquier procedimiento de comprobación. La premisa 
fundamental de este enfoque es clara: en el sistema fiscal 

mexicano contemporáneo, cualquier entidad o individuo que 

omita medir y monitorear los aspectos que la autoridad fiscal 
presume o fiscaliza con mayor rigor, se encontrará indefenso, 

aun creyendo cumplir con todas sus obligaciones tributarias. 

Un ejemplo contundente es la presunción de materialidad en 
operaciones con proveedores: sin evidencia documental y 

operativa que demuestre la existencia de la transacción, el 

SAT presumirá una operación simulada, independientemente 
de la existencia de la factura. 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha 
transformado radicalmente sus metodologías de fiscalización. 

Hemos pasado de un modelo de auditorías "aleatorias" y 

revisión manual a uno de fiscalización algorítmica y predictiva. 
Este nuevo paradigma se basa en el cruce masivo de 

información (facturación electrónica, declaraciones, bases de 
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datos de terceros, comercio exterior, movimientos bancarios), 

el análisis exhaustivo de patrones tributarios y operativos, la 
activación de presunciones automáticas de incumplimiento y 

la acumulación sistemática de factores de riesgo identificados 

mediante inteligencia artificial y big data. Dentro de este 
contexto, una estrategia de defensa fiscal improvisada, 

construida solo tras la notificación de un procedimiento de 

comprobación, es inherentemente débil e insostenible. Esta 
aproximación reactiva suele generar cargas probatorias 

inmanejables, plazos insuficientes y una alta probabilidad de 

resoluciones desfavorables. Por ello, este documento 

propone un cambio radical: la migración de la reacción tardía 
a una estrategia robusta de defensa probatoria anticipada. 

Esto se logra mediante la correcta implementación y 

monitoreo de Key Performance Indicators (KPIs) y Key Risk 

Indicators (KRIs) fiscales. Estos indicadores no son meras 

métricas contables, sino instrumentos esenciales de 

prevención, elementos de evidencia preconstituida y 
herramientas críticas para la toma de decisiones fiscales 

estratégicas. Por ejemplo, un KRI podría ser el porcentaje de 

facturas de proveedores con estatus "cancelado sin 
aceptación" sobre el total, mientras que un KPI podría ser el 

tiempo promedio de respuesta a requerimientos internos de 

información fiscal. 
 

El enfoque metodológico de este documento no parte de la 

contabilidad tradicional para identificar indicadores 
disponibles. En su lugar, el punto de inicio es el riesgo jurídico-

fiscal inherente a las operaciones de cualquier contribuyente. 

Esto implica un análisis profundo de las presunciones que la 
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autoridad fiscal puede activar, las áreas de mayor 

vulnerabilidad según la operación del negocio y las tendencias 
actuales de fiscalización del SAT. A partir de esta evaluación, 

se define con precisión qué información debe medirse, cómo 

debe documentarse (incluyendo la generación de pruebas), 
de qué manera debe validarse para asegurar su fiabilidad y 

cómo debe conservarse de forma segura y accesible, todo ello 

antes de cualquier cuestionamiento formal. Este proceso no 
solo previene, sino que preconstituye la prueba necesaria 

para desvirtuar posibles observaciones. Este "mapa de 

riesgos" fiscal se convierte en el eje técnico central y el hilo 

conductor que articula el desarrollo de este texto, ofreciendo 
una guía práctica para construir una fortaleza defensiva fiscal 

inexpugnable. 
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I. Propósito del documento 
El propósito central de esta obra es ofrecer un marco de 

referencia robusto, práctico, operativo y jurídicamente 
defendible para el diseño, implementación y uso estratégico 

de los Key Performance Indicators (KPIs) y Key Risk 

Indicators (KRIs) fiscales. Estas métricas avanzadas se 
conciben como herramientas esenciales para la gestión 

proactiva del riesgo fiscal, la generación anticipada de prueba 

documental y la protección efectiva del patrimonio empresarial 

ante las crecientes exigencias de la autoridad. Es crucial 
entender que la meta no es meramente optimizar indicadores 

de gestión interna o perfeccionar reportes administrativos 

habituales. La verdadera finalidad es transformar la capacidad 
de medición en un formidable mecanismo de defensa 

anticipada frente a complejos escenarios de fiscalización. 

Esto abarca auditorías fiscales tradicionales, revisiones 
electrónicas basadas en algoritmos sofisticados, 

determinaciones presuntivas por cruces masivos de 

información y los procedimientos contenciosos resultantes. La 
estrategia se centra en dotar a las empresas de una 

capacidad de respuesta sólida, fundamentada en datos y 

evidencia. 
 

Este documento busca empoderar al lector ya sea directivo, 
contador, abogado fiscalista o auditor interno para que 
identifique con precisión las presunciones que la autoridad 

fiscal, en particular el SAT en México, activa ante cada tipo de 

operación o transacción. Por ejemplo, en el caso de 
operaciones con partes relacionadas o servicios 

especializados, la autoridad presume automáticamente la 
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falta de materialidad o la inexistencia de una razón de 

negocios legítima. Para desvirtuar estas presunciones, es 
indispensable conocer los hechos jurídicamente relevantes 

que deben ser probados y documentados. A partir de esta 

comprensión crítica, el texto guía al lector en la definición de 
indicadores específicos que demuestren, de forma objetiva, 

verificable y con trazabilidad impecable, la materialidad de las 

operaciones, la auténtica razón de negocios que las sustenta 
y su valor económico real. El objetivo primordial es que los 

indicadores diseñados no se limiten a una descripción interna 

o contable de la operación, sino que sirvan para explicarla, 

justificarla y, crucialmente, sostenerla con evidencia 
irrefutable frente al escrutinio de un tercero adversarial como 

la autoridad fiscal. Esto implica un cambio de paradigma: de 

la narrativa interna a la demostración externa. 
 

La distinción entre un KPI o KRI tradicional y su contraparte 

fiscal es fundamental y constituye un pilar de esta 
metodología. Un KPI fiscal, a diferencia de su similar en 

gestión operativa, no se concibe para medir eficiencia, 

productividad o rendimiento interno; su razón de ser es la 
demostración irrefutable de hechos jurídicamente relevantes. 

Por ejemplo, en lugar de medir el "tiempo de ciclo de 

producción", un KPI fiscal podría enfocarse en el "porcentaje 
de pagos a proveedores respaldados por contratos, 

entregables y evidencias de transferencia de riesgo", a fin de 

probar la deducibilidad de esos gastos. De manera análoga, 
un KRI fiscal no busca señalar ineficiencias operativas o 

cuellos de botella en la cadena de valor; su misión es alertar 

tempranamente sobre la existencia de riesgos jurídicos 
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intolerables que, de no atenderse, podrían derivar en multas 

cuantiosas, créditos fiscales o incluso responsabilidades 
penales. Un ejemplo de KRI fiscal podría ser el "número de 

comprobantes fiscales recibidos sin RFC del proveedor o con 

RFC en listas negras", señalando un riesgo directo de 
operaciones inexistentes. La finalidad última de integrar estos 

instrumentos es dotar a la empresa de una arquitectura 

mínima de control fiscal interno, pero con una visión externa y 
legal, que le permita no solo anticipar contingencias, sino 

también reducir drásticamente su exposición al riesgo y 

sustentar una defensa coherente, lógica y basada en 

evidencia sólida, justo en el momento en que el escrutinio de 
la autoridad se materializa. Es la diferencia entre reaccionar y 

estar preparado. 
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II. A quién va dirigido y cómo debe 
utilizarse 
Este documento está dirigido a líderes que asumen la máxima 

responsabilidad en decisiones con impacto fiscal, enfrentando 

directamente consecuencias jurídicas y patrimoniales. Su 
contenido ha sido meticulosamente desarrollado para navegar 

la complejidad del entorno fiscal mexicano, impulsando una 

gestión proactiva y defensiva. 
 

Está diseñado, en primer lugar, para socios, accionistas y 

administradores de empresas, quienes garantizan la salud 
patrimonial y la continuidad del negocio. Para ellos, esta obra 

ofrece una visión estratégica que convierte los KPIs y KRIs 

fiscales en herramientas esenciales para comprender y 
mitigar riesgos corporativos, blindando las decisiones 

estratégicas contra interpretaciones adversas de la autoridad 

fiscal. 
 

Es igualmente crucial para directores financieros (CFOs) y 

directores fiscales (Tax Managers), figuras clave en la 
implementación y el monitoreo de estas herramientas. Ellos 

encontrarán guías detalladas para integrar la información 

operativa y contable con la estrategia fiscal, optimizando la 
preparación ante auditorías y la estructura de prueba 

documental. Este material les permitirá transformar datos en 

inteligencia fiscal accionable. 

 
Los contadores públicos con responsabilidad estratégica, 

aquellos que trascienden el mero cumplimiento normativo 

para asesorar proactivamente a sus clientes o empresas, se 
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beneficiarán de la metodología propuesta. Esta elevará el 

nivel de su consultoría, pasando de una gestión reactiva a una 
preventiva, al proporcionar el marco para diseñar indicadores 

que no solo reflejen la realidad financiera, sino que también 

fortalezcan la posición de la empresa frente al escrutinio fiscal. 
 

Para abogados fiscalistas y defensores en materia 

administrativa y penal tributaria, el documento provee un 
soporte metodológico invaluable. Los KPIs y KRIs fiscales, 

correctamente diseñados y aplicados, constituyen el cuerpo 

de evidencia objetiva y cuantificable necesario para construir 

defensas sólidas, desvirtuar presunciones del SAT y 
presentar argumentos convincentes en litigios complejos, ya 

sean administrativos o penales. 

 
Finalmente, se erige como una herramienta indispensable 

para responsables de control interno, cumplimiento 

(compliance), auditoría y gestión de riesgos. Permite integrar 
la dimensión fiscal dentro de los marcos de control existentes, 

identificando vulnerabilidades y desarrollando mecanismos de 

seguimiento que anticipen desviaciones y reduzcan la 
exposición a sanciones o contingencias fiscales de alto 

impacto. La gestión del riesgo fiscal, bajo esta perspectiva, se 

convierte en una parte integral de la gobernanza corporativa. 
 

Este no es un material introductorio. Su lectura presupone un 

sólido conocimiento técnico en materia fiscal, contable y 
administrativa, abarcando desde el Código Fiscal de la 

Federación y las leyes del ISR e IVA, hasta principios de 

contabilidad electrónica y los criterios más recientes sobre 
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materialidad de operaciones y razón de negocios. Requiere 

una lectura activa y analítica, donde el lector no solo asimile 
conceptos, sino que los ponga a prueba de inmediato contra 

la realidad de su empresa o de sus clientes. Su valor 

fundamental no reside en la comprensión pasiva, sino en la 
aplicación directa y deliberada sobre operaciones reales, 

procesos internos ya establecidos y la documentación 

concreta que sustenta la actividad económica. La esencia de 
su utilización radica en la confrontación constante de la teoría 

con la práctica: ¿cómo se materializa esta presunción en mis 

transacciones cotidianas? ¿Qué evidencia documental poseo 

y cuál necesito construir? ¿De qué manera un indicador 
específico puede objetivar un elemento subjetivo como la 

razón de negocios? Esta aproximación es indispensable para 

que los principios aquí expuestos trasciendan la tinta y se 
conviertan en un escudo protector. 

 

Por tanto, el documento debe utilizarse como un auténtico 
manual de diseño de KPIs y KRIs fiscales, sirviendo de 

plantilla para que cada organización adapte y cree sus propios 

indicadores estratégicos y operativos. No se trata de aplicar 
fórmulas genéricas, sino de desarrollar métricas 

personalizadas que reflejen la naturaleza particular de sus 

transacciones y el riesgo inherente a su modelo de negocio. 
Esto incluye la definición de fuentes de datos, la frecuencia de 

medición, los umbrales de alerta y los responsables de su 

gestión. 
 

Funciona también como una guía para la revisión periódica 

del riesgo fiscal y la evidencia disponible. Las empresas 
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deben llevar a cabo autodiagnósticos recurrentes, 

comparando su infraestructura de control y su documentación 
con los estándares propuestos en este material. Esto permite 

identificar proactivamente las brechas en la "defensa" antes 

de que una autoridad las detecte, ajustando procesos y 
reforzando la recopilación de pruebas. Asimismo, es una 

referencia operativa indispensable durante auditorías del SAT 

(Servicio de Administración Tributaria). Ante un requerimiento, 
los KPIs y KRIs fiscales debidamente implementados 

proporcionan una respuesta estructurada y objetiva, 

permitiendo presentar información contundente sobre la 

materialidad, razón de negocios y sustancia económica de las 
operaciones. Esto reduce la discrecionalidad de la autoridad 

y limita la ventana a determinaciones presuntivas. 

 
Finalmente, se erige como soporte metodológico en la 

preparación de defensas administrativas y judiciales. Los 

abogados y contadores encontrarán en esta obra una 
estrategia para argumentar y probar la licitud y la validez de 

las operaciones cuestionadas, utilizando datos y métricas 

como pilares de su argumentación, lo cual es fundamental en 
el ámbito contencioso tributario mexicano. Cada capítulo está 

meticulosamente estructurado para ser contrastado con la 

realidad específica de la empresa, facilitando la identificación 
precisa de las brechas entre las prácticas actuales y lo que 

debería medirse, controlarse y documentarse para neutralizar 

eficazmente las presunciones que la autoridad fiscal puede 
establecer. 
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III. Alcance práctico y límites del enfoque 
El presente documento se distingue por su enfoque práctico, 

fiscal y probatorio, ofreciendo herramientas accionables y 
directrices precisas para una gestión efectiva del riesgo fiscal. 

Se concentra exclusivamente en los impuestos federales en 

México: Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) e Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS). Estas contribuciones son las más frecuentes 

en las facultades de comprobación del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), por lo que el análisis abarca 
los diversos procedimientos de fiscalización que la autoridad 

emplea, tales como revisiones de gabinete, visitas 

domiciliarias, compulsas con terceros y auditorías 
electrónicas, todos ellos regulados por el Código Fiscal de la 

Federación (CFF ,). 

 
Un pilar fundamental de este material es el estudio de las 

presunciones legales y fácticas más relevantes que el SAT 

puede invocar. Esto incluye la presunción de ingresos por 
depósitos bancarios no aclarados (Artículo 59, fracción III, 

CFF, 2025), la omisión de retenciones no enteradas y la 

inexistencia de operaciones comerciales vinculadas con 
Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) o 

Empresas que Deducen Operaciones Simuladas (EDOS), 

conforme al Artículo 69-B del CFF (2025). Para cada una de 
estas presunciones, se examinan a fondo los estándares 

probatorios administrativos y contenciosos necesarios para 

desvirtuarlas, analizando la calidad y suficiencia de la 
contabilidad, los contratos, los soportes transaccionales y la 

materialidad de las operaciones. 
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El documento concluye esta sección detallando el diseño de 
indicadores (KPIs y KRIs) robustos, capaces de resistir una 

revisión técnica o jurídica. Se proporcionan ejemplos 

concretos, como el porcentaje de transacciones sin CFDI 
válido, el número de proveedores en listas negras del SAT o 

la antigüedad promedio de cuentas por cobrar sin justificación, 

para ilustrar su aplicación práctica. 
 

Es imperativo comprender las limitaciones de este enfoque. 

Este documento no sustituye en ningún caso la asesoría legal 

especializada ante situaciones concretas. La complejidad 
intrínseca de cada caso, la particularidad de la jurisprudencia 

aplicable y la dinámica constante de la legislación fiscal 

demandan un análisis pormenorizado que solo un especialista 
puede ofrecer. Por ejemplo, una reestructuración corporativa 

compleja, un litigio fiscal internacional o la interpretación de 

un tratado para evitar la doble tributación requieren un 
dictamen legal específico. 

 

De igual forma, no reemplaza estudios técnicos obligatorios 
como los de precios de transferencia (Artículo 179, LISR, 

2024), valoraciones de acciones o diagnósticos de 

cumplimiento de regulaciones específicas de comercio 
exterior (como el programa IMMEX), los cuales exigen una 

pericia altamente especializada. Tampoco pretende definir 

estrategias procesales específicas en litigios activos, pues 
cada contienda judicial depende de hechos únicos, pruebas 

específicas, precedentes judiciales y el criterio discrecional 

del juzgador. Es fundamental subrayar que este material 
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tampoco promete eliminar el riesgo fiscal por completo; el 

riesgo es una constante inherente a toda actividad económica. 
Su propósito fundamental es reducirlo, controlarlo y volverlo 

gestionable, minimizando la probabilidad de materialización 

por causas prevenibles como el desorden documental, la 
ausencia de evidencia sólida o la toma de decisiones tardías 

e ineficaces. Este enfoque busca transformar un riesgo latente 

en un riesgo medido y mitigado. 
 

El lector debe aproximarse a este material con una premisa 

incómoda pero necesaria: la efectividad de cualquier sistema 

de KPIs y KRIs fiscales es nula sin disciplina, trazabilidad y 
una voluntad real de actuar y corregir. La mera recopilación 

de datos, la medición sin la correspondiente acción correctiva 

o la identificación de operaciones de riesgo sin la disposición 
de modificarlas o detenerlas, no constituye un control efectivo; 

es, en esencia, una simulación interna que solo posterga y 

agrava el problema. Este documento no ha sido concebido 
para ofrecer una falsa tranquilidad; su verdadero objetivo es 

forzar decisiones correctas en el momento oportuno, 

empoderando a los tomadores de decisiones para abordar 
proactivamente las deficiencias y vulnerabilidades antes de 

que escalen a problemas mayores. 

 
Un caso práctico ilustrativo sería la detección temprana, a 

través de un KRI, de un incremento inusual en las operaciones 

con un proveedor que posteriormente aparece en la lista 
negra del Artículo 69-B del CFF. La disciplina de actuar 

(suspender operaciones, solicitar aclaraciones, buscar 

alternativas) es lo que diferencia la gestión efectiva del riesgo 
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de la simulación. A partir de este punto, el texto transita hacia 

un desarrollo técnico profundo y minucioso. Quienes decidan 
continuar la lectura deben hacerlo con una disposición abierta 

a revisar críticamente su propia operación, confrontando sus 

prácticas actuales con los estándares de control y evidencia 
aquí propuestos. Esto implica la capacidad de aceptar fallas 

estructurales en procesos o documentación existentes y, lo 

más importante, la voluntad de corregirlas de forma proactiva 
y anticipada, antes de que la autoridad fiscal las identifique y 

sancione. Esta filosofía de anticipación y corrección es la 

piedra angular de una defensa fiscal profesional y robusta, 

guiando la totalidad del contenido que se presenta en los 
capítulos subsiguientes para construir una postura fiscal 

inexpugnable. 
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IV. Lógica fiscal del riesgo y de la prueba 
Toda estrategia fiscal robusta parte no de la contabilidad o las 

declaraciones, sino de una profunda comprensión de cómo la 
autoridad construye el riesgo y cómo exige pruebas cuando 

este se materializa. La fiscalización actual trasciende la 

revisión de operaciones aisladas, enfocándose en la 
identificación de patrones, inconsistencias y conductas 

reiteradas que activan presunciones. Esta lógica es 

fundamental para diseñar indicadores que no solo informen, 

sino que, de hecho, protejan al contribuyente. 
 

La Administración Tributaria, particularmente el SAT en 

México, ha evolucionado de un modelo de fiscalización 
reactivo y manual a uno proactivo y data-driven. Actualmente, 

el riesgo fiscal se configura a través del análisis masivo de 

información (Big Data), el cruce de bases de datos internas y 
externas, y la aplicación de modelos predictivos. Esto significa 

que cada Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 

cada movimiento bancario, cada declaración informativa y 
cada transacción con terceros constituye un dato que alimenta 

un sistema inteligente diseñado para identificar anomalías. 

Por ejemplo, una discrepancia persistente entre ingresos 
facturados y depósitos bancarios, o una red de proveedores 

clasificados como "Empresas que Facturan Operaciones 

Simuladas" (EFOS), activarán automáticamente una alerta. 
La lógica inherente al riesgo es, por ende, algorítmica y 

correlacional. 

 
Cuando el riesgo se materializa, la exigencia de la prueba se 

vuelve crucial y recae, en la mayoría de los casos, sobre el 
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contribuyente. No basta la mera existencia de un CFDI o un 

registro contable; la autoridad demanda la "materialidad" de 
las operaciones, es decir, la demostración fehaciente de que 

la transacción realmente ocurrió y poseía una "razón de 

negocios" legítima. Un claro ejemplo se observa en la 
deducción de gastos: además de la factura y el comprobante 

de pago, se solicitan contratos, entregables, correos 

electrónicos, reportes de servicios y cualquier otro elemento 
que valide la autenticidad y necesidad económica de la 

operación. En el contexto de presunciones fiscales, como la 

determinación presuntiva de ingresos o la asimilación de 

erogaciones a ingresos gravados, el estándar probatorio es 
aún más riguroso, requiriendo evidencia sólida y contundente 

para desvirtuar la premisa de la autoridad. 

 
La fiscalización moderna ha dejado de escrutar casos 

aislados para concentrarse en la detección de patrones de 

comportamiento. Inconsistencias como márgenes de utilidad 
atípicamente bajos en un sector, variaciones significativas en 

activos o pasivos sin justificación aparente, o la participación 

en estructuras empresariales complejas que dificultan la 
trazabilidad de flujos, son indicadores que activan 

presunciones legales. Una vez invocadas por la autoridad, 

estas presunciones invierten la carga de la prueba, obligando 
al contribuyente a demostrar lo contrario, frecuentemente en 

plazos muy ajustados y con requisitos formales específicos. 

La reiteración de ciertas conductas de riesgo, como pérdidas 
recurrentes o transacciones con el mismo tipo de proveedores 

controversiales, consolida un perfil de riesgo que puede 

derivar en auditorías profundas o incluso en la calificación 
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como "Empresas que Deducen Operaciones Simuladas" 

(EDOS). 
 

Por todo lo expuesto, el diseño de indicadores debe ir más allá 

de la mera presentación de información financiera o el reporte 
de cumplimiento. Deben ser indicadores estratégicos y 

proactivos, capaces de anticipar y mitigar el riesgo. Esto 

implica construir un "expediente maestro" de evidencia para 
cada operación relevante, documentando su razón de 

negocios, materialidad y la correcta aplicación normativa. El 

objetivo es que estos indicadores sirvan como un escudo 

protector, permitiendo al contribuyente no solo informar su 
situación, sino defenderla eficazmente frente a las cada vez 

más sofisticadas técnicas de fiscalización del SAT. Un 

indicador bien diseñado no solo señala un problema, sino que 
también aporta los elementos necesarios para validar su 

postura. 

 

4.1 Cómo piensa y fiscaliza hoy el SAT 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) de México ha 
transformado radicalmente su modelo de fiscalización. Atrás 

quedaron las auditorías manuales, las revisiones físicas 

aleatorias y las intervenciones reactivas basadas en 
denuncias. Hoy, su estrategia es profundamente digital y 

proactiva, cimentada en un sofisticado entramado de sistemas 

de análisis masivo de datos (Big Data) que operan de manera 
continua y automatizada. 
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Este modelo operativo se nutre de un vasto ecosistema de 

información interconectada, la cual se cruza y valida 
constantemente. Entre sus principales fuentes destacan los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), tanto 

emitidos como recibidos, que ofrecen una visión granular de 
cada transacción. También se incluyen las declaraciones del 

propio contribuyente (mensuales y anuales), las de terceros 

(como la DIOT y retenciones), la información bancaria 
(depósitos, retiros e inversiones) transmitida por instituciones 

financieras, los registros de comercio exterior (importaciones 

y exportaciones), los detalles de la nómina (CFDI de nómina), 

la contabilidad electrónica enviada al SAT, y diversos reportes 
informativos sectoriales o específicos. Esta integración de 

datos permite al SAT construir perfiles de riesgo 

automatizados y dinámicos para cada contribuyente, una 
huella fiscal digital que se actualiza en tiempo real. 

 

Bajo esta lógica de fiscalización inteligente, la autoridad no 
"descubre" irregularidades en el sentido clásico de una 

investigación forense. En cambio, su sistema está diseñado 

para detectar "desviaciones" respecto a patrones, promedios 
o comportamientos esperados y normados. Estas 

desviaciones actúan como "banderas rojas" que activan 

alertas internas, tales como: 
 

Una diferencia significativa entre los ingresos declarados y los 

depósitos bancarios recibidos, lo que puede encuadrar en una 
discrepancia fiscal (LISR, 2024, Art. 91) y llevar a la 

presunción de ingresos omitidos. Por ejemplo, si una persona 

física declara ingresos por $500,000 MXN en un ejercicio, 
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pero sus estados de cuenta bancarios reflejan depósitos por 

$1,200,000 MXN, el sistema del SAT generará una alerta 
inmediata, exigiendo la justificación de la diferencia. 

 

Un margen de utilidad persistentemente inferior al promedio 
del sector económico del contribuyente. El SAT utiliza 

referencias estadísticas y benchmarks para identificar 

empresas con márgenes atípicamente bajos, lo que podría 
sugerir el registro de gastos no deducibles o la omisión de 

ingresos. 

 

Una proporción inusual de gastos en conceptos sensibles o 
de difícil comprobación, como gastos de viaje excesivos, 

comisiones no justificadas, servicios de asesoría elevados o 

transacciones con partes relacionadas que no cumplen con 
los principios de plena competencia. 

 

Una relación recurrente con proveedores de alto riesgo, es 
decir, aquellos listados en el Artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación (CFF, 2025) (empresas que simulan 

operaciones, conocidas como EFOS) o que han presentado 
cancelaciones masivas de CFDI o un comportamiento 

irregular previo. Los contribuyentes que reciben CFDI de 

estos proveedores son automáticamente señalados como 
EDOS (Empresas que Deducen Operaciones Simuladas), lo 

que conlleva graves consecuencias fiscales. 

 
Cuando estas alertas se activan, el proceso se invierte 

fundamentalmente: el SAT no necesita probar 

exhaustivamente el incumplimiento tributario del 
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contribuyente desde cero. En su lugar, el sistema presume su 

existencia y, amparado en diversas disposiciones legales, 
como el ya mencionado Art. 69-B del CFF o las presunciones 

del Art. 59 del CFF (2025), exige al contribuyente que 

demuestre lo contrario. Esta inversión de la carga de la prueba 
es uno de los pilares de la fiscalización moderna en México, 

colocando al contribuyente en una posición defensiva desde 

el primer contacto. 
 

Este enfoque explica por qué muchas auditorías no inician con 

una acusación explícita de fraude o evasión, sino con 

requerimientos de información aparentemente neutros. Estos 
pueden manifestarse como cartas invitación para "regularizar" 

la situación fiscal, comunicados a través del buzón tributario 

solicitando aclaraciones, o auditorías formales que comienzan 
con solicitudes de documentación detallada. Sin embargo, 

detrás de cada uno de estos requerimientos, existe una 

hipótesis previa generada por el sistema, basada en las 
desviaciones detectadas. La autoridad no busca; más bien, 

confirma o desvirtúa una presunción que ya tiene establecida. 

 
El contribuyente que no comprende esta lógica digital y la 

inversión de la carga de la prueba suele cometer el error de 

responder de forma fragmentada, aportando documentos 
inconexos o sin una explicación clara de la congruencia fiscal 

de sus operaciones. Por ejemplo, ante una carta invitación por 

diferencias en CFDI emitidos versus declarados, un 
contribuyente podría simplemente enviar copias de los CFDI 

sin un análisis detallado o una explicación de las 

discrepancias. En este punto, el riesgo ya no es meramente 
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fiscal es decir, la posibilidad de pagar impuestos 
adicionales y multas, sino que escala a un riesgo estratégico 
de mayor magnitud. La incapacidad de construir una narrativa 

probatoria clara, coherente y contundente ante la presunción 

de la autoridad puede derivar en auditorías más profundas, la 
imposición de créditos fiscales cuantiosos, el embargo de 

cuentas bancarias e, incluso, en casos extremos de omisión 

dolosa, en consecuencias penales. Es crucial entender que 
cada documento presentado y cada explicación brindada 

deben formar parte de una estrategia integral para desvirtuar 

la hipótesis de la autoridad, no solo para cumplir un trámite. 

 

4.2 Presunciones fiscales: legales y fácticas 
Las presunciones constituyen el pilar fundamental de la 

fiscalización moderna implementada por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). Lejos de ser meras hipótesis, 
operan como eficientes mecanismos probatorios que facultan 

a la autoridad para dar por ciertos hechos o situaciones 

jurídicas sin la necesidad de una investigación exhaustiva o 

prueba directa inicial. Este enfoque, sólidamente 
fundamentado en la ley, optimiza la agilidad y eficiencia de la 

administración tributaria, pero, a su vez, impone una carga 

probatoria significativa al contribuyente. 
 

En el ámbito fiscal mexicano, estas presunciones se clasifican 

principalmente en dos categorías: 
 

Presunciones Legales: Son aquellas explícitamente 

establecidas en la legislación fiscal, lo que les confiere una 
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base jurídica innegable. Un ejemplo paradigmático es el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación (CFF). Este 
precepto permite al SAT presumir la inexistencia de 

operaciones amparadas por Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI) cuando el emisor de estos comprobantes, 
conocido como "EFOS" (Empresa Facturadora de 

Operaciones Simuladas), carece de la capacidad material, 

personal, infraestructura o activos para realizar los servicios o 
producir los bienes facturados. El proceso comienza con una 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, otorgando al 

EFOS un plazo para desvirtuar la presunción. Una vez que 

esta se vuelve definitiva y el EFOS es incluido en la lista negra 
del SAT, la carga probatoria se traslada de forma automática 

y contundente al contribuyente que recibió, dedujo o acreditó 

esos CFDI (denominado "EDOS" o Empresa que Deduce 
Operaciones Simuladas). Este último debe demostrar la 

realidad, la materialidad y la efectiva razón de negocios de las 

operaciones con el EFOS, presentando pruebas 
documentales robustas como contratos, evidencias de 

entrega de bienes o prestación de servicios, registros 

contables, flujos de pagos y correspondencia comercial, entre 
otros. Otro ejemplo de presunción legal se halla en el artículo 

59, fracción III del CFF, que presume ingresos omitidos 

cuando los depósitos bancarios del contribuyente exceden 
sus ingresos declarados sin justificación adecuada. 

 

Presunciones Fácticas (o Indiciarias): A diferencia de las 
legales, estas presunciones no siempre están tipificadas 

explícitamente en un artículo específico de la ley. Se 

construyen a partir de criterios administrativos internos del 
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SAT, la vasta experiencia de la autoridad en la fiscalización 

de diversos sectores económicos, análisis comparativos de 
benchmarks sectoriales y el uso de modelos de datos e 

inteligencia artificial. Mediante el cruce masivo de información, 

el SAT puede presumir, por ejemplo, que un gasto carece de 
sustancia económica si su proporción respecto al tamaño o la 

operación del negocio es inusual o desproporcionada (ej. una 

pequeña empresa con gastos de consultoría extremadamente 
elevados sin correlación aparente con su giro). Igualmente, se 

presume la omisión de ingresos al detectar flujos financieros 

no conciliados o depósitos bancarios que no corresponden a 

movimientos declarados. O bien, se presume la simulación de 
actos jurídicos cuando los márgenes de utilidad, las 

estructuras operativas o los esquemas contractuales se 

apartan sistemáticamente de lo esperable en la industria o de 
la lógica de negocio predominante para empresas similares. 

Un caso práctico podría ser una empresa que reporta 

utilidades mínimas durante años, mientras sus competidores 
directos muestran rentabilidades robustas, lo que activaría la 

presunción de una estrategia de planeación fiscal agresiva o, 

incluso, simulación de operaciones. 
 

En la práctica, ambos tipos de presunción generan un efecto 

inmediato similar: colocan al contribuyente en una posición de 
extrema defensiva. Sin embargo, la diferencia crucial reside 

en que las presunciones fácticas son considerablemente más 

difíciles de identificar, anticipar y, por ende, de prevenir 
oportunamente. Esto se debe a su naturaleza menos definida 

en la ley, haciéndolas más escurridizas y dependientes del 

análisis de datos de la autoridad. Es precisamente por esta 
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razón que los Key Risk Indicators (KRIs) fiscales de una 

empresa deben diseñarse de manera inteligente y proactiva 
para detectar estas "zonas grises" o anomalías antes de que 

el SAT las convierta en cuestionamientos formales, 

requerimientos de información o auditorías. La capacidad del 
contribuyente para identificar patrones atípicos en sus propias 

operaciones, comparar sus métricas con las de su sector y 

justificar adecuadamente cualquier desviación inusual, se 
vuelve una herramienta indispensable para mitigar el riesgo 

fiscal y evitar que estas presunciones se cristalicen en créditos 

fiscales. 

 

4.3 La Carga de la Prueba en Materia Fiscal 
En el ámbito jurídico general, la premisa de que la autoridad 

debe probar sus determinaciones antes de que adquieran 

firmeza es ampliamente aceptada. Sin embargo, en la práctica 
fiscal mexicana, esta afirmación resulta incompleta y puede 

generar confusión. Si bien el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) tiene la obligación legal de fundar y motivar 

sus actos, es decir, de especificar los preceptos legales 
aplicables y las circunstancias que sustentan una resolución, 

esta obligación se modifica sustancialmente al activarse una 

presunción fiscal. En ese momento, la dinámica probatoria 
cambia drásticamente y la carga de la prueba recae 

inequívocamente en el contribuyente. 

 
Esto implica que una simple negación de la imputación o 

determinación fiscal no es suficiente. El contribuyente debe 

acreditar activamente hechos positivos, demostrando no solo 
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la ausencia de la conducta imputada, sino la existencia de una 

realidad económica y operativa que contradiga la presunción 
fiscal. Esta demostración requiere evidencia que sea tanto 

suficiente como contemporánea. Suficiente, en el sentido de 

que los elementos aportados deben permitir a la autoridad y, 
en su caso, a los tribunales, formarse una convicción plena 

sobre la veracidad de lo alegado. Contemporánea, porque los 

documentos y registros deben haber sido generados en el 
momento en que ocurrieron los hechos o como parte de los 

procesos normales de la actividad del contribuyente, no de 

manera reactiva o ad hoc tras el inicio de una revisión. Un 

ejemplo ilustrativo es la presunción de ingresos omitidos por 
depósitos bancarios no identificados, donde el contribuyente 

debe probar el origen y destino de cada depósito con la 

documentación soporte generada al momento de la 
transacción. 

 

La prueba fiscal no es un ejercicio abstracto ni discursivo 
basado en argumentos lógicos o explicaciones verbales. Se 

fundamenta en elementos tangibles y verificables: 

documentos fehacientes, registros contables detallados y 
consistentes, y una trazabilidad inequívoca de las 

operaciones. Es esencial una coherencia irrefutable entre la 

realidad material de los bienes o servicios, su registro 
contable y la declaración ante las autoridades fiscales. La 

experiencia en auditorías y litigios demuestra que las 

explicaciones verbales o testimoniales sin soporte documental 
son fácilmente desestimadas. De igual modo, las 

reconstrucciones de información ex post es decir, 
documentos creados o formalizados después de la 
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operación o, peor aún, una vez iniciado el procedimiento 
de fiscalización poseen un valor probatorio escaso o nulo. La 
evidencia con verdadero peso y capacidad de convicción es 

aquella producida al momento de la operación o que forma 

parte del flujo normal y sistemático de los procesos internos 
del contribuyente, como contratos firmados con fecha cierta, 

órdenes de compra, recibos de pago, bitácoras de servicio, 

comunicaciones electrónicas operativas y estados de cuenta 
bancarios que reflejen la transacción. 

 

Desde esta perspectiva, la carga de la prueba no debe 

considerarse un problema contingente que surge 
inesperadamente durante una auditoría. Por el contrario, debe 

entenderse como una responsabilidad permanente e 

intrínseca a la gestión fiscal de cualquier entidad. Cada 
operación relevante, desde la adquisición de un insumo hasta 

la prestación de un servicio o la enajenación de un bien, debe 

planificarse y ejecutarse anticipando su futura necesidad 
probatoria. Esto exige una mentalidad proactiva, donde la 

documentación y el soporte de las operaciones no son un fin 

en sí mismos, sino un medio esencial para salvaguardar la 
posición fiscal del contribuyente. Esta lógica justifica y 

fundamenta la integración de Indicadores Clave de 

Desempeño (KPI) fiscales, que actúan como instrumentos de 
generación continua de evidencia y monitoreo del 

cumplimiento documental. Asimismo, los Indicadores Clave 

de Riesgo (KRI) fiscales se convierten en alertas tempranas 
invaluables sobre potenciales déficits probatorios o 

inconsistencias que podrían ser cuestionadas por la 

autoridad, permitiendo al contribuyente corregir y fortalecer su 
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expediente antes de una revisión formal. La implementación 

de políticas internas robustas para la documentación y el 
archivo, junto con revisiones periódicas de la materialidad de 

las operaciones, son pasos cruciales en esta gestión 

preventiva de la carga probatoria. 
 

4.4 De la fiscalización reactiva a la defensa 

probatoria anticipada 
En México, la mayoría de las contingencias fiscales 
empresariales no surgen por la inexistencia de operaciones 

comerciales o financieras, sino por la incapacidad o 

deficiencia para probarlas adecuadamente ante una auditoría 
o requerimiento de la autoridad. Aunque una factura sea 

legítima, un servicio se haya prestado o un producto se haya 

vendido realmente, la operación puede ser desestimada por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) si la 

documentación de soporte, los registros contables o los 

procesos internos carecen de robustez y coherencia. El 
enfoque de fiscalización reactiva, donde la defensa del 

contribuyente se activa solo al recibir una notificación o visita, 

es tradicional, pero desventajoso. Esta postura obliga al 
contribuyente a reconstruir hechos pasados bajo presión, con 

el riesgo de que la evidencia ya no esté disponible o no 

cumpla con los exigentes estándares de contemporaneidad y 
suficiencia. 

 

En contraste, la defensa probatoria anticipada propone una 

premisa fundamentalmente estratégica: la capacidad de 
defensa de una operación fiscalmente relevante se construye 
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desde el momento mismo de su ejecución. Este modelo 

proactivo reconoce que cada transacción es un potencial 
objeto de escrutinio futuro y, por tanto, debe ser "blindada" 

desde su concepción. Por ejemplo, la contratación de un 

servicio de consultoría no solo requiere un contrato y una 
factura, sino también un expediente que incluya reportes de 

avance, actas de reuniones, correos electrónicos con 

entregables, registros de acceso a plataformas y pruebas de 
transferencia bancaria, todo documentado en tiempo real. 

Para el SAT, la ausencia de esta trazabilidad detallada y 

oportuna equivale a la inexistencia del servicio, a pesar de su 

materialidad. 
 

Este cambio de paradigma exige una reingeniería profunda de 

los procesos internos, la implementación de indicadores de 
gestión y el establecimiento de controles rigurosos, todos 

orientados a una perspectiva fiscal preventiva. Se trata de 

simular el escrutinio de la autoridad de forma interna para 
anticipar posibles objeciones. Esto implica identificar 

proactivamente qué presunciones legales podrían activarse 

(como las del Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
o la no deducibilidad de ciertos gastos), qué hechos 

específicos serían cuestionados (por ejemplo, la materialidad 

de un servicio intangible, el valor de una operación entre 
partes relacionadas o la justificación de un gasto atípico), y 

qué evidencia específica sería necesaria para desvirtuar tales 

cuestionamientos. Por ejemplo, una empresa que realiza 
pagos al extranjero deberá respaldar no solo el comprobante 

de pago, sino también la residencia fiscal del receptor, la 

sustancia económica del beneficiario y la justificación de la 
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necesidad del servicio o bien recibido. En este modelo, los 

Key Performance Indicators (KPIs) y Key Risk Indicators 
(KRIs) trascienden ser meros instrumentos de gestión interna; 

se integran como componentes esenciales de una robusta 

arquitectura probatoria, diseñada para generar evidencia 
contundente de forma continua y sistemática. 

 

Es crucial comprender que la defensa probatoria anticipada 
no es una solución infalible que elimine la fiscalización o 

garantice resultados favorables automáticos. Su verdadero 

poder reside en reducir drásticamente la asimetría de 

información y poder que tradicionalmente existe entre la 
autoridad fiscal y el contribuyente. Al estar preparados, los 

contribuyentes evitan las improvisaciones que a menudo 

resultan en declaraciones inconsistentes, respuestas 
fragmentadas que debilitan la narrativa de la operación y 

decisiones tardías que restringen las opciones. Este enfoque 

facilita una transición fundamental de una lógica reactiva, 
marcada por el estrés del tiempo, la presión de los plazos y la 

escasez de alternativas, a una lógica estratégica. Esta última 

se fundamenta en el control proactivo de la información, la 
trazabilidad meticulosa de cada transacción y la disponibilidad 

inmediata de evidencia sólida, fortaleciendo 

significativamente la posición del contribuyente ante cualquier 
auditoría o litigio. 

 

Por lo tanto, este capítulo no solo introduce un tema, sino que 
establece las bases conceptuales y metodológicas para la 

implementación práctica de la gestión del riesgo fiscal. A partir 

de aquí, el análisis profundizará en la concreción de esta 
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lógica preventiva, explorando cómo traducir principios 

abstractos en indicadores concretos (ej., porcentaje de 
operaciones con expediente probatorio completo, tiempo 

promedio de respuesta a requerimientos internos de 

evidencia), métricas operables (ej., índices de materialidad 
por tipo de operación, umbrales de KRIs para alertas 

tempranas), y decisiones ejecutables dentro de la estructura 

empresarial. El objetivo final es claro y ambicioso: lograr que 
el riesgo fiscal no solo sea identificado y medido con precisión, 

sino efectivamente gestionado y mitigado antes de que se 

materialice en una contingencia fiscal real con repercusiones 

económicas, legales y reputacionales. 
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V. KPI fiscal vs. KPI administrativo: el 
error estructural 
Un error persistente y de alto costo en la gestión fiscal 

contemporánea es la creencia de que los indicadores de 

desempeño (KPIs) diseñados para la gestión administrativa y 
la optimización operativa son, por sí solos, suficientes para 

superar una auditoría fiscal. Este no es un problema menor ni 

una disquisición teórica; se trata de un error estructural 
profundo, originado en la confusión entre dos lógicas 

fundamentalmente distintas, cada una con propósitos, 

enfoques y requisitos de evidencia divergentes. 
 

Por un lado, la lógica administrativa de una empresa se centra 

en la eficiencia operativa, el control interno de procesos, la 
mejora continua de productos y servicios, la rentabilidad y la 

satisfacción del cliente. Sus KPIs miden, entre otros, el 

margen bruto, la rotación de inventarios, los tiempos de 
entrega, la conversión de ventas, la reducción de costos o la 

productividad del personal. Estos indicadores son 

herramientas vitales para la toma de decisiones gerenciales, 
la asignación de recursos y el seguimiento del desempeño 

interno de la empresa. 

 
Por otro lado, la lógica fiscal es inherentemente adversa, 

probatoria y, en muchos casos, se basa en presunciones 

legales que recaen sobre el contribuyente. Su objetivo 

principal no es la eficiencia operativa, sino la correcta 
determinación y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, así como la capacidad de defender la posición del 

contribuyente ante el escrutinio de la autoridad. Los auditores 
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fiscales, en México (SAT) y otras jurisdicciones, no buscan 

necesariamente la eficiencia o rentabilidad de una operación, 
sino si esta es real, material y responde a una legítima razón 

de negocios, conforme a lo establecido en el artículo 5-A del 

Código Fiscal de la Federación para la recalificación de actos 
jurídicos. Se enfocan en cuestionar la existencia de la 

operación, la capacidad del prestador del servicio o vendedor 

del bien, la forma de su documentación y, fundamentalmente, 
la prueba de que el gasto o ingreso impacta legítimamente en 

la base gravable. 

 

La confusión entre estas dos lógicas lleva inevitablemente a 
que la empresa acumule una vasta cantidad de métricas, 

reportes y tableros que, aunque excelentes para la gestión 

interna, resultan ineficaces o incluso contraproducentes 
cuando la autoridad fiscal cuestiona la realidad, la 

materialidad o la genuina razón de negocios de una 

operación. Por ejemplo, un KPI administrativo que muestre 
una significativa "reducción de costos de adquisición de 

materias primas" puede ser un motivo de orgullo para el área 

de compras; sin embargo, si esa reducción se logró a través 
de un nuevo proveedor que carece de la infraestructura o la 

capacidad real para prestar los servicios, el SAT podría 

desvirtuar la operación completa por falta de materialidad. 
Esto dejaría al contribuyente sin la deducibilidad o el 

acreditamiento correspondiente, a pesar del "éxito" 

administrativo. 
 

Este capítulo tiene como propósito desmantelar dicha 

confusión conceptual y práctica. Estableceremos con claridad 
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las diferencias fundamentales entre un KPI administrativo y un 

KPI fiscal, explicando en detalle por qué los primeros, con su 
enfoque en la gestión interna, resultan insuficientes en un 

escenario de auditoría. Además, proporcionaremos un marco 

para diseñar KPIs fiscales, transformándolos en verdaderas 
herramientas de defensa probatoria que anticipen el escrutinio 

de la autoridad, aseguren la trazabilidad de las operaciones y 

fortalezcan la posición del contribuyente frente a las 
presunciones y cuestionamientos fiscales. El objetivo final es 

transitar de una gestión reactiva de contingencias a una 

estrategia proactiva de cumplimiento y defensa fiscal. 

 

5.1 Por qué los KPIs tradicionales no sirven en 

auditoría 
Los Indicadores Clave de Desempeño (KPIs) tradicionales 
están diseñados para responder a necesidades internas y 

optimizar la gestión operativa de una organización. Su función 

principal es impulsar la eficiencia, controlar procesos, medir el 
desempeño departamental e individual, y evaluar la 

productividad o rentabilidad. KPIs comunes como el tiempo 

promedio de cierre contable, el porcentaje de facturación 
emitida a tiempo, la rotación de inventarios, el margen 

operativo bruto o neto, o el nivel de cumplimiento de 

obligaciones formales, por ejemplo, presentación de 
declaraciones, son herramientas legítimas y valiosas para la 

administración y la toma de decisiones empresariales, 

esenciales para el monitoreo interno y la mejora continua. Sin 

embargo, un problema fundamental y a menudo costoso 
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emerge cuando se intenta utilizarlos como prueba irrefutable 

ante la autoridad fiscal durante una auditoría. 
 

En una auditoría fiscal, especialmente en México ante el 

Servicio de Administración Tributaria, la dinámica y las 
preguntas cambian radicalmente, adoptando un enfoque 

estrictamente legal y probatorio. El SAT no se enfoca en la 

eficiencia interna de la empresa, la pulcritud de sus procesos 
administrativos o la puntualidad de sus reportes gerenciales. 

Su interés primordial es validar la veracidad y legalidad de las 

operaciones declaradas: ¿Las operaciones comerciales o de 

servicio existieron realmente? ¿Fueron genuinas y reales, o 
simulaciones? ¿Poseyeron una sustancia económica 

palpable y un propósito de negocio claro, más allá de un mero 

beneficio fiscal? ¿Generaron valor real para la empresa? Y, 
de manera crucial, ¿cumplen con todos los requisitos legales 

y formales exigidos por la legislación fiscal para generar los 

efectos deseados (como deducciones o acreditamientos)? 
Los KPIs administrativos no están concebidos con esta 

perspectiva defensiva y probatoria. Miden resultados internos 

y operativos, no la acreditación de hechos jurídicamente 
relevantes conforme a las exigencias del Código Fiscal de la 

Federación y demás leyes tributarias. 

 
Consideremos ejemplos prácticos. Un indicador que muestra 

que el 98% de las facturas se emiten en tiempo y forma es un 

logro destacable para el control interno, pero resulta ineficaz 
si la autoridad fiscal presume simulación de operaciones 

(CFF, 2025, Artículo 69-B) por parte de un proveedor. En este 

escenario, el SAT buscará evidencia de la materialidad del 
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servicio o la entrega del bien, no la puntualidad de la factura. 

De igual modo, un KPI que refleja un margen de utilidad 
saludable y creciente es señal de buena gestión financiera, 

pero no demuestra, por sí mismo, que los gastos deducidos 

asociados a ese margen sean materiales y estrictamente 
indispensables para los fines de la actividad de la empresa. El 

SAT podría cuestionar la naturaleza de ciertos gastos, 

solicitando contratos, entregables, reportes de actividades, 
pruebas de transferencia de tecnología o servicios, y la 

demostración de que el gasto fue necesario para el objeto 

social. Finalmente, un tablero financiero excelentemente 

estructurado que muestra la evolución de ingresos y egresos 
no prueba que un servicio intangible, como una consultoría 

estratégica o el desarrollo de software a medida, se haya 

prestado efectivamente. Para esto último, la autoridad 
requerirá minutas de reunión, correos electrónicos de 

seguimiento, versiones de entregables, pruebas de 

aceptación del servicio y evidencia de su aplicación y 
beneficio en la operación de la empresa. 

 

El error conceptual subyacente y persistente reside en creer 
que la sofisticación administrativa, la pulcritud en los registros 

contables o la excelencia en los sistemas de gestión interna 

equivalen automáticamente a una solidez probatoria ante la 
autoridad fiscal. En el ámbito de la auditoría tributaria, tal 

equivalencia simplemente no existe. El SAT opera bajo una 

lógica de presunción de irregularidad que traslada la carga de 
la prueba al contribuyente. La autoridad no evalúa la calidad 

del sistema de gestión para elogiarlo, sino la capacidad del 

contribuyente para acreditar hechos concretos y la veracidad 
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de sus operaciones frente a una presunción específica de 

incumplimiento o irregularidad. Es una batalla donde los 
"logros" internos son secundarios frente a la necesidad de 

presentar "elementos de convicción" robustos y legalmente 

aceptables que desvirtúen cualquier objeción fiscal, un 
desafío para el cual los KPIs orientados a la gestión interna 

no fueron creados ni preparados. 

 

5.2 Qué convierte a un indicador en prueba fiscal 
Un indicador se transforma en prueba fiscal cuando su función 
trasciende la mera medición interna y aborda directamente 

una hipótesis jurídica adversa. No se trata solo de describir 

una operación, sino de construir un soporte robusto que la 
valide ante un tercero escéptico que, por ley, puede presumir 

lo contrario. En el contexto de una auditoría, un KPI fiscal deja 

de ser un simple dato de gestión para convertirse en una 
herramienta estratégica capaz de neutralizar objeciones y 

reforzar la veracidad de las transacciones. 

 

Para que un indicador adquiera este valor probatorio crítico 
ante la autoridad fiscal, debe cumplir, al menos, cuatro 

condiciones esenciales que redefinen su naturaleza y 

propósito: 
 

Primero, debe diseñarse en función de un riesgo fiscal 

identificable, no de la información disponible. El error común 
es crear indicadores basados en la facilidad de medición. Sin 

embargo, el punto de partida para un KPI fiscal eficaz no es 

"¿qué datos tengo a mano?", sino "¿qué objeción podría 
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plantear la autoridad fiscal (SAT en México) y qué hechos 

específicos necesito probar para desvirtuar esa presunción?". 
Esto exige un análisis proactivo de las posibles debilidades 

fiscales de las operaciones. Por ejemplo, ante el riesgo de que 

una erogación carezca de "razón de negocio" o que un 
servicio intragrupo se considere "inexistente" bajo el Artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación, un KPI fiscal debería 

rastrear el beneficio económico tangible, la ejecución del 
servicio y su impacto real en la empresa, en lugar de limitarse 

a medir el costo o el tiempo de pago. Esto requiere una 

comprensión profunda de los criterios del fisco sobre 

materialidad, sustancia económica y razón de negocios. 
 

Segundo, debe basarse en hechos verificables y no en 

apreciaciones internas. La objetividad es primordial. Un 
indicador con valor probatorio debe sustentarse en evidencia 

documental, operativa o digital que exista de forma 

independiente a la propia medición del indicador. Esto implica 
que los datos deben ser rastreables hasta su origen y no 

depender de juicios subjetivos, estimaciones internas sin 

respaldo o narrativas autogeneradas. Por ejemplo, si se busca 
probar la materialidad de un servicio de consultoría, el 

indicador no puede basarse en la "percepción de valor" del 

gerente. En su lugar, se alimentaría de entregables firmados, 
reportes de progreso con métricas cuantificables, correos 

electrónicos de aprobación, registros de acceso a plataformas 

utilizadas, actas de reuniones que documenten el avance y la 
toma de decisiones, o incluso evidencia de geolocalización o 

tiempo trabajado si el servicio lo requiere. Si el KPI se 
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construye sobre datos no cotejables externamente, su 

credibilidad se desploma ante una auditoría. 
 

Tercero, debe ser consistente y replicable a lo largo del 

tiempo. La metodología de un KPI fiscal no puede ser 
arbitraria o cambiante. Cualquier variación en su cálculo, en 

las fuentes de información o en su interpretación, sin una 

justificación clara y documentada, será vista con sospecha por 
la autoridad. La consistencia es, en sí misma, una poderosa 

forma de prueba, pues demuestra seriedad y buena fe en la 

gestión de la información. Un indicador que se ajusta 

retroactivamente o que cambia su lógica de medición entre 
periodos, especialmente en respuesta a contingencias 

fiscales, pierde toda credibilidad, ya que el fisco podría 

interpretarlo como una manipulación para adaptar la realidad 
a una narrativa conveniente. La replicabilidad implica que 

cualquier persona con acceso a las fuentes de datos y a la 

metodología definida debería poder llegar al mismo resultado, 
garantizando transparencia y objetividad. 

 

Cuarto, debe permitir reconstruir la operación desde el 
indicador hasta la evidencia original. Un KPI fiscal no es el 

objetivo final de la prueba, sino el hilo conductor que permite 

a la autoridad fiscal llegar a ella de manera eficiente y 
convincente. Debe funcionar como un índice o un mapa que 

guía al auditor desde la métrica agregada o el porcentaje, 

hasta los documentos fuente, los registros operativos, los 
contratos, las pruebas de entrega, los comprobantes de pago 

y, en última instancia, el impacto económico real y la razón de 

negocios de la transacción. Por ejemplo, un indicador que 
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muestre la "tasa de uso de licencias de software por 

empleado" debe poder desglosarse para demostrar qué 
empleados usaron qué licencias, durante qué periodos, con 

qué fines productivos, y cuáles fueron los contratos de licencia 

y pagos asociados. Si la autoridad no puede seguir este rastro 
de forma lógica y clara, el indicador, por muy sofisticado que 

parezca, no cumplirá su función probatoria, dejando la 

operación vulnerable a la objeción. 
 

Cuando un indicador satisface estas rigurosas condiciones, 

trasciende su propósito inicial de herramienta de gestión 

interna y se transforma en una pieza invaluable de la 
arquitectura probatoria de la empresa, fortaleciendo su 

posición y mitigando riesgos en el siempre complejo entorno 

de la auditoría fiscal. 
 

5.3 El KPI fiscal como instrumento defensivo 
A diferencia de los indicadores de rendimiento operativo, cuyo 

fin es optimizar la eficiencia y rentabilidad, el KPI fiscal no 

busca primordialmente mejorar la gestión interna de la 
empresa. Su propósito fundamental es la protección de las 

operaciones ante posibles cuestionamientos de la autoridad 

fiscal. Es un instrumento intrínsecamente defensivo, diseñado 
para anticipar y mitigar el riesgo de conflictos tributarios, 

fortaleciendo así la postura probatoria del contribuyente, en 

lugar de medir el desempeño empresarial en términos de 
producción, ventas o costos. 
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Un KPI fiscal efectivo se concibe como una respuesta 

proactiva a la "afirmación implícita" que todo contribuyente 
realiza al registrar transacciones sujetas a escrutinio. Por 

ejemplo, al deducir gastos o acreditar impuestos, la empresa 

afirma que "todas las operaciones de servicios contratados 
son reales, efectivamente prestados y tienen materialidad 

comprobable". Esta no es una mera formalidad, sino una 

hipótesis jurídica que requiere evidencia concreta. El KPI 
fiscal transforma esta afirmación jurídica en una métrica 

tangible y auditable. Un caso práctico es el "Porcentaje de 

servicios con expediente completo de ejecución, entrega, uso 

y beneficio económico demostrado". Este KPI va más allá de 
verificar un contrato, profundizando en la secuencia probatoria 

completa: evidencia de ejecución (actas, reportes), recepción 

(acuse), utilización (registros operativos, integraciones) y, 
crucialmente, el beneficio económico generado (impacto en 

ingresos, reducción de costos, mejora de procesos). 

 
La implementación de estos indicadores permite a la 

organización identificar, de manera anticipada y sistemática, 

si su defensa es sólida o si, por el contrario, existen "brechas 
probatorias" que demandan atención inmediata. Si el KPI 

revela una desviación (ej., un bajo porcentaje de servicios con 

materialidad documentada), no debe interpretarse como una 
deficiencia operativa del área, sino como una señal directa de 

"riesgo probatorio". La acción subsiguiente no es optimizar el 

proceso por razones administrativas, sino cerrar el déficit de 
evidencia. Esto puede implicar la revisión de protocolos de 

documentación, capacitación del personal o, incluso, la 

reevaluación de la validez de operaciones si no es posible 
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subsanar la falta de soporte. Ignorar estas desviaciones en el 

contexto fiscal mexicano puede acarrear consecuencias 
graves, como la no deducibilidad de gastos, la revocación de 

acreditamientos, la imposición de créditos fiscales 

significativos y multas o recargos. 
 

Dentro de este modelo estratégico, el KPI fiscal se consolida 

como un componente vital del sistema de control interno, 
funcionando como un "sensor de vulnerabilidad jurídica". Su 

objetivo es detectar puntos débiles que la autoridad fiscal 

podría explotar en una auditoría, alertando sobre riesgos que 

trascienden el ámbito puramente financiero o contable. No 
juzga el éxito o fracaso operativo de una transacción, sino su 

"fortaleza" o "debilidad defensiva" en el plano legal-fiscal. Una 

lectura precisa de estos KPIs permite a la dirección tomar 
decisiones informadas: determinar si una operación, tal como 

está documentada, puede "sostenerse" sin riesgo; si es 

imperativo "reforzarse documentalmente" con evidencia 
adicional o cláusulas contractuales; o si, en casos extremos, 

la operación debe "replantearse" o suspenderse para evitar 

una contingencia fiscal mayor e irreversible. La integración de 
estos indicadores transforma la gestión del riesgo fiscal de un 

enfoque reactivo a un proceso proactivo y estratégico, 

indispensable en el complejo entorno fiscal actual. 
 

5.4 Errores comunes en el diseño de KPIs fiscales 
El diseño de Indicadores Clave de Desempeño (KPIs) fiscales 

es una tarea crítica, pero susceptible a errores que 

comprometen su eficacia defensiva. Identificar estas 
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deficiencias es esencial para construir un sistema de control 

fiscal robusto y efectivo. A continuación, se presentan los 
errores más frecuentes. 

 

El primer error común consiste en diseñar KPIs fiscales a 
partir de indicadores administrativos existentes. Aunque esta 

práctica puede parecer eficiente al aprovechar estructuras de 

información preexistentes, a menudo genera métricas 
convenientes, pero fiscalmente irrelevantes. Los KPIs 

administrativos se enfocan en medir la eficiencia operativa, el 

rendimiento de procesos o el logro de objetivos de negocio 

(e.g., tiempo promedio de procesamiento de facturas, 
porcentaje de entregas a tiempo, rotación de inventarios). En 

contraste, un KPI fiscal debe evaluar la solidez probatoria de 

las operaciones ante una posible objeción de la autoridad. Por 
ejemplo, el indicador administrativo de "número de 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) emitidos 

por ventas" es útil para el control comercial y la facturación, 
pero resulta insuficiente para probar la materialidad de la 

operación subyacente o la razón de negocios si esta es 

cuestionada. La mera existencia de un CFDI no valida la 
transacción para fines de deducibilidad o acreditamiento. El 

enfoque debe, por tanto, transitar de la disponibilidad del dato 

a su capacidad para sustentar una afirmación ante un 
escrutinio fiscal. 

 

El segundo error es medir el cumplimiento formal en lugar de 
la sustancia. Los indicadores que se centran exclusivamente 

en la verificación de requisitos formales, como la existencia de 

un CFDI, la firma de un contrato genérico o la realización de 
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un pago bancario, son deficientes al no abordar la "sustancia 

económica" de las operaciones. En el contexto fiscal 
mexicano, la autoridad (SAT) ha enfatizado consistentemente 

la necesidad de que las operaciones no solo cumplan con la 

forma, sino que también posean una razón de negocios 
plausible y una materialidad comprobable. Un KPI que valide 

únicamente "100% de operaciones con CFDI" o "100% de 

pagos bancarizados" no aporta la evidencia necesaria si se 
cuestiona, por ejemplo, si el servicio realmente se recibió, si 

generó un beneficio económico para la empresa o si la 

contraprestación pagada es acorde al mercado. La ausencia 

de un análisis de la sustancia económica puede dejar a la 
empresa vulnerable ante supuestos de operaciones 

inexistentes o simuladas, regulados por artículos como el 69-

B del Código Fiscal de la Federación. Un KPI fiscal efectivo 
debería, por ejemplo, medir el "porcentaje de servicios 

prestados con evidencia de entregables, informes de 

seguimiento y validación de impacto en el negocio" o el 
"porcentaje de adquisiciones de bienes o servicios con 

justificación documentada de la necesidad y el valor de 

mercado". 
 

El tercer error consiste en confundir volumen con fortaleza. La 

creencia de que "cuantos más indicadores, mejor" es un 
equívoco peligroso. Disponer de una gran cantidad de KPIs 

que no responden a riesgos fiscales específicos o que miden 

aspectos triviales no solo es ineficiente, sino que puede 
generar una falsa sensación de seguridad. En lugar de una 

plétora de métricas superficiales, la estrategia debe 

concentrarse en un número limitado de KPIs fiscales que sean 
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altamente relevantes, bien definidos y directamente 

vinculados a los principales riesgos identificados. Por ejemplo, 
una empresa puede rastrear 50 KPIs administrativos que van 

desde el consumo de café en la oficina hasta el número de 

reuniones con proveedores. No obstante, si ninguno de ellos 
aborda el riesgo de materialidad en sus operaciones 

intercompañía o la correcta aplicación de tratados para evitar 

la doble tributación, la defensa fiscal será endeble. Un solo 
KPI fiscal, meticulosamente diseñado para probar la razón de 

negocios de una operación relevante, apoyado por evidencia 

sólida y auditable, posee un valor defensivo significativamente 

mayor que docenas de métricas irrelevantes. La clave reside 
en la pertinencia y la capacidad de cada KPI para traducir una 

afirmación defensiva en una métrica concreta y verificable. 

 
El cuarto error es diseñar KPIs sin definir acciones. Un 

indicador, por sí mismo, es meramente un dato. Si un KPI 

fiscal detecta una desviación o un riesgo, pero no existe un 
protocolo claro de acciones a seguir, se convierte en un 

ejercicio estéril y peligroso. La falta de acciones predefinidas 

genera un "conocimiento interno de la falla" que, en caso de 
una auditoría, podría ser interpretado en contra del 

contribuyente al demostrar que la empresa era consciente de 

una vulnerabilidad, pero no actuó para corregirla. Por ejemplo, 
si un KPI que mide el "porcentaje de operaciones de servicios 

intercompañía con análisis de precios de transferencia 

completo y actualizado" cae por debajo del 95%, debe 
activarse una acción inmediata y específica: ¿quién es el 

responsable de investigar la causa? ¿Se debe solicitar a los 

equipos operativos que actualicen la documentación? ¿Se 
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debe realizar una provisión para un posible ajuste fiscal? La 

ausencia de estas respuestas convierte al KPI en un mero 
observador pasivo. Es esencial que cada KPI fiscal tenga 

asociado un "plan de respuesta" o "protocolo de acción" que 

se active automáticamente al alcanzar ciertos umbrales de 
riesgo, incluyendo la asignación de responsables, plazos y 

recursos para la corrección o mitigación. 

 
El quinto error es tratar los KPIs fiscales como reportes 

estáticos. El entorno fiscal es inherentemente dinámico y 

complejo. Las leyes tributarias cambian con frecuencia, la 

interpretación de la autoridad evoluciona, el contexto 
económico se modifica y las operaciones de la propia 

empresa no permanecen inalterables. Un KPI fiscal diseñado 

hoy puede volverse obsoleto o incluso engañoso en seis 
meses si no se revisa, ajusta y valida periódicamente. Los 

factores que deben disparar una revisión incluyen nuevas 

reformas fiscales (como las anuales del Paquete Económico), 
cambios en los criterios de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON) o del propio SAT, resoluciones 

judiciales relevantes, modificaciones sustanciales en el 
modelo de negocio de la empresa (e.g., expansión a nuevos 

mercados, lanzamiento de nuevos productos) o la 

identificación de nuevos riesgos sectoriales. Un ejemplo 
práctico es el caso de un KPI que medía la validez de sellos 

digitales hace algunos años; con la evolución de la tecnología 

y los sistemas del SAT, ese KPI puede requerir una 
actualización o incluso ser reemplazado por uno que evalúe 

la integridad y rastreabilidad de la cadena de bloques del 

CFDI. La periodicidad de revisión debe ser establecida y 
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respetada, idealmente con una cadencia anual o semestral, y 

complementada con revisiones ad-hoc ante eventos 
detonantes. 

 

Este capítulo subraya que el KPI fiscal no es una mera 
extensión de los KPIs administrativos, sino una categoría 

distinta con una lógica y función específicas: la defensa del 

contribuyente. Comprender esta diferencia fundamental es 
indispensable para construir una estrategia de control de 

riesgo fiscal seria y proactiva. En los capítulos siguientes, esta 

lógica se profundizará al analizar el papel de los Indicadores 

Clave de Riesgo (KRIs) y su interacción con los KPIs dentro 
de una estrategia integral de control del riesgo fiscal, 

ofreciendo herramientas para identificar, medir y mitigar las 

vulnerabilidades de manera efectiva. 
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VI. KRI fiscal: gestión del riesgo antes de 
la contingencia 
Si el KPI fiscal evalúa la fortaleza probatoria de una operación, 

el KRI fiscal mide su vulnerabilidad jurídica. Esta distinción, 

más allá de lo semántico, es fundamentalmente estratégica y 
funcional. En México, la mayoría de las contingencias fiscales 

graves no surgen de errores aislados u omisiones contables 

puntuales, sino de la acumulación gradual y sistemática de 
riesgos no detectados, tolerados o incluso normalizados en 

las prácticas operativas. El KRI fiscal interviene precisamente 

para detener este proceso insidioso, brindando alerta 
temprana y capacidad de reacción proactiva. 

 

Mientras el KPI fiscal responde a la pregunta crucial de qué 
tan defendible es lo que hicimos, el KRI fiscal aborda una 

cuestión más incómoda, pero vital para la supervivencia 

empresarial: qué tan cerca estamos de una contingencia. Esta 
perspectiva anticipatoria define la esencia del KRI. Por 

ejemplo, una empresa podría mostrar un KPI fiscal "verde" en 

la emisión de CFDI de proveedores (cumpliendo todos los 
requisitos formales), pero simultáneamente tener un KRI fiscal 

"rojo" si un porcentaje significativo de esos proveedores son 

de reciente creación, poseen domicilios fiscales 
inconsistentes o han sido clasificados por la autoridad como 

Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS). El 

KRI detecta esta señal de alerta mucho antes de que el SAT 

emita un oficio de presunción. 
 

Este capítulo explora a fondo esta lógica, estableciendo 

criterios metodológicos para identificar, medir y escalar 
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riesgos de forma estructurada, previo a que se materialicen 

en auditorías, requerimientos de información o, en el peor 
escenario, procesos administrativos o penales. Analizaremos 

la naturaleza de la vulnerabilidad jurídica, la diferencia entre 

riesgo inherente y residual en el ámbito fiscal, y cómo los KRI 
deben diseñarse para reflejar las particularidades del entorno 

tributario mexicano, incluyendo las crecientes exigencias de 

materialidad, razón de negocios y el combate a la simulación 
de operaciones. También abordaremos cómo fijar umbrales 

de riesgo, definir acciones de mitigación predefinidas y 

asegurar que el sistema de KRI no solo identifique el 

problema, sino que active los mecanismos correctivos 
necesarios para reducir la exposición antes de que la 

contingencia sea inminente. 

 

6.1 Qué es un KRI fiscal y qué no lo es 
Un KRI fiscal (Key Risk Indicator) es más que una simple 

métrica: es una herramienta de monitoreo proactivo diseñada 

para alertar sobre la probabilidad de un evento fiscal adverso. 

A diferencia de los indicadores de desempeño (KPIs) que 
miden la eficiencia o el cumplimiento de procesos, el KRI fiscal 

se enfoca exclusivamente en la exposición al riesgo. Su 

función primordial no es documentar lo ya sucedido, sino 
proyectar escenarios futuros y anticipar posibles conflictos 

con la autoridad tributaria, como el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) en México. 
 

Esto implica que un KRI fiscal no mide, por ejemplo, la 

puntualidad en la presentación de declaraciones (un KPI de 
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cumplimiento), ni la cantidad de CFDI emitidos correctamente 

(un KPI de eficiencia operativa). En su lugar, cuantifica la 
vulnerabilidad de la empresa ante revisiones, auditorías, 

sanciones o, en casos extremos, procedimientos penales por 

parte de la autoridad fiscal. Su valor reside en ofrecer una 
visión anticipada de una posible contingencia, permitiendo a 

la organización implementar medidas preventivas antes de 

que el riesgo se materialice en una realidad costosa. 
 

Es un error común y peligroso confundir los KRIs fiscales con 

"KPIs negativos". Un indicador que solo muestra un 

desempeño deficiente como retrasos recurrentes en la 
conciliación bancaria, errores internos en la captura de 
datos, o desviaciones administrativas sin implicaciones 
directas en la determinación de impuestos no califica como 
KRI fiscal. Para que una métrica alcance esta categoría, la 

desviación o deficiencia debe tener una clara y directa 

relevancia jurídica. Es decir, debe ser un factor que, por su 
naturaleza o magnitud, pueda activar una presunción de la 

autoridad fiscal, provocar una determinación de créditos 

fiscales o escalar el nivel de riesgo percibido por el SAT, 
derivando en un proceso de fiscalización. 

 

Por ejemplo, un KPI negativo sería medir el número de veces 
que los CFDI de egreso carecen de la vinculación correcta con 

CFDI de ingreso. Sin embargo, un KRI fiscal monitorea la 

recurrencia de operaciones con proveedores listados en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación (CFF) o 

aquellos con indicios de ser empresas que facturan 

operaciones simuladas (EFOS), incluso si aún no han sido 
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formalmente publicados. La diferencia clave radica en la 

amenaza directa a la posición jurídica y fiscal de la empresa, 
y la capacidad de activar una facultad de comprobación o una 

presunción legal por parte del SAT. 

 
El KRI fiscal se distingue por cuatro elementos esenciales que 

garantizan su efectividad como herramienta de gestión de 

riesgo. Primero, se vincula directamente con una presunción 
legal o fáctica identificable. Cada KRI debe anclarse a una 

disposición específica del CFF, su Reglamento, o reglas 

generales emitidas por el SAT, que establezca una 

presunción de ingresos, deducciones indebidas, simulación 
de operaciones o cualquier otro supuesto que genere una 

contingencia. Por ejemplo, un KRI podría monitorear la 

existencia de depósitos en cuentas bancarias no declarados 
como ingresos, activando la presunción del Artículo 59 

fracción III del CFF (2025). Otros ejemplos incluyen el 

seguimiento de diferencias significativas y recurrentes entre 
las operaciones reportadas en la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT) y los CFDI de gastos, o el 

contraste entre la información del visor de nómina del SAT y 
los pagos efectivamente realizados y timbrados. 

 

Segundo, el KRI fiscal mide acumulación, frecuencia o 
reiteración, no eventos aislados. La autoridad fiscal rara vez 

inicia un proceso de auditoría por un único error menor; las 

revisiones son detonadas por patrones consistentes de 
comportamiento, anomalías repetitivas o la acumulación de 

pequeñas desviaciones que, en conjunto, generan 

inconsistencias significativas. Un KRI eficaz detecta estas 
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tendencias, como el número de CFDI emitidos con errores en 

la clave de producto/servicio, o la proporción de operaciones 
con partes relacionadas en paraísos fiscales sobre el total de 

operaciones. La periodicidad y magnitud acumulada de estos 

eventos son las que señalan un riesgo creciente. 
 

Tercero, incorpora umbrales claros que distinguen entre 

riesgo tolerable e intolerable. Estos umbrales son cruciales, 
ya que marcan el punto de inflexión donde una situación pasa 

de ser un asunto operativo a una contingencia fiscal potencial. 

Deben ser cuantificables y basarse en el apetito de riesgo de 

la empresa, las normativas aplicables y la experiencia previa 
con auditorías del SAT. Un umbral podría ser un porcentaje 

máximo de discrepancia entre ingresos declarados y 

depósitos bancarios, o un límite en el número de CFDI 
cancelados fuera de plazo. Al cruzar el umbral, se activa una 

alerta; sin umbrales definidos, el KRI es un dato sin capacidad 

de acción. 
 

Cuarto, el KRI fiscal activa acciones concretas, no 

recomendaciones genéricas. Su utilidad práctica radica en su 
capacidad para catalizar una respuesta específica y 

predefinida una vez que se activa la alerta. Esto podría 

implicar la revisión inmediata de las operaciones afectadas, la 
rectificación de declaraciones, la elaboración de un escrito de 

aclaración para el SAT, o la implementación de un plan de 

contingencia legal y contable. Si al activarse un KRI no existe 
un protocolo de acción claro, su propósito se desvirtúa, y el 

indicador pierde su valor como mecanismo de control. Un KRI 

sin una acción asociada es un mero ejercicio de diagnóstico, 
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ineficaz para proteger a la empresa de la materialización del 

riesgo. 
 

En resumen, un KRI fiscal no es un informe directivo con datos 

interesantes ni un semáforo decorativo. Es, 
fundamentalmente, un mecanismo de control de gestión que 

impulsa decisiones estratégicas y operativas en tiempo real. 

Su existencia impone la necesidad de evaluar el riesgo y 
responder contundentemente. Si su activación no genera una 

cadena de decisiones y acciones correctivas o preventivas, 

entonces no funciona como un verdadero KRI; en el mejor de 

los casos, es un reporte de inconsistencias que llega 
demasiado tarde para ser efectivo. 

 

6.2 Riesgo administrativo y riesgo penal 
No todos los riesgos fiscales son iguales. Distinguirlos es 
fundamental para una gestión de riesgo efectiva. Una función 

estratégica clave del KRI fiscal es precisamente la capacidad 

de diferenciar entre un riesgo meramente administrativo y uno 

con potencial penal. Esta distinción es crítica porque las 
estrategias de mitigación, los recursos necesarios y, sobre 

todo, las consecuencias de ignorar cada tipo de riesgo son 

radicalmente distintas, con implicaciones de gravedad que 
crecen exponencialmente. 

 

El riesgo administrativo abarca discrepancias o 
incumplimientos que, si bien pueden generar un perjuicio 

económico al fisco, no implican una conducta dolosa por parte 

del contribuyente. Se refiere a situaciones como diferencias 
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de criterio en la aplicación de normativas, errores formales en 

la presentación de declaraciones o información, omisiones 
corregibles mediante complementarias o aclaraciones, o 

interpretaciones discutibles de regulaciones fiscales que 

pueden ser objeto de debate con la autoridad. Dentro del 
marco legal mexicano, sus consecuencias típicas incluyen la 

determinación de créditos fiscales (impuestos omitidos), 

multas, recargos por pago extemporáneo y actualizaciones 
monetarias. Aunque estas contingencias pueden ser costosas 

y afectar la liquidez y rentabilidad de una empresa, impactan 

principalmente el patrimonio de la entidad. En la mayoría de 

los casos, son gestionables y resolubles mediante 
procedimientos administrativos, recursos de revocación, 

juicios contenciosos administrativos, o programas de 

autocorrección, especialmente si se detectan a tiempo por 
mecanismos de control interno o KRIs. Por ejemplo, una 

empresa que deduce erróneamente un gasto no deducible por 

una mala interpretación de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
al detectarse, se corrige, se paga el impuesto y, en su caso, 

los accesorios, minimizando el impacto. 

 
El riesgo penal, en contraste, se configura cuando, además 

del perjuicio económico al fisco, se presentan elementos 

cualitativos que sugieren una conducta deliberada y 
maliciosa. Esto incluye la intencionalidad de defraudar al fisco, 

la simulación de actos jurídicos u operaciones inexistentes, 

como el uso de facturas de empresas fachada, conocidas 
como EFOS y EDOS en el contexto del Artículo 69-B del CFF 

(2025), el ocultamiento de ingresos o activos, la reiteración 

sistemática de conductas irregulares que denotan un patrón, 
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o el uso de esquemas sofisticados de evasión fiscal. En este 

nivel, la situación trasciende el ámbito patrimonial de la 
empresa. La legislación mexicana, incluyendo los artículos 

108 a 115 del Código Fiscal de la Federación (CFF, 2025) y 

el Código Penal Federal (CPF, 2025) establece 
responsabilidad personal y directa para administradores, 

socios, consejeros, gerentes y representantes legales. Las 

consecuencias pueden incluir penas privativas de libertad, 
inhabilitación para cargos públicos, daño a la reputación 

corporativa y personal, y la imposibilidad de contratar con el 

gobierno. Un caso ilustrativo es la deducción constante de 

operaciones inexistentes; la autoridad, al detectar un patrón y 
elementos de simulación, puede presumir la intención de 

defraudar, derivando en una querella penal por defraudación 

fiscal. 
 

La transición de lo administrativo a lo penal no es abrupta; no 

existe un interruptor binario. Es un proceso gradual, una 
escalada de riesgo predecible si se observan y monitorean los 

patrones y señales correctas. Por ello, el KRI fiscal debe 

diseñarse meticulosamente para detectar esta transición, 
actuando como un sistema de alerta temprana. Un mismo 

hecho que, en una instancia aislada, podría considerarse una 

inconsistencia administrativa menor (por ejemplo, una mínima 
diferencia entre el IVA declarado y el IVA efectivamente 

pagado a proveedores), se convierte en un riesgo penalmente 

alto si se repite sistemáticamente en varios periodos, si la 
acumulación de estas diferencias es significativa, o si se 

combina con otros factores como el uso de proveedores 

catalogados como EFOS o la omisión reiterada de reportar 



 62 

ciertas operaciones. Las inconsistencias recurrentes en 

declaraciones que, coincidentemente, siempre reducen la 
carga fiscal sin justificación aparente, constituyen un fuerte 

indicio de dolo ante la autoridad fiscal. En este escenario, el 

KRI fiscal no juzga la intención del contribuyente, sino que 
alerta objetivamente cuando los patrones de comportamiento 

o los umbrales cuantitativos y cualitativos indican que la línea 

entre el error administrativo y la presunción de delito fiscal se 
está cruzando, permitiendo una intervención oportuna antes 

de que la situación se vuelva inmanejable. 

 

6.3 Reincidencia, patrones y prueba del dolo 
En el ámbito fiscal, la demostración de dolo rara vez se 
construye con un acto aislado. Por el contrario, se fundamenta 

en la reconstrucción minuciosa de patrones de 

comportamiento recurrentes. La clave no reside en la 
magnitud de un error puntual, sino en la consistencia y 

previsibilidad de una desviación. Es esta persistencia la 
reiteración de conductas o la omisión sistemática de 
obligaciones lo que transforma un simple error administrativo 
en un indicio contundente de intencionalidad o dolo. Por 

consiguiente, un objetivo estratégico fundamental del KRI 

fiscal es medir y analizar precisamente estas recurrencias y 
patrones. 

 

La autoridad fiscal mexicana, al ejercer sus facultades de 
comprobación, no solo persigue el error aritmético, sino la 

anomalía sistemática. Por ejemplo, una incorrecta 

clasificación arancelaria en una única operación de 
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importación puede corregirse con multas y recargos. Sin 

embargo, la repetición constante de esa misma clasificación 
errónea en múltiples pedimentos, especialmente si resulta en 

un menor pago de impuestos o aranceles, eleva el evento de 

una falla operativa a una estrategia deliberada. Esto abre la 
puerta a investigaciones por contrabando equiparado o 

defraudación fiscal. El KRI debe estar diseñado para 

diferenciar estos escenarios y alertar sobre la acumulación 
progresiva del riesgo. 

 

En el contexto del KRI fiscal, la reincidencia trasciende la mera 

existencia de una sanción formal previa por parte de la 
autoridad (multa, resolución de crédito fiscal). Su alcance es 

mucho más amplio y estratégico. Basta la repetición interna 

de una misma desviación, o de desviaciones con 
características similares, aun sin intervención o auditoría 

previa de la autoridad, para que el riesgo de atribución de dolo 

se acumule exponencialmente. Esto implica que, si una 
empresa detecta internamente una falla en su cumplimiento, 

la corrige de forma superficial o parcial, y posteriormente 

permite que dicha falla o una similar se repita, ese 
conocimiento previo y la ausencia de una remediación 

efectiva debilitan significativamente cualquier argumento 

posterior de error involuntario o desconocimiento ante una 
fiscalización. En este sentido, la auditoría interna, lejos de ser 

un mero ejercicio de revisión, se convierte en un registro de 

conocimiento que la autoridad podría usar en su contra. Por 
ejemplo, si un reporte de auditoría interna de 2022 identificó 

que ciertas deducciones no cumplían con el requisito de 

estricta indispensabilidad, y en 2023 se vuelven a aplicar 
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deducciones idénticas sin modificar los procesos o políticas 

que originaron la falla, esto configuraría una reincidencia 
interna de alto riesgo. 

 

Los patrones relevantes que configuran la prueba del dolo no 
siempre son evidentes. Requieren un análisis profundo y 

transversal de la información financiera y operativa. Estos 

patrones pueden manifestarse de diversas formas, como 
concentraciones anómalas y desproporcionadas de gastos en 

ciertos conceptos atípicos o periodos específicos (e.g., 

honorarios, consultorías o comisiones pagadas a finales de 

año fiscal a entidades relacionadas o recién creadas, sin una 
clara evidencia de servicio prestado). También pueden surgir 

de relaciones recurrentes y prolongadas con proveedores de 

perfil similar, especialmente aquellos que carecen de 
infraestructura, personal o sustancia económica real, o que 

están en listas negras del SAT. Otras señales de alerta 

incluyen desviaciones sistemáticas y consistentes frente al 
promedio o benchmarks del sector industrial en indicadores 

clave como el margen de utilidad, la tasa efectiva de ISR o el 

nivel de gastos operativos. Finalmente, el uso reiterado de 
estructuras corporativas o transaccionales excesivamente 

complejas sin una clara justificación económica o de negocio 

(razón de negocios), más allá de la mera optimización fiscal, 
constituye un potente indicio. Cada uno de estos elementos, 

considerado de forma aislada, podría parecer defendible con 

argumentos técnicos o legales; sin embargo, en conjunto y 
ante la reiteración, forman una narrativa adversa y cohesiva 

que la autoridad fiscal puede interpretar como una estrategia 

deliberada para eludir el pago de contribuciones. 
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Para ser efectivo, el KRI fiscal debe estar diseñado con 
algoritmos y metodologías capaces de identificar estas 

convergencias y correlaciones. No se limita a una simple 

contabilidad de eventos aislados, sino que observa la 
interacción y acumulación de múltiples factores de riesgo. Por 

ejemplo, la coincidencia de un "proveedor no localizado" con 

un "gasto anómalo" y una "estructura compleja" en un mismo 
periodo o ejercicio fiscal eleva drásticamente la probabilidad 

de una lectura dolosa por parte de la autoridad. El valor 

estratégico del KRI reside precisamente en su capacidad para 

anticipar y predecir esta lectura antes de que la autoridad 
fiscal formalice sus hallazgos a través de un procedimiento de 

fiscalización. Esto permite a la empresa tomar medidas 

correctivas proactivas, fortalecer sus controles internos y, en 
su caso, preparar defensas sólidas basadas en la ausencia de 

dolo, mitigando así el riesgo de derivación hacia la esfera 

penal. 
 

6.4 Cuándo un riesgo debe escalarse 

inmediatamente 
Una de las fallas más críticas en la gestión del riesgo fiscal es 

la demora en la escalada. Numerosas contingencias se 

agravan, no por su magnitud inicial, sino por la indecisión ante 
señales de alerta claras. El KRI fiscal es ineficaz si no 

establece con precisión cuándo un riesgo excede la 

tolerancia. Esta tolerancia no es estática; se reduce 

drásticamente a medida que las advertencias se intensifican 
o acumulan, transformando un posible error en una 
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vulnerabilidad crítica que exige atención inmediata de la alta 

dirección. La inacción o la subestimación temprana de estas 
señales puede acarrear costos exponenciales, no solo 

económicos, sino también reputacionales y operativos. 

 
Un riesgo debe escalarse de inmediato si cumple al menos 

una de las siguientes condiciones, que actúan como 

detonantes críticos en el modelo de KRI fiscal: 
 

Primero, cuando el riesgo compromete la sostenibilidad de la 

defensa probatoria. Esto sucede cuando la evidencia 

existente (contratos, CFDI, contabilidad electrónica, estados 
de cuenta bancarios, actas de asamblea, entre otros) es 

insuficiente o contradictoria para refutar una presunción 

razonable de la autoridad fiscal. Un ejemplo palpable es la 
deducción de operaciones sin la materialidad o razón de 

negocio requerida, según los criterios del SAT en México, lo 

que imposibilita justificar su existencia y legalidad ante una 
revisión profunda. La falta de un contrato o de pruebas de la 

prestación efectiva de un servicio por parte de un proveedor 

bajo el escrutinio del SAT constituye una situación de 
escalamiento inmediato. 

 

Segundo, cuando el riesgo exhibe una tendencia clara de 
crecimiento o recurrencia, incluso si su impacto individual aún 

parece manejable. Desviaciones o errores menores, pero 

repetitivos, en procesos como la aplicación de tasas de IVA, 
la clasificación arancelaria de mercancías o la determinación 

de bases imponibles pueden acumularse rápidamente. Una 

serie de ajustes menores en auditorías internas o la detección 
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sistemática de un mismo tipo de inconsistencia en la 

contabilidad electrónica, aunque individualmente no superen 
umbrales de materialidad significativos, son un claro indicio de 

un patrón subyacente. Si no se aborda, este patrón puede 

escalar a un problema mayor, ya que la recurrencia convierte 
un "accidente" en una "conducta" susceptible de ser 

interpretada como dolo por la autoridad. 

 
Tercero, cuando el riesgo está asociado con áreas 

inherentemente sensibles para la autoridad fiscal, que por su 

naturaleza atraen un escrutinio intensivo. Esto incluye, pero 

no se limita a, operaciones con supuestas empresas 
facturadoras de operaciones simuladas (EFOS) bajo el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

transacciones con partes relacionadas que puedan implicar 
elusión fiscal mediante precios de transferencia inadecuados, 

la omisión recurrente o subestimación de ingresos y la 

participación en esquemas fiscales ya fiscalizados en el sector 
o en empresas similares. Para la autoridad mexicana, 

cualquier indicio de simulación, planeación fiscal agresiva o 

desvío de ingresos, especialmente en sectores económicos 
prioritarios o de alto riesgo, justifica una escalada inmediata 

del riesgo a los niveles más altos de decisión dentro de la 

organización. 
 

Escalar no implica necesariamente iniciar un litigio con la 

autoridad fiscal. Por el contrario, significa activar de manera 
proactiva y urgente decisiones estratégicas de alto nivel para 

mitigar o remediar la situación. Estas decisiones pueden 

abarcar la detención inmediata de operaciones comerciales o 
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financieras generadoras de riesgo, el refuerzo drástico de 

controles internos y procedimientos de cumplimiento, la 
modificación de estructuras corporativas o contractuales para 

alinear la operación con su sustancia económica y la 

regulación, la constitución de provisiones contables 
adecuadas para contingencias fiscales, o la solicitud de 

asesoría legal y fiscal especializada externa para un análisis 

independiente y la formulación de una estrategia de defensa 
o regularización. En estos casos, el KRI fiscal no busca 

generar una falsa sensación de tranquilidad, sino confrontar 

oportunamente a la dirección con la realidad del riesgo, 

forzando un análisis honesto antes de que sea demasiado 
tarde. 

 

La gestión eficaz del riesgo fiscal exige la madurez de aceptar 
que no todas las situaciones problemáticas pueden resolverse 

con ajustes menores o soluciones paliativas. Existen riesgos 

que, una vez detectados y clasificados como críticos por el 
KRI fiscal, obligan a un replanteamiento profundo de la 

operación misma, llegando incluso a considerar la 

descontinuación de una línea de negocio o la reestructuración 
completa de una subsidiaria. El KRI fiscal cumple su función 

esencial al permitir que la dirección de la empresa tome estas 

decisiones difíciles de manera anticipada, bajo sus propios 
términos y en condiciones considerablemente menos 

adversas. Esto otorga un mayor margen de control sobre los 

resultados y una capacidad de negociación superior, en lugar 
de forzar una reacción bajo la presión de un acto de 

fiscalización ya formalizado por la autoridad. 
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Este capítulo concluye la explicación del binomio conceptual 

central del sistema de monitoreo fiscal, abordando la 
identificación y acción sobre los Key Risk Indicators, que 

complementan a los Key Performance Indicators. A partir de 

aquí, el enfoque se desplazará hacia la evidencia, la 
trazabilidad y la construcción metódica de expedientes 

probatorios que permitan sostener, en la práctica y con solidez 

jurídica, la estrategia de defensa probatoria anticipada, un 
pilar fundamental para cualquier empresa que opera en un 

entorno fiscal tan complejo como el mexicano. 
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VII. Evidencia fiscal: qué sirve y qué no 
En el ámbito fiscal mexicano, la diferencia fundamental entre 

una operación defendible y una contingencia grave no radica 
en la inexistencia del hecho económico subyacente, sino en 

la calidad, oportunidad y coherencia de la evidencia 

documental y operativa. El Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) no valora intenciones subjetivas ni contextos 

empresariales abstractos; su análisis se funda en la 

objetividad de los documentos, registros contables y la 

trazabilidad operativa y financiera de cada transacción. Por 
ello, una comprensión profunda del valor probatorio de la 

evidencia distinguiendo lo relevante de lo irrelevante e 
incluso perjudicial es indispensable para cualquier 
estrategia de cumplimiento y defensa fiscal efectiva en 

México. 

 
Este capítulo tiene como objetivo sistematizar la evidencia 

fiscal desde una perspectiva estrictamente funcional y 

probatoria, alejada de enfoques puramente académicos. 
Buscamos dotar al lector de herramientas para discernir qué 

documentos y registros debe conservar escrupulosamente, 

cómo gestionarlos para maximizar su valor probatorio y, 
crucialmente, qué prácticas documentales y tipos de 

"evidencia" debería dejar de producir, al creer erróneamente 

que serán útiles en el improbable, pero posible, escenario de 
una fiscalización. Profundizaremos en la relevancia de cada 

pieza de evidencia dentro del marco legal mexicano, 

considerando las recientes reformas y el endurecimiento de 
los criterios del SAT en la validación de operaciones. 
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La Tríada de la Evidencia: Calidad, Oportunidad y 

Coherencia 
 

La solidez de la evidencia fiscal se asienta en tres pilares 

interdependientes: 
 

Calidad: Implica que el documento o registro sea auténtico, 

íntegro, legible y completo. Un contrato sin firmas autógrafas 
o electrónicas válidas, un CFDI con errores en la clave de 

producto/servicio, o un estado de cuenta bancario incompleto, 

carecen de la calidad necesaria para ser plenamente 

probatorios. En México, la calidad se potencia con el uso de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

correctamente emitidos y validados por el SAT, así como 

contratos que cumplen con las formalidades del Código Civil 
y Mercantil, debidamente registrados cuando sea aplicable. 

 

Oportunidad: Se refiere a la emisión o registro de la evidencia 
en el momento adecuado, es decir, lo más cercano posible a 

la realización del hecho económico que pretende soportar. Un 

CFDI emitido con meses de retraso respecto a la operación 
de compraventa o prestación de servicios, o la formalización 

de un contrato de prestación de servicios un año después de 

haber iniciado las actividades, pueden generar dudas 
razonables sobre la veracidad de la operación. La legislación 

fiscal mexicana, como el Código Fiscal de la Federación (CFF) 

y su Reglamento, establece plazos específicos para la 
emisión de ciertos documentos, cuya inobservancia puede 

mermar su valor probatorio. 
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Coherencia: La evidencia debe construir una narrativa 

consistente, tanto entre sí como con la realidad económica. 
Esto significa que los montos facturados deben coincidir con 

los movimientos bancarios, las entradas y salidas de almacén 

deben reflejar los CFDI de compra y venta, y las condiciones 
pactadas en contratos deben ser congruentes con la 

ejecución de la operación. Cualquier inconsistencia, por 

mínima que sea (por ejemplo, un servicio facturado a una 
empresa, pero el pago proviene de una persona física sin 

relación aparente), puede ser el punto de partida para que la 

autoridad desvirtúe la operación, alegando falta de 

materialidad o razón de negocios. 
 

Cuando la Intención No es Evidencia: El Enfoque del SAT 

 
El CFF y la jurisprudencia mexicana establecen que la carga 

de la prueba recae en el contribuyente. El SAT, en su función 

fiscalizadora, opera bajo el principio de presunción de 
legalidad de sus actos y, frecuentemente, bajo presunciones 

de operaciones inexistentes cuando la evidencia es 

insuficiente. La autoridad busca hechos y documentos 
tangibles que prueben de manera irrefutable que una 

operación existió, se realizó conforme a la ley y tuvo un 

propósito de negocios legítimo. Argumentos basados en 
"buenas intenciones", "prácticas de mercado no 

documentadas" o "confianza mutua" carecen por completo de 

valor probatorio ante la rigidez del procedimiento de 
fiscalización. 
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Un ejemplo concreto es la presunción de operaciones 

inexistentes del artículo 69-B del CFF (2025). Para 
desvirtuarla, no basta con argumentar que "sí recibimos el 

servicio" o "la compra fue real"; se requiere presentar 

evidencia que demuestre la materialidad del servicio o la 
adquisición del bien: contratos, cotizaciones, correos 

electrónicos, reportes de actividades, entregables, 

fotografías, actas de reuniones, seguimiento de proyectos, 
transferencias bancarias a nombre del proveedor, 

testimoniales, etc. Es decir, toda una cadena de trazabilidad 

que demuestre la existencia real de la operación. 

 
Evidencia con Valor Probatorio: Lo Indispensable 

 

Documentación Legal y Comercial: Contratos de 
compraventa, prestación de servicios, arrendamiento, mutuo, 

laborales; actas de asamblea, poderes notariales, licencias, 

permisos. Deben estar completos, firmados y en vigor durante 
el periodo de las operaciones. 

 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI): No 
solo los CFDI de ingresos y egresos propios, sino también los 

recibidos de proveedores (con su XML y PDF 

correspondiente, y validados periódicamente en el portal del 
SAT). La correcta emisión y recepción de los CFDI es la 

primera línea de defensa. 

 
Registros Contables: Pólizas contables, balanzas de 

comprobación, libros de mayor, auxiliar de cuentas, estados 

financieros. Deben reflejar fielmente las operaciones y cumplir 
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con las Normas de Información Financiera (NIF), así como con 

las disposiciones del Código de Comercio y el CFF. 
 

Trazabilidad Bancaria: Estados de cuenta bancarios, 

comprobantes de transferencias (SPEI), depósitos, retiros. Es 
crucial que exista una perfecta correlación entre los CFDI, los 

registros contables y los flujos de efectivo. 

 
Evidencia Operativa y Material: Órdenes de compra/venta, 

recibos de almacén, evidencia de entrega o recepción de 

bienes/servicios (fotografías, bitácoras, reportes de avance), 

correos electrónicos que soporten negociaciones o 
ejecuciones, reportes de tiempos (timesheets), organigramas, 

perfiles de puestos. Esta categoría es vital para demostrar la 

materialidad de operaciones complejas o servicios 
intangibles. 

 

Evidencia Laboral y de Recursos Humanos: Contratos 
individuales de trabajo, recibos de nómina (CFDI de nómina), 

registro de asistencia, descripciones de puestos, 

evaluaciones de desempeño. Fundamentales para sustentar 
la deducibilidad de sueldos y salarios y prestaciones. 

 

Evidencia Irrelevante o Perjudicial: Qué Descartar 
 

Por otro lado, existen tipos de "evidencia" que, lejos de 

ayudar, pueden entorpecer o incluso dañar una defensa fiscal: 
 

Documentos sin validez formal: Borradores de contratos, 

cotizaciones no aceptadas formalmente, actas de reunión sin 
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firmas o sin fecha. Estos pueden ser interpretados como 

intentos de generar evidencia "a posteriori". 
 

Evidencia no relacionada con la operación: Presentar 

documentos genéricos o irrelevantes solo genera ruido y 
distrae de los puntos clave, pudiendo ser interpretado como 

falta de preparación o intento de confundir. 

 
Declaraciones o explicaciones orales sin respaldo 
documental: Aunque las explicaciones del contribuyente 

pueden ofrecer contexto, si no están respaldadas por 

documentos, el SAT no les otorgará peso probatorio. Las 
declaraciones ambiguas o contradictorias por parte de 

directivos o personal durante una auditoría pueden ser usadas 

en contra del contribuyente. 
 

Documentos que evidencien un solo propósito fiscal: 
Cualquier evidencia que demuestre que la única finalidad de 
una operación fue generar un beneficio fiscal, sin una razón 

de negocios preponderante, será perjudicial. La simulación de 

actos es severamente penalizada. 
 

Información contradictoria: Múltiples versiones de un 

mismo documento, o datos que no concuerdan entre sí (por 
ejemplo, un registro contable que no cuadra con el CFDI o el 

movimiento bancario) son un foco rojo para la autoridad. 

 
La gestión eficaz de la evidencia fiscal exige una disciplina 

rigurosa. No se trata solo de acumular documentos, sino de 

construir un expediente robusto y coherente para cada 



 76 

operación relevante, anticipando los cuestionamientos que 

podría plantear el SAT. El contribuyente debe actuar como su 
propio auditor, evaluando constantemente si la 

documentación que posee es suficiente y pertinente para 

superar un escrutinio. Este enfoque preventivo, proactivo y 
fundamentado en la ley es el único camino para transformar 

una potencial contingencia fiscal en una operación 

debidamente soportada y defendible. 
 

7.1 Evidencia Nativa, Derivada y de Cierre 
En el complejo ecosistema fiscal, la solidez de una posición 

ante la autoridad tributaria depende directamente de la calidad 

de la evidencia que la sustenta. Es crucial comprender que no 
toda la evidencia fiscal posee el mismo origen ni el mismo 

peso probatorio; esta distinción es vital para la gestión de 

riesgos y la defensa de operaciones. Desde una perspectiva 
práctica y probatoria, esencial para cualquier auditoría o 

requerimiento, la evidencia se clasifica en tres niveles 

jerárquicos: nativa, derivada y de cierre. Esta clasificación, 

más allá de ser una conceptualización teórica, refleja con 
precisión la metodología y el rigor con que la autoridad fiscal, 

específicamente el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) en México, evalúa los documentos y registros para 
reconstruir la materialidad y la razón de negocios de una 

operación. 

 
La evidencia nativa es la piedra angular de cualquier defensa 

fiscal sólida. Se define como aquella que se genera de forma 

espontánea y natural, como consecuencia directa e ineludible 
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de la realización de una operación económica, sin una 

intención defensiva explícita en su origen. Su característica 
distintiva es que surge en el mismo momento en que el hecho 

económico se perfecciona o ejecuta, formando parte integral 

del flujo operativo y documental normal del negocio. 
Constituye el "rastro" original e inalterado de la actividad 

empresarial. 

 
Entre los ejemplos más relevantes de evidencia nativa se 

encuentran los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) emitidos o recibidos, con sus respectivos 

complementos y addendas, que son la columna vertebral de 
la facturación en México. También abarca órdenes de compra 

y venta (electrónicas o físicas), contratos y convenios de 

servicios o suministro firmados con antelación a la ejecución 
de las operaciones, registros de acceso a instalaciones o 

sistemas, bitácoras operativas que detallen actividades, 

correos electrónicos operativos que evidencien la negociación 
o la prestación de un servicio (e.g., solicitud de un servicio, 

confirmación de entrega), entregables intermedios de 

proyectos (como prototipos, avances de software, informes 
parciales), reportes de avance generados por sistemas, 

registros de sistemas transaccionales (ERP, CRM) que 

documenten cada paso de una operación, y los movimientos 
bancarios originales que reflejan la salida o entrada de fondos. 

 

El valor probatorio de la evidencia nativa es intrínsecamente 
alto porque, por su propia naturaleza, resulta extremadamente 

difícil de fabricar o alterar de manera consistente y creíble a 

posteriori sin dejar inconsistencias evidentes. Suele contener 
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metadatos (hora, fecha, usuario, ubicación), sellos digitales y 

una consistencia interna entre diferentes documentos que 
permiten la verificación de autenticidad e integridad. La 

autoridad fiscal confía significativamente más en este tipo de 

evidencia precisamente porque su génesis no está "diseñada" 
para la defensa en un litigio, sino para la operación y el 

registro habitual de la actividad empresarial, lo que le confiere 

una presunción de veracidad y objetividad. 
 

La evidencia derivada se construye a partir y con base en la 

evidencia nativa. Representa una fase de organización, 

procesamiento, conciliación o resumen de la información 
original, llevada a cabo con propósitos contables, fiscales, de 

control interno o de gestión. Es el resultado de aplicar 

metodologías y procedimientos a los datos primarios para 
transformarlos en información consolidada y estructurada. No 

es el hecho en sí, sino su representación o análisis. 

 
Ejemplos típicos en el contexto fiscal mexicano incluyen los 

estados financieros (balance general, estado de resultados), 

conciliaciones bancarias y de cuentas por cobrar/pagar, 
papeles de trabajo contables que detallan cálculos y ajustes, 

la contabilidad electrónica (balanzas de comprobación, 

catálogo de cuentas, pólizas contables con sus auxiliares), las 
declaraciones fiscales (ISR, IVA, retenciones) y los reportes 

internos de gestión o de auditoría interna. El valor probatorio 

de la evidencia derivada es directamente proporcional a la 
solidez, completitud y trazabilidad de la evidencia nativa que 

la respalda. Si los documentos y registros originales son 

robustos y verificables, la evidencia derivada actúa como un 
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potente reforzador de la narrativa probatoria, brindando una 

visión coherente y auditable de las operaciones. 
 

Sin embargo, si la base de evidencia nativa es débil, 

incompleta o inconsistente, la evidencia derivada pierde gran 
parte de su credibilidad y puede ser percibida por la autoridad 

como una reconstrucción conveniente o una interpretación 

sesgada de los hechos, diseñada específicamente para 
justificar una posición fiscal. Por ejemplo, una conciliación 

bancaria es sólida si cada partida puede rastrearse a un 

movimiento bancario original y a un CFDI. Si solo se tienen 

los totales conciliados sin el desglose de la evidencia nativa, 
su valor es limitado. 

 

Finalmente, la evidencia de cierre es aquella que se elabora 
de manera específica y reactiva para dar respuesta a un 

requerimiento de información, una auditoría fiscal o un 

procedimiento contencioso ante el SAT o instancias judiciales. 
Su propósito principal es articular y formalizar jurídicamente la 

defensa del contribuyente, presentando los argumentos y las 

pruebas de manera estructurada. 
 

Entre esta categoría se encuentran los escritos de 

contestación a oficios o requerimientos del SAT, informes 
explicativos detallados sobre operaciones específicas, 

dictámenes periciales contables o financieros, opiniones 

legales de expertos en materia fiscal y cualquier documento 
que resuma una posición defensiva. Si bien la evidencia de 

cierre es indispensable en una fase de controversia, su peso 

probatorio inherente es el más bajo de los tres tipos si no está 
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sólida y de forma inexpugnable anclada y respaldada por 

evidencia nativa y derivada de alta calidad. En la práctica de 
la defensa fiscal, ningún argumento, por sofisticado o bien 

elaborado que sea en un documento de cierre, puede 

sostener de manera efectiva una operación cuya materialidad 
y razón de negocios no fueron documentadas 

adecuadamente desde el origen mediante evidencia nativa y, 

posteriormente, corroborada por evidencia derivada. 
 

En síntesis, una estrategia fiscal verdaderamente eficaz y 

robusta no debe comenzar en la fase de la evidencia de cierre, 

esperando "apagar incendios". Por el contrario, su éxito radica 
en la generación disciplinada y consciente de evidencia nativa 

durante el desarrollo ordinario de las operaciones, y en su 

transformación sistemática y coherente en evidencia derivada 
que sirva como puente entre los hechos económicos y los 

registros contables y fiscales. Priorizar la calidad y 

conservación de la evidencia nativa es el primer paso para 
blindar las operaciones ante cualquier escrutinio fiscal. 

 

7.2 Valor probatorio de la evidencia 

contemporánea 
En el ámbito de las auditorías y procedimientos contenciosos, 

la evidencia contemporánea es un criterio inmutable. La 
autoridad fiscal confiere un valor probatorio sustancialmente 

mayor a los documentos y registros generados al momento de 

la operación, en contraste con aquellos producidos una vez 

iniciado un procedimiento. Esta preferencia no es arbitraria, 
sino que responde a una sólida lógica fiscal y jurídica, 



 81 

buscando la autenticidad y espontaneidad de la prueba, libre 

de cualquier intento de manipulación o justificación 
retrospectiva. 

 

La razón es sencilla: la evidencia contemporánea refleja la 
verdadera intención, la sustancia económica y el desarrollo 

natural de la operación, tal como ocurrió en el curso ordinario 

del negocio. Estos documentos son un reflejo fiel de la 
transacción en su origen, antes de que cualquier presión o 

necesidad de defensa fiscal pudiera influir en su creación. Por 

el contrario, la evidencia generada ex post es decir, después 
de que la autoridad ha manifestado un requerimiento o 
iniciado un procedimiento se contamina inevitablemente 

con una lógica defensiva. Su valor probatorio disminuye 

drásticamente, pues se presume que su creación pudo haber 
sido motivada por la justificación de una postura fiscal, más 

que por la realidad operativa. 

 
Consideremos, por ejemplo, contratos de servicios o 

compraventa firmados meses o años después de la entrega 

de bienes o la prestación de servicios; o minutas de reuniones 
corporativas elaboradas retroactivamente para "documentar" 

decisiones nunca formalizadas en su momento. Informes de 

proyectos, reportes de avance o facturas generadas 
tardíamente, con el objetivo de aclarar una situación fiscal ya 

cuestionada, suelen ser percibidos por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) con profundo escepticismo. 
Aunque estos documentos podrían describir hechos reales, la 

falta de contemporaneidad les resta credibilidad, relegándolos 
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a meras construcciones argumentativas, difíciles de sostener 

ante una revisión. 
 

La contemporaneidad trasciende la mera fecha calendaria; es, 

fundamentalmente, una cuestión de coherencia temporal y 
lógica documental. Un contrato que ampara una operación 

debe anteceder lógicamente a su ejecución, o coincidir 

razonablemente con su inicio, reflejando el acuerdo de 
voluntades previo al acto. Un entregable de proyecto, como 

un reporte de progreso o un prototipo, debe fecharse 

coherentemente dentro del proceso de desarrollo, y no 

aparecer como una pieza aislada que intenta validar una fase 
ya concluida. Asimismo, una cadena de correos electrónicos 

operativos, conversaciones en plataformas de mensajería o 

registros de sistemas (ej. CRM, ERP) deben integrarse de 
forma fluida y cronológica con la secuencia de hechos 

económicos y operativos. Cuando la línea temporal de la 

documentación no es consistente con la naturaleza de la 
operación por ejemplo, si un pago precede en varios 
meses a la factura o a la entrega del bien/servicio, o si un 
permiso ambiental tiene fecha posterior al inicio de la 
construcción la autoridad tributaria presume, con alta 

probabilidad, una reconstrucción forzada o incluso la 

simulación de operaciones. 
 

Esta presunción de reconstrucción conlleva severas 

implicaciones fiscales. Puede resultar en la no deducibilidad 
de gastos, el no acreditamiento de impuestos (IVA), la 

determinación de ingresos omitidos o incluso la configuración 

de delitos fiscales en casos de inconsistencia extrema. Para 
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evitarlo, las empresas deben implementar rigurosos controles 

internos que aseguren la trazabilidad y la contemporaneidad 
de la evidencia. Esto implica el uso de sistemas de gestión 

documental con sellos de tiempo (timestamps), la 

digitalización de procesos de autorización que registren 
fechas y usuarios, y la capacitación continua del personal 

sobre la importancia de generar y archivar la evidencia en el 

momento oportuno. 
 

Desde esta perspectiva, los KPI (Key Performance Indicators) 

y KRI (Key Risk Indicators) fiscales deben diseñarse no solo 

para monitorear el cumplimiento, sino específicamente para 
asegurar que la evidencia relevante se genere y archive en 

tiempo real o de forma inmediata. Ejemplos de tales KPI/KRI 

podrían ser: el porcentaje de contratos firmados antes de la 
fecha de inicio del servicio o entrega del bien; el tiempo 

promedio entre la prestación del servicio/entrega del bien y la 

emisión de la factura correspondiente; o el número de 
transacciones sin soporte documental contemporáneo en un 

período determinado. Medir después no compensa la omisión 

de no haber documentado antes. La defensa probatoria 
anticipada, la única verdaderamente robusta en el ámbito 

fiscal, se apoya en la oportunidad de la generación y archivo 

de la evidencia, no en la elocuencia de los argumentos 
jurídicos que se puedan construir a posteriori. Un expediente 

bien documentado desde el origen, con evidencia 

contemporánea y coherente, constituye el cimiento más sólido 
para cualquier estrategia de defensa fiscal. 
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7.3 Documentación irrelevante o inútil en 

auditoría 
Uno de los errores más comunes y contraproducentes en 

auditorías fiscales y procedimientos contenciosos es la 

presentación indiscriminada de vastos volúmenes de 

documentación sin pertinencia directa. Existe la creencia 
errónea de que la cantidad de documentos puede compensar 

la ausencia de evidencia sustantiva y concreta. Sin embargo, 

la experiencia demuestra que esta estrategia no solo es 
ineficaz, sino que a menudo genera un efecto 

contraproducente. Lejos de convencer, esta práctica diluye el 

núcleo fáctico de la operación, confunde al auditor, aumenta 
la carga de trabajo para ambas partes y, paradójicamente, 

refuerza la percepción de desorganización, falta de control 

interno o incluso una intención de ocultamiento por parte del 
contribuyente. Un auditor, al ser inundado con material ajeno 

al caso, no solo pierde tiempo valioso, sino que puede 

desarrollar un escepticismo mayor y buscar inconsistencias 
de forma más proactiva, asumiendo que la información clave 

está siendo deliberadamente ocultada bajo un cúmulo de 

irrelevancia. 
 

La siguiente lista detalla documentos que, aunque existentes, 

resultan inútiles o incluso perjudiciales en una auditoría, dada 
su falta de valor probatorio o su potencial para generar 

ambigüedad: 

 

Contratos genéricos o "marco" sin anexos específicos: Estos 
documentos establecen las bases de una relación comercial, 
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pero carecen de la especificidad necesaria si no se 

acompañan de órdenes de compra, órdenes de servicio, 
cotizaciones o anexos que detallen la operación auditada. Por 

ejemplo, un "Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales" estándar resulta insuficiente sin las 
requisiciones, entregables o facturas asociadas al proyecto 

bajo escrutinio. Su principal perjuicio radica en la ambigüedad 

que generan sobre la materialización de las operaciones 
específicas. 

 

Manuales de procedimientos internos no aplicados: Presentar 

un manual exhaustivo sobre "Gestión de Viajes y Gastos" es 
inútil si, en la práctica, las políticas detalladas no fueron 

seguidas para los viáticos observados por la autoridad. Esto 

no solo invalida el manual como prueba, sino que debilita la 
credibilidad de los controles internos de la empresa. 

 

Políticas corporativas no implementadas: Al igual que los 
manuales, las directrices internas que no se reflejan en la 

operación diaria se vuelven contraproducentes. Si una 

"Política de Aprobación de Gastos de Representación" exige 
tres firmas, pero los expedientes muestran solo una, la política 

se convierte en un elemento adverso. 

 
Presentaciones corporativas o comerciales: Materiales de 

marketing o presentaciones estratégicas, por bien elaborados 

que estén, no contienen evidencia operativa concreta. Un 
"pitch deck" de una empresa de desarrollo de software no 

prueba la entrega de líneas de código o la funcionalidad del 
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producto final. Su utilidad para acreditar la sustancia 

económica de una operación es nula. 
 

Declaraciones juradas internas o "memorándums de 

entendimiento": Documentos elaborados unilateralmente por 
la empresa o sus empleados para "explicar" una operación, 

pero sin formalidad legal o respaldo de documentos externos. 

Por ejemplo, un memorándum interno que justifique la 
deducibilidad de un gasto sin un contrato, factura o recibo. 

Carecen de valor probatorio intrínseco. 

 

Testimonios de empleados sin respaldo documental: Las 
afirmaciones verbales o escritas del personal sobre la 

realización de una operación, sin una traza documental que 

las corrobore, suelen ser insuficientes. La autoridad fiscal 
generalmente exige pruebas objetivas y tangibles. 

 

Reportes elaborados exclusivamente para la auditoría: 
Documentos compilados o creados ad hoc después de 

iniciada la auditoría y que no existían en el curso normal de 

los negocios. Estos son vistos con alto grado de escepticismo, 
ya que se presume su sesgo defensivo. 

 

Un área de particular riesgo es la confianza excesiva en los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) y los 

comprobantes de pago. Si bien son documentos 

indispensables y obligatorios en el ecosistema fiscal mexicano 
y su ausencia es fatal para la deducibilidad o 
acreditamiento es crucial entender que su función principal 

es acreditar la forma y el cumplimiento de requisitos fiscales 
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administrativos, no la sustancia de la operación. Es decir, un 

CFDI demuestra la existencia de un emisor, un receptor, un 
monto y un tipo de operación fiscalmente identificada, y un 

comprobante de pago corrobora el flujo de efectivo. Sin 

embargo, por sí solos, estos documentos no prueban que el 
bien fue efectivamente entregado, que el servicio descrito fue 

realmente prestado y recibido a satisfacción, o, 

fundamentalmente, que la operación tuvo una razón de 
negocios (sustancia económica) y generó un beneficio 

económico real para el contribuyente. La autoridad fiscal 

mexicana los considera solo como puntos de partida para su 

revisión, exigiendo evidencia complementaria que demuestre 
la materialidad y la efectiva prestación o recepción de los 

bienes o servicios. Por ejemplo, para un CFDI de servicios de 

consultoría, la autoridad esperará ver entregables, reportes de 
avance, actas de reuniones, correos electrónicos de 

seguimiento y, preferentemente, un contrato específico que 

justifique el monto facturado y la necesidad del servicio. 
 

Para discernir la utilidad real de un documento, un criterio 

práctico y altamente efectivo es preguntarse: "¿Este 
documento existiría aun cuando no hubiera una auditoría en 

curso?" Si la respuesta honesta es no, su valor probatorio ante 

la autoridad fiscal es intrínsecamente limitado o nulo. La 
documentación defensiva aquella generada con la única 
finalidad de responder a un requerimiento o defender una 
postura fiscal, y sin una conexión orgánica con la 
operación real de la empresa en su momento suele ser 

fácilmente desestimada. Los auditores están capacitados 

para identificar este tipo de documentos "fabricados" o 
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"maquillados" ex post, y su presentación puede incluso 

generar una percepción negativa, sugiriendo intentos de 
reconstruir hechos o justificaciones insostenibles. La ausencia 

de contemporaneidad y de un propósito genuino en el flujo 

normal del negocio resta credibilidad a la evidencia 
presentada, haciendo que incluso los hechos reales parezcan 

cuestionables. 

 

7.4 Construcción de expedientes probatorios 

sólidos 
En el contexto de la auditoría fiscal mexicana, un expediente 

probatorio sólido trasciende la mera acumulación de 
documentos. Se configura como una estructura lógica y 

coherente de evidencia interconectada, diseñada para 

permitir que cualquier tercero ya sea una autoridad fiscal 
como el SAT o un auditor externo reconstruya de forma 

inequívoca una operación de principio a fin. Su objetivo 

esencial es narrar una historia completa y verificable: 
detallando qué ocurrió, cuándo, quiénes participaron, cómo se 

ejecutó cada paso, por qué se realizó la operación y, 

fundamentalmente, qué impacto o utilidad económica generó 
para la entidad. Esta narrativa debe desarrollarse con mínima 

necesidad de explicaciones verbales adicionales, permitiendo 

que la documentación hable por sí misma y disipe cualquier 
duda. 

 

La eficacia de un expediente probatorio reside en su 

capacidad para articular la validez y materialidad de una 
transacción. Para ello, su construcción debe seguir una lógica 
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secuencial rigurosa, que emule el ciclo natural de cualquier 

operación empresarial: 
 

Origen de la operación: Este es el punto de partida que 

establece la intención y el compromiso. Se acredita mediante 
documentos como contratos formalizados y firmados (con sus 

anexos y especificaciones técnicas), órdenes de compra o 

pedidos con sellos y firmas de aprobación, actas de consejo o 
decisiones internas documentadas que justifiquen la 

necesidad y autorización de la operación, así como 

cotizaciones que soporten la elección del proveedor. En 

México, la existencia de estos documentos, previos al CFDI, 
es crucial para demostrar la materialidad. 

 

Ejecución y materialización: Aquí se evidencia la realización 
efectiva de la operación. La prueba debe ser operativa y 

tangible: notas de entrega o recibo de mercancías con acuse 

de recibo, reportes de servicios o actas de aceptación de 
proyectos, registros de actividad o bitácoras de trabajo que 

detallen la prestación del servicio, y comunicaciones internas 

o externas (correos electrónicos, minutas de reunión) que 
validen el seguimiento y la coordinación. La conexión entre 

estos documentos operativos y el CFDI de ingresos o egresos 

es indispensable para el SAT. 
 

Flujo económico y contable: Esta etapa verifica la 

contraprestación financiera. Incluye comprobantes de pagos 
(transferencias electrónicas, estados de cuenta bancarios), 

registros contables detallados (pólizas contables con sus 

anexos, balanzas de comprobación) y conciliaciones 



 90 

bancarias o contables que demuestren la correspondencia 

entre los registros y los movimientos reales. El CFDI de 
recepción de pagos ("REP") juega un papel crucial, 

vinculando el pago con la factura original. 

 
Uso, beneficio o aplicación real: Finalmente, debe 

demostrarse la utilidad económica o el destino del bien o 

servicio adquirido. Esto abarca registros de producción donde 
se utilizó la materia prima, informes de resultados que reflejen 

el impacto del servicio contratado, inventarios, activos fijos 

incorporados, o cualquier evidencia de aplicación real en los 

procesos de negocio. Un documento que por sí solo no 
demuestre este "uso o beneficio" deja la operación vulnerable 

a cuestionamientos de materialidad. 

 
Un expediente construido con esta meticulosidad no solo 

facilita el cumplimiento, sino que transforma la gestión del 

riesgo fiscal. Permite que cada Key Performance Indicator 
(KPI) fiscal, como el ratio de deducciones vs. ingresos o el 

saldo de ciertas cuentas, tenga un respaldo directo y trazable. 

Paralelamente, cualquier alerta generada por un Key Risk 
Indicator (KRI) como variaciones inusuales en gastos o 
una alta proporción de operaciones con proveedores 
nuevos puede verificarse y mitigarse rápidamente. Esta 
preparación reduce drásticamente el tiempo de respuesta 

ante requerimientos de la autoridad fiscal, minimizando el 

estrés y el riesgo de multas. Además, evita la improvisación 
de "explicaciones" posteriores que, al no estar respaldadas 

por documentos consistentes, suelen generar contradicciones 

y deteriorar la credibilidad ante el auditor. 



 91 

 

La disciplina en la construcción de expedientes probatorios no 
es un mero ejercicio burocrático, sino una inversión 

estratégica en control interno y blindaje fiscal. Una empresa 

que adopta esta práctica fortalece su gobernanza corporativa 
y su capacidad para demostrar la materialidad de sus 

operaciones. Esta posición es radicalmente diferente frente a 

la autoridad fiscal en comparación con aquella que depende 
de reconstrucciones post-facto o explicaciones verbales 

inconsistentes. Mientras la primera enfrenta una auditoría con 

la solidez de la evidencia preexistente, la segunda se expone 

a la presunción de inexistencia de operaciones o evasión 
fiscal, con las graves consecuencias que ello implica en el 

ámbito mexicano. 

 
Este capítulo culmina una idea central del documento: en el 

ámbito fiscal, la prueba no se inventa en el momento de la 

auditoría, sino que se produce diligentemente como parte de 
la operación diaria. Los capítulos subsiguientes desglosarán 

cómo integrar esta lógica probatoria en la trazabilidad 

operativa (desde la requisición hasta la entrega), contable 
(desde la póliza hasta la conciliación) y fiscal (desde el CFDI 

hasta la declaración). El objetivo final es convertir esta 

filosofía de documentación en un sistema funcional y 
proactivo de defensa anticipada, capaz de soportar cualquier 

escrutinio de la autoridad tributaria. 
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VIII. Trazabilidad como Eje de Defensa 
Fiscal 
La trazabilidad es el pilar que une intrínsecamente la realidad 

económica de una operación, su correcta representación en 

los registros contables y su consecuente tratamiento fiscal. 
Más allá de ser un concepto abstracto o una carga 

burocrática, la trazabilidad es la capacidad efectiva y 

demostrable de reconstruir una transacción de forma lógica, 
continua y verificable, desde su origen hasta su fiel reflejo en 

las declaraciones presentadas ante la autoridad. 

 
En una auditoría fiscal, la trazabilidad no permite 

interpretaciones; exige ser demostrada con evidencia 

palpable e incontrovertible. Una capacidad de reconstrucción 
robusta dificulta que la autoridad fiscal, aun pudiendo 

discrepar sobre la aplicación o interpretación de una norma, 

niegue la existencia o materialidad del hecho económico. Por 
el contrario, la ausencia de una trazabilidad adecuada puede 

hacer que operaciones genuinas se vuelvan jurídicamente 

frágiles e indeductibles, al carecer del soporte probatorio 
exigido por la legislación. 

 

A modo de ejemplo, consideremos la adquisición de un activo 
fijo. Una trazabilidad exitosa exige: (1) el contrato de compra-

venta o la orden de compra que origina la operación; (2) la 

factura electrónica (CFDI) que ampara la enajenación; (3) el 

registro contable que clasifica el activo y su depreciación; (4) 
el comprobante de pago electrónico que evidencia la 

erogación; (5) el extracto bancario que refleja la salida de 

efectivo; (6) la evidencia de la recepción e incorporación del 
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activo a la empresa (e.g., entrada a almacén, registro 

fotográfico o reporte de instalación); y (7) su impacto en la 
declaración anual (e.g., deducción de la depreciación) y en la 

balanza de comprobación. La falta de un solo eslabón en esta 

cadena puede generar cuestionamientos y el rechazo de la 
deducción. La lógica secuencial es vital: cada documento 

debe narrar la misma historia, sin saltos ni contradicciones, 

creando un "rastro digital" y documental que la autoridad 
pueda seguir y validar. 

 

La defensa fiscal contemporánea, especialmente en el 

contexto mexicano de combate a la simulación de 
operaciones y la presunción de inexistencia (artículo 69-B del 

CFF), no puede basarse en la presentación de documentos 

aislados o inconexos. Su eficacia reside, por el contrario, en 
la construcción de cadenas coherentes de información y 

evidencia, donde cada elemento se integra de forma lógica y 

secuencial. La trazabilidad es, precisamente, esa cadena 
ininterrumpida que enlaza la voluntad inicial de la operación, 

su ejecución material y su registro financiero y fiscal. 

 
La ausencia de trazabilidad se ha convertido en una de las 

principales causas para el rechazo de deducciones 

autorizadas, acreditamientos de impuestos y pérdidas 
fiscales, incluso cuando la operación económica ha sido 

efectiva y sin intención de evasión. Este capítulo profundizará 

en el desarrollo de la trazabilidad en sus tres dimensiones 
esenciales: la operativa, la contable y la fiscal. Detallaremos 

por qué la coherencia, correlación y consistencia entre estas 

tres esferas de información son el verdadero y único eje sobre 
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el que se fundamenta una defensa probatoria sólida y exitosa 

ante cualquier escrutinio de la autoridad tributaria. Para ello, 
analizaremos ejemplos prácticos y escenarios comunes de 

fiscalización, ilustrando los riesgos de su omisión y los 

beneficios de su rigurosa implementación. 
 

8.1 Trazabilidad operativa 
La trazabilidad operativa registra el flujo de eventos y 

actividades que constituyen una operación económica en el 

plano real del negocio. Representa la evidencia innegable del 
hecho económico antes de su formalización en asientos 

contables, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) o su impacto fiscal. Esta dimensión abarca decisiones 
estratégicas y operativas, ejecución de procesos, entregas 

físicas o intangibles de bienes y servicios, interacciones entre 

las partes involucradas y los resultados observables que 
demuestran la materialidad de la transacción. 

 

Su función primordial es demostrar que la operación no es una 

ficción contable, un esquema simulado o una construcción 
documental posterior, sino una actividad efectivamente 

realizada con propósito de negocio y sustancia económica 

real. En el contexto de auditorías fiscales en México, donde la 
autoridad tributaria (SAT) ha intensificado su escrutinio sobre 

la materialidad de las operaciones, la trazabilidad operativa se 

convierte en el pilar fundamental para desvirtuar presunciones 
de inexistencia, como las derivadas del Artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación. 
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Consideremos, por ejemplo, la compraventa de insumos para 

una empresa manufacturera. La trazabilidad operativa 
trasciende la factura del proveedor y el comprobante de pago. 

Incluiría la solicitud de cotización del departamento de 

compras con especificaciones técnicas detalladas; las 
cotizaciones de diversos proveedores; la orden de compra 

emitida, con su autorización y descripción precisa del material; 

la confirmación de envío del proveedor; el acuse de recibo de 
la mercancía en el almacén de la empresa (con registros de 

entrada, inspección de calidad y ubicación en inventario); y el 

registro del uso o transformación del material en el proceso 

productivo (con órdenes de producción o reportes de 
consumo). La eventual venta del producto final que incorpora 

estos insumos cierra el ciclo operativo, demostrando la 

finalidad económica de la compra original. 
 

En el caso de un servicio, como la consultoría especializada 

en TI, la trazabilidad operativa se manifiesta a través de un 
contrato de prestación de servicios con cláusulas claras sobre 

alcance, entregables, cronograma y honorarios; la 

planificación detallada del proyecto y los cronogramas de 
trabajo; los entregables parciales y finales (ej. informes, 

prototipos, código fuente) con fechas y aprobaciones; 

evidencia de comunicaciones técnicas (correos electrónicos, 
minutas de reuniones, registros de plataformas colaborativas); 

bitácoras de actividades que registran horas dedicadas y 

tareas ejecutadas; y la interacción y colaboración entre el 
personal del consultor y del cliente (capacitaciones, reuniones 

de seguimiento, validaciones de avance). Cada uno de estos 
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elementos construye una narrativa lógica y verificable de la 

prestación del servicio. 
 

Para operaciones financieras complejas, la trazabilidad 

operativa requiere la documentación del acuerdo de 
financiamiento (ej. contrato de crédito o línea de capital), la 

disposición de los recursos (transferencias bancarias, estados 

de cuenta), la aplicación específica y documentada del 
financiamiento a proyectos o necesidades operativas 

concretas, y las decisiones de inversión o gasto tomadas con 

esos recursos. Esto podría incluir actas de consejo o comités 

que aprobaron las inversiones, proyecciones financieras que 
justificaron la necesidad del capital, y contratos o 

comprobantes de los gastos directamente vinculados al 

financiamiento. 
 

Un error frecuente y costoso para los contribuyentes es asumir 

que la simple existencia de una factura (CFDI) y un 
comprobante de pago bancario son suficientes para 

demostrar la existencia y materialidad de una operación. No 

lo son. La autoridad fiscal, basándose en su experiencia y 
facultades de comprobación, parte de la premisa de que los 

documentos fiscales, aunque obligatorios, pueden existir sin 

una operación real subyacente. La trazabilidad operativa es el 
conjunto preciso de evidencias que desvirtúa esa presunción 

legal. Sin ella, incluso operaciones legítimas y efectivamente 

ocurridas se vuelven jurídicamente frágiles y susceptibles de 
ser desestimadas por la autoridad. 
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La clave de una defensa fiscal robusta reside en generar esta 

trazabilidad operativa de forma natural y orgánica, 
integrándola en el proceso de negocio diario, en lugar de ser 

un agregado defensivo o una tarea post-facto. Intentar 

reconstruir la evidencia operativa después de una auditoría o 
requerimiento suele producir inconsistencias temporales, 

narrativas desarticuladas o carecer de la frescura y 

espontaneidad de los documentos generados en el momento 
de la operación. Estas debilidades pueden ser fácilmente 

explotadas por la autoridad para argumentar la falta de 

materialidad, invalidar deducciones o recalificar la naturaleza 

de la transacción, debilitando significativamente la postura 
defensiva del contribuyente. 

 

8.2 Trazabilidad Contable 
La trazabilidad contable es el nexo fundamental que une la 
operación real del negocio, evidenciada por la trazabilidad 

operativa, con su reflejo en los registros financieros. Su 

propósito trasciende el simple control de saldos: valida que la 

contabilidad es una representación fidedigna y auditable de 
los hechos económicos subyacentes. Este proceso permite 

rastrear cada transacción, desde su origen (como una venta, 

compra o devengo de gasto) hasta su registro detallado en los 
libros contables (asientos de diario, mayores auxiliares) y, 

finalmente, su consolidación en los estados financieros clave, 

como el balance general y el estado de resultados. Constituye 
la prueba estructurada que habilita a cualquier tercero, en 

particular a la autoridad fiscal, a reconstruir la trayectoria 
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financiera de la empresa y verificar que cada cifra reportada 

posee un respaldo real y comprobable. 
 

Una trazabilidad contable robusta exige una serie de controles 

y procesos interconectados. En primer lugar, es esencial que 
cada asiento contable esté inequívocamente vinculado a 

documentos fuente identificables, tales como facturas de 

venta y compra, contratos, recibos de nómina, estados de 
cuenta bancarios, pólizas de seguro o reportes operacionales 

derivados directamente de la trazabilidad operativa. Esta 

conexión debe ser bidireccional, permitiendo tanto el acceso 

al documento original desde el registro contable como 
viceversa. En segundo lugar, las cuentas contables utilizadas 

deben reflejar con precisión la naturaleza real de la operación, 

evitando clasificaciones erróneas o intencionales. Es crucial 
asegurar que un gasto publicitario no se registre como de 

viaje, o que un ingreso extraordinario no se oculte en una 

cuenta de ingresos ordinarios, ya que esto distorsionaría la 
imagen financiera y fiscal de la empresa. En tercer lugar, la 

implementación de conciliaciones periódicas es vital, 

abarcando conciliaciones bancarias, de proveedores, de 
clientes, intercompañía o de inventarios. Estas no solo 

identifican errores, sino que explican detalladamente 

cualquier variación o ajuste, documentando sus razones y 
soportes. Finalmente, los elementos contables complejos 

como reclasificaciones, provisiones (por ejemplo, para 

cuentas incobrables o garantías), depreciaciones de activos 
fijos y amortizaciones de intangibles, deben estar 

meticulosamente documentados y justificados. Esto incluye 

los métodos de cálculo, las políticas internas aplicadas, los 
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supuestos utilizados y las autorizaciones correspondientes, 

demostrando que no son meras anotaciones, sino el resultado 
de decisiones y estimaciones contables con fundamento. 

 

En el contexto de una auditoría fiscal en México, la autoridad 
no se conforma con un total en un estado financiero. Su 

enfoque es tomar una cifra agregada (por ejemplo, el total de 

deducciones, el saldo de una cuenta por cobrar o el monto de 
un activo) y requerir una explicación detallada de su 

composición. Si la empresa no logra desglosar esa cifra paso 

a paso, hasta llegar a las operaciones individuales que la 

integran, y presentar un soporte documental claro y 
consistente, la trazabilidad se rompe. Esta ruptura no solo 

genera dudas contables, sino que es un catalizador para 

presunciones fiscales que pueden derivar en la no 
deducibilidad de gastos, la acumulación de ingresos omitidos 

o la determinación de créditos fiscales improcedentes. Una 

contabilidad que no permite reconstruir la secuencia lógica y 
el respaldo de sus transacciones es percibida 

automáticamente como diseñada con fines meramente 

declarativos o, peor aún, para simular operaciones, en lugar 
de reflejar la realidad económica y fiscal del contribuyente. La 

reconstrucción 'post-facto', sin un sistema de trazabilidad 

robusto, es a menudo ineficiente y propensa a inconsistencias 
que la autoridad detecta con facilidad, debilitando 

significativamente la posición del contribuyente. 

 
Desde la perspectiva de los Indicadores Clave de Desempeño 

(KPIs) y los Indicadores Clave de Riesgo (KRIs) fiscales, la 

trazabilidad contable es una herramienta preventiva esencial. 



 100 

Permite a la gerencia y a los especialistas fiscales identificar 

proactivamente desviaciones significativas entre lo que 
realmente ocurrió en el negocio y lo que ha sido registrado 

contablemente. Por ejemplo, una trazabilidad efectiva puede 

revelar concentraciones atípicas en ciertas cuentas de gasto 
o ingreso, o la recurrencia de ajustes importantes que podrían 

señalar problemas sistémicos. Al monitorear estos 

indicadores, las empresas pueden anticipar inconsistencias 
que, si no se corrigen, serán fácilmente cuestionadas por la 

autoridad fiscal durante un proceso de revisión o auditoría. 

Esta capacidad de detección temprana permite implementar 

acciones correctivas oportunas, reduciendo riesgos de 
incumplimiento y fortaleciendo la posición fiscal de la empresa 

ante cualquier escrutinio. 

 

8.3 Trazabilidad Fiscal 
La trazabilidad fiscal establece el nexo crucial entre la 

operación contable de una entidad y sus repercusiones 

tributarias. Su objetivo primordial es demostrar, de manera 

inequívoca y consistente, cómo y por qué cada transacción 
impacta el cálculo y pago de impuestos, siempre en estricto 

apego a las disposiciones legales aplicables. Es en este punto 

donde se materializa la fundamental carga de la prueba fiscal, 
que recae directamente sobre el contribuyente. 

 

Este proceso trasciende el simple conocimiento de los 
resultados; exige la capacidad de reconstruir el flujo completo 

de una operación: desde su identificación comercial precisa, 

pasando por su registro contable, hasta la aplicación de las 
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normativas fiscales que justifican su tratamiento tributario 

final. Por ejemplo, al determinar la deducibilidad de un gasto, 
la trazabilidad fiscal demanda ir más allá de la cuenta contable 

y el CFDI. Requiere evidencia que justifique la "estricta 

indispensabilidad" de dicha erogación para la actividad del 
negocio, tal como lo establece el artículo 27 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta (LISR) en México. 

 
Una trazabilidad fiscal robusta se fundamenta en la capacidad 

de justificar con claridad: 

 

• cómo y cuándo un ingreso debe ser acumulado para 
efectos del Impuesto sobre la Renta (ISR), 
considerando el régimen de flujo de efectivo o 

devengación; 

 

• las condiciones específicas bajo las cuales un gasto 

es plenamente deducible; 
 

• los criterios para determinar si un Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) es acreditable o si debe ser 

trasladado al cliente; 

 

• y la correcta identificación y tratamiento de las 
diferencias, permanentes y temporales, entre el 

resultado contable y la base gravable fiscal. 

 

Este entramado exige la elaboración y mantenimiento de 
conciliaciones contable-fiscales detalladas, la precisa 
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identificación de conceptos no deducibles (como multas o 

gastos suntuosos), la aplicación rigurosa de las tasas 
impositivas correctas para cada operación y el estricto 

cumplimiento de todos los requisitos formales y materiales 

establecidos en el Código Fiscal de la Federación (CFF) y sus 
leyes secundarias. En México, por ejemplo, la bancarización 

de operaciones mayores a ciertos montos o la posesión de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) válidos y 
con el método de pago correcto, son requisitos indispensables 

para la deducibilidad. 

 

El error más recurrente y peligroso es concebir la trazabilidad 
fiscal como un mero ejercicio de cierre anual, una tarea 

retroactiva para cuadrar cifras al momento de presentar la 

declaración. Por el contrario, la trazabilidad fiscal es un 
proceso continuo que se edifica día a día, operación por 

operación. Cuando se intenta construir o reconstruir esta 

justificación al final del ejercicio, las inconsistencias de una 
gestión fiscal descuidada ya están profundamente arraigadas 

en los registros. Corregirlas se vuelve extremadamente difícil 

sin activar nuevas alertas o generar señales de riesgo ante la 
autoridad fiscal (SAT). Un ejemplo claro es la omisión de 

conciliar ingresos facturados contra ingresos efectivamente 

cobrados a lo largo del año, lo que puede generar 
discrepancias significativas en la declaración anual de IVA o 

ISR para contribuyentes en régimen de flujo de efectivo. 

Pretender justificar esto en el último trimestre se convierte en 
un desafío mayúsculo. 
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Además, la trazabilidad fiscal es el punto neurálgico donde la 

autoridad, como el SAT en México, realiza contrastes de 
información entre sus propios datos y los reportados por 

terceros. Esto incluye cruces con la información 

proporcionada por clientes (declaraciones de IVA, de 
operaciones con terceros – DIOT), proveedores, instituciones 

financieras (depósitos, retiros) y organismos 

gubernamentales (IMSS, INFONAVIT). Si una empresa no 
puede explicar de forma inmediata y coherente por qué sus 

cifras declaradas difieren de las reportadas por sus 

contrapartes o las detectadas por la autoridad, se activa una 

presunción de irregularidad que puede derivar en auditorías 
profundas y sanciones. Un escenario práctico es la 

notificación de discrepancia fiscal cuando los depósitos en 

cuentas bancarias superan los ingresos declarados. La 
incapacidad de demostrar el origen no fiscal de esos 

depósitos (por ejemplo, préstamos, aumentos de capital) por 

falta de una trazabilidad adecuada, convierte la presunción en 
una carga fiscal. Por tanto, los Key Risk Indicators (KRIs) 

fiscales deben diseñarse estratégicamente para detectar 

estas rupturas en la información antes de la presentación de 
la declaración, permitiendo acciones correctivas proactivas y 

mitigando riesgos significativos. 

 

8.4 Coherencia entre operación, contabilidad y 

declaración 
La defensa fiscal no se fundamenta en la perfección de cada 

dimensión, sino en la coherencia demostrable entre ellas. Si 
bien una operación comercial puede ser compleja, un registro 
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contable puede requerir un juicio profesional sofisticado 

(basado en NIF o IFRS), y un tratamiento fiscal específico 
puede ser debatible debido a interpretaciones ambiguas de la 

ley, la autoridad tributaria (especialmente el SAT en México) 

no tolera la inconsistencia o la incoherencia. La "perfección" 
es subjetiva y a menudo inalcanzable; sin embargo, la 

"coherencia" es un discurso narrativo que debe ser robusto y 

verificable, evitando así la activación de presunciones 
adversas para el contribuyente. 

 

Cuando la operación subyacente revela una realidad (ej., la 

fecha de materialización económica de una venta), la 
contabilidad refleja otra (ej., una fecha de registro 

significativamente diferente), y la declaración fiscal presenta 

una tercera versión (ej., ingresos declarados que no coinciden 
con los CFDI emitidos o los registros contables), se fortalece 

de forma alarmante la presunción de simulación de actos 

jurídicos o, lo que es peor, de manipulación fiscal. Este 
escenario propicia la aplicación de facultades de 

comprobación profundas, auditorías detalladas e incluso 

procedimientos como los supuestos de inexistencia de 
operaciones (Artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación). En contraste, una narrativa consistente y 

lógicamente articulada que permita seguir el rastro desde 
la ejecución de la operación hasta su registro contable y 
la declaración ante la autoridad, sin rupturas hace que 

incluso las diferencias de criterio o las zonas grises 
interpretativas de la ley sean defendibles. Un ejemplo clásico 

es la diferencia temporal entre el reconocimiento contable de 
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un ingreso y su acumulación fiscal; si está correctamente 

documentada y conciliada, no genera presunción de evasión. 
 

Es crucial entender que la coherencia no implica una 

uniformidad absoluta e irreflexiva. En el complejo entorno 
fiscal y contable, las diferencias son inevitables e incluso 

necesarias. La clave reside en su explicabilidad. Esto significa 

que cada discrepancia debe estar claramente identificada, 
meticulosamente documentada y justificadamente 

argumentada. Por ejemplo, las diferencias permanentes 

(como ciertos gastos no deducibles) o temporales (como la 

depreciación contable versus fiscal) deben contar con un 
soporte analítico y documental irrefutable. Aquí, la 

implementación de Key Performance Indicators (KPIs) 

fiscales es crucial para medir la solidez de esa coherencia (ej., 
porcentaje de conciliaciones contablefiscales resueltas a 
tiempo, tiempo promedio de identificación de 
discrepancias). Simultáneamente, los Key Risk Indicators 
(KRIs) fiscales actúan como un sistema de alerta 
temprana, indicando cuándo esa coherencia comienza a 
fracturarse (ej., un aumento en el número de ajustes 
contablefiscales injustificados, discrepancias recurrentes 

entre los reportes de proveedores y los registros propios, o un 

incremento en las notificaciones del SAT por diferencias entre 
CFDI y declaraciones). 

 

Una empresa que ha logrado construir y mantener una 
trazabilidad y coherencia robustas puede responder a un 

requerimiento de la autoridad sin improvisaciones, 

presentando expedientes completos y bien estructurados. 
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Esto evita la necesidad de reconstrucciones forzadas de 

información, que siempre generan desconfianza. Esta solidez 
permite sostener su posición fiscal sin caer en contradicciones 

internas o externas, lo cual es vital en cualquier proceso de 

defensa. Esta capacidad crítica no se adquiere de forma 
reactiva durante el pánico de una auditoría; por el contrario, 

se construye de manera proactiva y sistemática, integrándola 

como parte inherente de la operación diaria del negocio. Es el 
resultado de políticas claras, procesos bien definidos, 

tecnología adecuada y personal capacitado que comprende la 

interconexión de la información. 

 
En síntesis, este capítulo refuerza una idea central que 

permea todo el documento: la trazabilidad fiscal no es un 

requisito accesorio o una carga burocrática adicional, sino el 
eje vertebral de una estrategia de defensa fiscal eficaz y 

sostenible. Sin una trazabilidad coherente, la evidencia 

documental pierde su fuerza probatoria, los indicadores de 
desempeño fiscal carecen de contenido útil para la toma de 

decisiones, y el riesgo fiscal se acumula silenciosamente, 

exponiendo a la empresa a contingencias financieras y 
reputacionales severas. Con una trazabilidad y coherencia 

ejemplares, la empresa recupera el control sobre su 

información fiscal, gana valioso tiempo, la capacidad de tomar 
decisiones informadas y, fundamentalmente, una posición de 

autoridad y credibilidad frente a cualquier escrutinio de la 

autoridad tributaria. 
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IX. Presunciones automáticas del SAT y cómo 

neutralizarlas 
La fiscalización moderna opera, en gran medida, a través de 

presunciones automáticas. Estas no son resultado de 

investigaciones personalizadas, sino de la detección 

algorítmica de patrones, inconsistencias y desviaciones 
respecto a los parámetros normales. Una vez activada una 

presunción, el proceso cambia radicalmente: la autoridad deja 

de buscar indicios para exigir directamente la prueba. 
Comprender estas presunciones, su mecanismo de activación 

y la evidencia necesaria para neutralizarlas es fundamental 

para una estrategia de defensa probatoria anticipada. 
 

En el actual panorama fiscal mexicano, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) ha perfeccionado sus 
herramientas tecnológicas para la revisión y el control de los 

contribuyentes. Utiliza sistemas avanzados de procesamiento 

de datos que analizan un vasto volumen de información 
incluyendo Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI), declaraciones informativas, movimientos 
bancarios y datos de terceros. Estos sistemas identifican 
proactivamente anomalías estadísticas y comportamientos 

que se desvían de los perfiles de riesgo establecidos o de los 

promedios del sector. Por ejemplo, discrepancias entre 
ingresos declarados y depósitos bancarios, deducciones que 

exceden significativamente los estándares de la industria sin 

justificación, o la relación con proveedores identificados como 

Empresas Facturadoras de Operaciones Simuladas (EFOS), 
son detonantes comunes de estas presunciones. 



 108 

 

Es crucial entender que, una vez que una de estas "alertas" 
algorítmicas se formaliza como presunción oficial (mediante 

una carta invitación, un requerimiento de información o el 

inicio de una facultad de comprobación), el paradigma legal 
se invierte. El SAT ya no tiene que probar la irregularidad; la 

ley presume su existencia, y la carga de la prueba recae 

íntegramente en el contribuyente. Esto exige que la empresa 
demuestre, con evidencia documental y material irrefutable, la 

existencia, materialidad y legalidad de sus operaciones. Sin 

una preparación adecuada, esta inversión de la carga 

probatoria puede ser devastadora, resultando en cuantiosas 
determinaciones de créditos fiscales y multas. 

 

Este capítulo profundiza en las presunciones más relevantes 
en la práctica del SAT, ofreciendo ejemplos concretos de su 

manifestación en la realidad operativa empresarial. 

Detallaremos los mecanismos de activación de estas 
presunciones y, fundamentalmente, cómo integrar KPIs (Key 

Performance Indicators) y KRIs (Key Risk Indicators) fiscales 

para mitigar su impacto antes de que se conviertan en 
contingencias formales. A través de casos prácticos, 

exploraremos estrategias para anticipar y desactivar estas 

presunciones, fortaleciendo la posición probatoria del 
contribuyente y transformando la defensa fiscal de una 

reacción a una acción preventiva constante. 
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9.1 Artículo 69-B del CFF: EFOS y EDOS 
El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación (CFF, 

2025) representa uno de los mecanismos presuntivos más 

contundentes y, a menudo, controvertidos del sistema fiscal 
mexicano. Su propósito principal es combatir la evasión fiscal 

mediante operaciones simuladas, donde empresas fantasma, 

conocidas como EFOS (Empresas que Facturan Operaciones 
Simuladas), emiten Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) por servicios o bienes que nunca se 

ejecutaron o entregaron. Este artículo faculta a la autoridad 
para presumir la inexistencia de tales operaciones cuando el 

emisor de los CFDI carece de forma notoria de los elementos 

esenciales para llevar a cabo la actividad declarada. Esto 
incluye la ausencia de activos, personal, infraestructura o 

capacidad material que sean congruentes con el volumen o la 

naturaleza de las operaciones facturadas. 
 

El proceso comienza con una notificación al presunto EFO y 

la publicación de su nombre en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) y en la página del SAT, otorgándole un 
plazo para desvirtuar la presunción. No obstante, una vez que 

la presunción se confirma y el nombre del EFO se publica en 

el listado definitivo, el efecto recae directamente sobre los 
receptores de esos CFDI, designados como EDOS 

(Empresas que Deducen Operaciones Simuladas). Los EDOS 

se ven obligados a demostrar que la operación con el EFO fue 
real, material y que respondió a una auténtica razón de 

negocios, incluso si al momento de la transacción actuaron de 

buena fe y verificaron la situación fiscal de su proveedor. 
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La problemática central de este esquema no solo reside en la 
existencia innegable de proveedores que simulan 

operaciones deliberadamente, sino, de manera crítica, en la 

fragilidad probatoria que exhiben muchos receptores de CFDI. 
En la práctica, numerosas empresas, aunque cumplen con los 

requisitos formales de contar con la factura (CFDI) y el 

comprobante de pago electrónico, carecen de evidencia 
operativa suficiente y robusta. Esta deficiencia probatoria se 

manifiesta en la incapacidad de acreditar con documentos y 

registros tangibles aspectos clave como:  

 
1. Qué se entregó o prestó: Los bienes o servicios 

específicos objeto de la operación.  

 
2. Cómo se prestó el servicio o se realizó la entrega: La 

metodología, los procesos o las etapas de ejecución.  

 
3. Quién lo ejecutó: El personal involucrado del 

proveedor y, en su caso, del receptor.  

 
4. Qué valor generó: El impacto o beneficio tangible 

que la operación aportó al negocio del receptor.  

 
Ante esta falta de materialidad, la presunción de inexistencia 

de operaciones se consolida con notable facilidad para el 

SAT, dejando al contribuyente EDO en una posición 
fiscalmente vulnerable. 
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Neutralizar eficazmente este riesgo requiere un cambio de 

paradigma en la estrategia defensiva, dejando atrás la lógica 
reactiva y la confianza exclusiva en la verificación de listados 

negros como única salvaguarda. La validación del estatus 

fiscal del proveedor, que incluye la revisión de su opinión de 
cumplimiento positiva, la constancia de situación fiscal y la 

consulta en los listados del artículo 69-B del CFF, es una 

medida preventiva indispensable, pero insuficiente para 
desvirtuar la presunción una vez que un proveedor es 

calificado como EFO. Estas verificaciones iniciales solo 

atestiguan la situación del proveedor en un momento dado, no 

la materialidad de cada transacción específica. 
 

La verdadera y única neutralización se logra mediante la 

construcción proactiva de expedientes de materialidad por 
operación, en lugar de centrarse únicamente en la verificación 

general del proveedor. Esto implica que cada transacción 

relevante, especialmente aquellas consideradas de alto riesgo 
por su naturaleza (ej., servicios intangibles, consultorías, 

comisiones, arrendamientos de maquinaria o personal) o por 

su monto, debe contar con su propio dossier de evidencia. 
Este dossier debe ser tan completo que, por sí mismo, permita 

acreditar la realidad del hecho económico, su ejecución y la 

razón de negocios que lo justifica, incluso si el proveedor llega 
a caer posteriormente en una presunción general de 

operaciones inexistentes. Un ejemplo práctico para un 

servicio de consultoría podría incluir: el contrato detallado con 
alcance y entregables específicos, los correos electrónicos de 

comunicación y coordinación, las minutas de reuniones de 

avance, los reportes de progreso, los entregables finales de la 
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consultoría, evidencia de cómo se utilizaron o implementaron 

las recomendaciones, y la acreditación del perfil profesional 
del personal que ejecutó el servicio. 

 

Para gestionar este riesgo de forma anticipada, los KPIs 
fiscales (Key Performance Indicators) asociados deben ir más 

allá de la mera existencia de un CFDI válido. Deben enfocarse 

en medir el grado de materialidad documentada de las 
operaciones sensibles, como el porcentaje de transacciones 

de alto valor que cuentan con un expediente de materialidad 

completo y aprobado, o el tiempo promedio de compilación de 

la evidencia de materialidad post-transacción. Por otro lado, 
los KRIs (Key Risk Indicators) son cruciales para generar 

alertas tempranas. Estos deben diseñarse para identificar 

patrones de riesgo, tales como:  
 

1. Concentraciones de operaciones: Alta dependencia de 

un número limitado de proveedores para servicios críticos 
o intangibles.  

 

2. Proveedores de perfil atípico: Identificación de 
proveedores de reciente creación, con domicilios fiscales 

inconsistentes, o cuyo objeto social no guarda relación 

directa con los servicios que prestan 
 

3. Ausencia recurrente de evidencia operativa: Detección 

sistemática de transacciones para las cuales no se 
generan los documentos de soporte de materialidad 

esperados (ej., reportes, actas de entrega, controles de 

personal).  



 113 

 

4. Dependencia excesiva de terceros: Cuando una parte 
significativa de los procesos o servicios esenciales de la 

empresa se subcontratan a entidades cuya capacidad o 

estructura es difícil de verificar y documentar.  
La implementación de estos KPIs y KRIs, monitoreados a 

través de un dashboard fiscal, permite a las empresas adoptar 

una postura de defensa probatoria anticipada, mitigando el 
impacto del artículo 69-B del CFF antes de que las 

presunciones se conviertan en contingencias fiscales 

formales. 

 

9.2 Inconsistencias en CFDI y Declaraciones 
Las inconsistencias sistemáticas entre la información 

declarada por el contribuyente y la reportada por terceros 

constituyen otra fuente principal de presunciones automáticas 
para la autoridad fiscal mexicana. El Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) emplea herramientas 

tecnológicas avanzadas para el cruce masivo y automatizado 

de diversas bases de datos. Este proceso incluye la validación 
de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

emitidos y recibidos, declaraciones provisionales y anuales de 

impuestos (ISR, IVA), la Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros (DIOT), contabilidad electrónica y 

otros reportes informativos sectoriales o específicos. 

Cualquier divergencia significativa en montos, fechas, 
conceptos o entre receptores/emisores, así como patrones de 

inconsistencia recurrentes, activan alertas automáticas en los 
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sistemas del SAT, indicando un posible incumplimiento o 

irregularidad. 
 

Estas inconsistencias no siempre resultan de omisiones 

intencionales o de una voluntad explícita de evadir impuestos; 
a menudo, derivan de factores operativos y administrativos 

diversos. Por ejemplo, pueden surgir de diferencias 

temporales en el reconocimiento de ingresos o gastos (un 
CFDI emitido en un período, pero pagado y declarado en el 

siguiente), errores de clasificación contable (un gasto 

deducible registrado incorrectamente como no deducible o 

viceversa, o una inversión capitalizada erróneamente como 
gasto), criterios contables mal aplicados o interpretados 

(como el reconocimiento de ingresos en contratos a largo 

plazo o la amortización de activos), o fallas en los procesos 
de conciliación internos (falta de cotejo entre registros 

contables y CFDI, errores en la carga de información a los 

sistemas o en la preparación de declaraciones). Sin embargo, 
desde la estricta perspectiva de la autoridad fiscal, la causa 

subyacente es secundaria. Lo primordial es el efecto: una 

discrepancia en la información se considera una hipótesis de 
irregularidad que el contribuyente debe aclarar y, en su caso, 

corregir, enfrentando las implicaciones fiscales y sanciones 

correspondientes. 
 

El riesgo de estas inconsistencias se intensifica 

considerablemente cuando las discrepancias son persistentes 
en el tiempo, afectan recurrentemente las mismas cuentas o 

tipos de operaciones, o cuando sistemáticamente "juegan a 

favor" del contribuyente (por ejemplo, resultando en menores 
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ingresos declarados o mayores deducciones). Una diferencia 

aislada, explicable por un error puntual o un criterio bien 
documentado, puede subsanarse con relativa facilidad. No 

obstante, un patrón de diferencias reiteradas a lo largo de 

varios períodos fiscales, especialmente si tienen un impacto 
consistente en la base gravable o en los saldos a favor, 

configura una presunción sólida de ocultamiento, 

manipulación o, al menos, de negligencia grave en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. En tales 

escenarios, la autoridad no necesita demostrar la intención 

dolosa del contribuyente; basta con evidenciar el patrón de 

inconsistencias para fundamentar un procedimiento de 
fiscalización y, potencialmente, la determinación de un crédito 

fiscal, invirtiendo la carga de la prueba al contribuyente para 

que demuestre la veracidad y materialidad de sus 
operaciones. 

 

Para neutralizar eficazmente esta presunción automática, es 
crucial un enfoque proactivo y la implementación de controles 

de coherencia robustos que operen antes de la presentación 

de las declaraciones. La estrategia no debe basarse en 
explicaciones posteriores, que suelen ser más costosas y 

riesgosas, sino en la detección y corrección preventiva. Para 

ello, los KPI (Key Performance Indicators) fiscales deben ir 
más allá del simple cumplimiento formal y medir el nivel de 

conciliación y la calidad de la información antes de su envío al 

SAT. Esto implica KPI como el "porcentaje de CFDI cotejados 
y conciliados con la contabilidad", el "tiempo promedio de 

resolución de discrepancias detectadas" o el "índice de 

variabilidad aceptable entre los montos declarados y los 
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reportados por terceros en períodos previos". Por su parte, los 

KRI (Key Risk Indicators) deben diseñarse para alertar 
tempranamente sobre la aparición de riesgos potenciales. 

Estos podrían incluir: "número de diferencias no explicadas 

entre CFDI y pólizas contables superiores a un umbral 
definido", "retrasos sistemáticos en los procesos de 

conciliación interna", "dependencia excesiva de correcciones 

o declaraciones complementarias" o "aumento en el volumen 
de CFDI con errores de captura que requieren cancelación y 

reemisión". La implementación de revisiones diarias o 

semanales, el uso de software de conciliación automatizado y 

la asignación de responsabilidades claras para la validación 
de la información son pasos esenciales para construir una 

defensa preventiva sólida y evitar que las inconsistencias se 

transformen en presunciones fiscales inexpugnables. 
 

9.3 Desviaciones del promedio sectorial 
El análisis comparativo sectorial es una herramienta cada vez 

más sofisticada y central para la autoridad fiscal mexicana. 

Gracias a la vasta información que recopila, como CFDI, 
declaraciones anuales y provisionales, DIOT, contabilidad 

electrónica, pedimentos aduanales, e incluso datos de 

instituciones financieras, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) elabora perfiles detallados del 

comportamiento económico. Estos perfiles se segmentan por 

actividad económica (Clave SARE o Código de Actividad 
Económica del NAICS), tamaño de empresa (micro, pequeña, 

mediana, grande) y región geográfica. 
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Dichos perfiles abarcan una amplia gama de indicadores 

financieros y operativos: desde márgenes de utilidad bruta y 
neta, la proporción de gastos deducibles respecto a ingresos, 

niveles de endeudamiento, rotación de inventarios, días de 

cartera y proveedores, hasta la estructura de costos y la 
relación entre activos fijos y depreciación. La comparación se 

realiza con promedios y rangos estadísticamente 

considerados "normales" o "razonables" dentro de cada 
segmento, estableciendo un marco de referencia claro para la 

evaluación fiscal del contribuyente. 

 

Las desviaciones significativas y sostenidas de una empresa 
respecto a estos parámetros sectoriales suelen activar una 

presunción de irregularidad por parte de la autoridad fiscal. Es 

fundamental comprender que la desviación en sí misma no es 
una infracción legal; el riesgo surge de la incapacidad del 

contribuyente para justificar económicamente, de forma sólida 

y documentada, tales diferencias. Por ejemplo, una utilidad 
bruta consistentemente inferior al promedio sectorial podría 

indicar un subregistro de ingresos (ventas no facturadas o 

cancelaciones injustificadas) o una inflación artificial de 
gastos. De igual modo, una proporción inusualmente alta de 

gastos de nómina en relación con los ingresos, sin una 

explicación operativa clara, podría sugerir simulación de 
operaciones o esquemas de evasión. Inicialmente, la 

autoridad no necesita probar la ilegalidad; estas desviaciones 

actúan como "banderas rojas" que desencadenan revisiones 
exhaustivas, invirtiendo la carga de la prueba al contribuyente 

para que demuestre la legitimidad de sus operaciones y la 

razonabilidad de sus cifras. 
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La experiencia revela que muchas empresas desconocen 
estos parámetros sectoriales o no realizan un monitoreo 

comparativo interno hasta que se encuentran en medio de un 

proceso de auditoría. En esta situación reactiva, la 
justificación de las diferencias suele ser deficiente, 

fragmentada y carente de la documentación generada en el 

momento oportuno. Reconstruir las razones económicas de 
una desviación años después es extremadamente complejo 

y, a menudo, poco convincente para la autoridad. Para 

neutralizar eficazmente esta presunción, se requiere un 

enfoque proactivo: implementar un sistema de monitoreo 
interno continuo que compare las métricas clave de la 

empresa con los promedios y rangos sectoriales relevantes. 

Esta vigilancia debe acompañarse de una documentación 
rigurosa y en tiempo real que explique cualquier desviación 

significativa. Esta documentación debe incluir análisis de 

mercado, estrategias comerciales diferenciadas, eficiencias 
operativas, estructuras de costos particulares o cualquier otro 

factor económico que justifique por qué la empresa opera 

fuera del rango promedio, incluso si es debido a ventajas 
competitivas legítimas. 

 

En este contexto, los Key Risk Indicators (KRIs) fiscales 
adquieren una relevancia estratégica. Deben diseñarse para 

medir la "distancia fiscal" entre el contribuyente y sus pares 

sectoriales, alertando automáticamente cuando esa distancia 
excede umbrales predefinidos y razonables. Un KRI podría 

ser, por ejemplo, "Margen de Utilidad Bruta vs. Promedio 

Sectorial" con un umbral de desviación del 15%. La acción 
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preventiva ante una alerta de KRI no implica ajustar 

artificialmente los números para encajar en el promedio lo 
cual podría constituir una simulación, sino activar un 

análisis exhaustivo y un proceso de documentación. Este 

proceso debe centrarse en construir un expediente de 
evidencia sólida que respalde la racionalidad económica de la 

desviación. Dicha evidencia puede incluir estudios de precios 

de transferencia (si aplica), análisis de mercado que 
demuestren diferencias en segmentos de clientes o 

productos, condiciones contractuales específicas con 

proveedores o clientes, modelos de negocio innovadores o 

justificaciones por fases de crecimiento o contracción 
económica. Sin una justificación económica robusta y bien 

documentada, cualquier desviación, por legítima que sea, se 

convierte en una presunción de irregularidad que la autoridad 
fiscal estará facultada para cuestionar y, potencialmente, 

reclasificar o imponer créditos fiscales. 

 

9.4 Operaciones con Partes Relacionadas 
Las operaciones con partes relacionadas son objeto de 
intenso escrutinio fiscal, ya que la autoridad tributaria presume 

una significativa capacidad de influir en sus precios, 

condiciones y estructuras. Esta influencia puede facilitar la 
planeación fiscal y la erosión de la base gravable en México. 

La presunción se basa en el control o poder que una parte 

ejerce sobre otra, lo que potencialmente desvía las 
transacciones de las condiciones de mercado. Por ello, la 

legislación fiscal mexicana y los estándares internacionales 

(como las directrices de la OCDE) exigen que estas 
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operaciones se realicen bajo el estricto Principio de Plena 

Competencia (Arm's Length Principle) y que estén 
rigurosamente documentadas. 

 

El Principio de Plena Competencia establece que las 
condiciones acordadas entre partes relacionadas deben ser 

idénticas a las que habrían pactado partes independientes en 

transacciones comparables bajo circunstancias similares. La 
documentación no es un mero formalismo; es el fundamento 

esencial que justifica el cumplimiento de este principio. Para 

ello, se requieren análisis detallados que demuestren la 

comparabilidad, la metodología utilizada para determinar el 
precio o margen, y la precisa identificación de las funciones, 

activos y riesgos asumidos por cada entidad involucrada. 

 
El riesgo fiscal en este contexto trasciende los precios de 

transferencia en su definición más estricta (el valor asignado 

a bienes tangibles). Su alcance es vasto y complejo, 
manifestándose con alta materialidad en una amplia gama de 

transacciones intragrupo. Estas incluyen, entre otras: 

servicios intragrupo (administrativos, de TI, legales, 
marketing), financiamientos (préstamos intercompañía, 

garantías), regalías por el uso de intangibles (marcas, 

patentes, software), arrendamientos de activos (maquinaria, 
equipo, inmuebles) y reorganizaciones corporativas que 

implican la transferencia de activos o funciones. La 

presunción subyacente es que estas transacciones pueden 
ser utilizadas para trasladar utilidades a jurisdicciones de baja 

tributación, erosionar bases gravables nacionales o generar 
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deducciones artificiales sin una contraprestación de valor 

económico real a precios de mercado. 
 

Por ejemplo, la autoridad podría inferir una manipulación fiscal 

en un servicio de consultoría intragrupo si no hay evidencia 
clara de su prestación y beneficio, o en un préstamo con una 

tasa de interés superior a la del mercado. Del mismo modo, la 

cesión de un intangible crucial a una entidad de baja 
tributación por un precio subvaluado podría interpretarse 

como una estrategia para desviar futuras regalías. 

 

Neutralizar este riesgo exige ir más allá de la simple 
elaboración de estudios de precios de transferencia o la 

existencia de contratos. Requiere una profunda coherencia 

entre la función real de cada entidad en la transacción, los 
riesgos económicos que asume, los activos tangibles e 

intangibles que utiliza, y la retribución económica que recibe. 

Este análisis de Funciones, Activos y Riesgos (FAR) es la 
piedra angular de la estrategia de precios de transferencia. 

Cuando la documentación técnica, por muy exhaustiva que 

sea, no refleja con exactitud la realidad operativa subyacente 
y la sustancia económica de las transacciones, la autoridad 

fiscal puede detectar rápidamente estas inconsistencias. Para 

ello, emplea auditorías detalladas, entrevistas con personal 
clave y análisis de datos financieros y operativos. 

 

Un caso práctico frecuente involucra a una empresa 
manufacturera en México que paga regalías por una marca a 

su matriz extranjera. Si el estudio de precios de transferencia 

asigna una alta remuneración a la matriz por riesgos de 
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mercado y desarrollo de intangibles, pero en la realidad la 

entidad mexicana asume los principales riesgos de ventas, 
marketing y reputación en el mercado local, la autoridad 

cuestionará la distribución de la retribución. La falta de 

alineación entre la sustancia operativa y la forma 
documentada genera una presunción irrefutable de que la 

transacción no cumple con el Principio de Plena Competencia, 

a pesar de la existencia del estudio. 
 

En este escenario, los KPI (Key Performance Indicators) 

fiscales son estratégicos para medir continuamente la 

alineación entre funciones ejercidas, riesgos asumidos y 
retribución recibida por cada entidad del grupo. 

Simultáneamente, verifican la disponibilidad, calidad y 

actualidad de toda la documentación de soporte. Por ejemplo, 
un KPI podría ser el porcentaje de transacciones intragrupo 

con documentación actualizada y revisada anualmente, o la 

comparación de los márgenes operativos de la entidad local 
frente a rangos de comparables externos. Adicionalmente, los 

KRI (Key Risk Indicators) fiscales son vitales para activar 

alertas tempranas, señalando concentraciones significativas 
de operaciones intragrupo, desviaciones de márgenes de 

utilidad fuera de los rangos de plena competencia, o una 

dependencia excesiva de entidades relacionadas sin 
justificación económica o funcional clara. Un KRI podría 

activarse ante un incremento súbito del volumen de servicios 

intragrupo sin un crecimiento proporcional en la actividad 
operativa que lo justifique, o una caída del margen operativo 

neto por debajo del cuartil inferior de la banda de plena 

competencia para operaciones comparables. La activación de 
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estos KRI no busca un ajuste inmediato de los números, sino 

una revisión profunda y la construcción proactiva de evidencia 
justificativa. 

 

Este capítulo subraya una idea central: para la autoridad 
fiscal, las presunciones automáticas no son excepciones, sino 

el método estándar de fiscalización, especialmente en 

operaciones con partes relacionadas. Neutralizar este riesgo 
inherente y omnipresente no consiste en reaccionar mejor una 

vez iniciada una revisión, sino en diseñar e implementar 

proactivamente sistemas robustos de medición, acumulación 

y gestión de evidencia, y de control interno. El objetivo es 
evitar, desde el origen, que estas presunciones se consoliden 

y deriven en ajustes fiscales. Los capítulos siguientes 

profundizan en cómo traducir esta lógica presuntiva en 
métricas concretas y accionables, y en decisiones operativas 

estratégicas, permitiendo una gestión fiscal proactiva y 

basada en la sustancia económica. 
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X. Transformar conceptos legales en 
métricas 
La principal fricción entre el ámbito jurídico y la gestión 

empresarial radica en la naturaleza de sus marcos operativos. 

El derecho fiscal, particularmente en México, se articula sobre 
conceptos abiertos y principios generales que exigen 

constante interpretación y análisis contextual. Términos como 

materialidad, razón de negocios o valor de mercado no son 
meras definiciones; son construcciones jurídicas complejas 

cuya correcta interpretación es fundamental para la aplicación 

equitativa y legal de las normas tributarias. 
 

La materialidad, por ejemplo, carece de un umbral fijo en la 

legislación. En cambio, su conceptualización atiende a la 
relevancia de un acto u omisión en los estados financieros o 

la determinación de una contribución, implicando un juicio 

cualitativo que fluctúa según el caso y la perspectiva del 
fiscalizador. La razón de negocios, pivotal en la fiscalización 

contemporánea bajo el Artículo 5-A del Código Fiscal de la 

Federación, persigue discernir si una operación obedece a un 
propósito económico genuino, trascendiendo la mera ventaja 

fiscal. Su evaluación demanda un escrutinio profundo de la 

lógica comercial subyacente y de los beneficios no fiscales 
inherentes. De igual forma, el valor de mercado o principio de 

plena competencia en operaciones con partes relacionadas 

exige que las transacciones se valoren como si se hubieran 

realizado entre entidades independientes, un estándar que, 
aunque claro en teoría, requiere metodologías complejas para 

su cuantificación y demostración. 
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Resulta un error frecuente tratar estos conceptos como 

nociones retóricas, pertinentes solo durante una auditoría o 
juicio fiscal. Sin embargo, en el entorno de fiscalización 

proactiva actual, donde la autoridad tributaria mexicana (SAT) 

emplea algoritmos y análisis de datos para identificar 
anomalías, esperar hasta el momento del cuestionamiento 

constituye una estrategia reactiva y de alto riesgo. El enfoque 

correcto es el inverso: descomponer estos conceptos abiertos 
en hechos observables y cuantificables, traducirlos en 

métricas operables y medirlos de forma continua y preventiva. 

Este proceso estructurado comienza por identificar los 

elementos clave que la autoridad fiscal evaluaría, tales como 
el flujo de caja, la estructura de costos, los activos utilizados, 

los riesgos asumidos y los objetivos estratégicos 

documentados detrás de cada transacción. 
 

Por ejemplo, para la "razón de negocios", una métrica 

operable podría ser el "ahorro de costos documentado" o el 
"incremento de ingresos proyectado" atribuible directamente 

a la operación, comparado con el beneficio fiscal obtenido. 

Para el "valor de mercado", pueden establecerse rangos de 
utilidad operativa o márgenes brutos basados en estudios de 

comparabilidad. 

 
Este capítulo, por tanto, aborda esta traducción con un 

propósito eminentemente pragmático. No se trata de 

matematizar el derecho fiscal, una tarea inviable dada su 
naturaleza interpretativa, sino de dotar a la empresa de 

instrumentos internos que permitan anticipar cómo una 

operación será evaluada por un tercero adversarial 
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específicamente la autoridad fiscal y qué evidencia objetiva 

y robusta será exigible para sostener su validez. Se busca 
construir un puente entre la teoría legal y la práctica 

empresarial, transformando la gestión fiscal de un mero 

ejercicio de cumplimiento formal a una función estratégica que 
integra la previsión de riesgos y la generación proactiva de 

evidencia. Esto sienta las bases para sistemas de medición y 

control que impiden que las presunciones negativas de la 
autoridad se consoliden. Los capítulos siguientes avanzarán 

en la aplicación práctica de esta metodología para escenarios 

específicos. 

 

10.1 La Materialidad como Variable Medible 
La materialidad es uno de los conceptos más utilizados y, a 

menudo, peor comprendidos en el ámbito fiscal. 

Frecuentemente se le confunde con la "materialidad 
contable", que se refiere a la magnitud de un error u omisión 

capaz de influir en las decisiones económicas de los usuarios 

de los estados financieros. Sin embargo, en la práctica 

administrativa fiscal mexicana, bajo el escrutinio de la 
autoridad tributaria (SAT), la materialidad trasciende la mera 

relevancia contable o el monto significativo. En este contexto, 

materialidad significa la existencia real de la operación, su 
ejecución efectiva, y la generación de un efecto económico 

identificable y lógico para el negocio. 

 
Esta distinción es fundamental. Mientras que para un auditor 

financiero una partida podría considerarse inmaterial por su 

bajo importe, para el fisco, una operación de cualquier cuantía 
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que carezca de sustancia económica o evidencia real es 

susceptible de ser desconocida. El error común es tratar la 
materialidad como una noción retórica, un argumento de 

defensa post facto que solo se invoca durante una auditoría o 

un litigio. Un enfoque proactivo y correcto implica 
descomponer estos conceptos jurídicos en hechos 

observables, traducir dichos hechos en métricas operables y 

medirlos de forma continua y preventiva, antes de que sean 
cuestionados por una revisión fiscal. Esto no solo facilita la 

defensa, sino que previene contingencias. 

 

La autoridad fiscal no se limita a preguntar si un gasto es 
"importante" o "necesario"; en cambio, indaga profundamente 

en la veracidad de la transacción: ¿El bien se entregó 

físicamente y cumplió con las especificaciones acordadas? 
¿El servicio se prestó de manera efectiva y generó el valor 

prometido? ¿Existe una utilidad económica real y demostrable 

para la entidad? Para responder a estas interrogantes, la 
materialidad debe descomponerse en una serie de elementos 

verificables y objetivamente comprobables. Entre los más 

relevantes, que sirven como pilares para la construcción de 
métricas, se encuentran: 

 

• Evidencia de Ejecución: Documentos y registros que 
comprueben la realización física del bien o la 

prestación del servicio. 
 

• Trazabilidad Operativa: Capacidad de rastrear el 
proceso desde la solicitud hasta la conclusión de la 
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operación dentro de los sistemas y procesos internos 

de la empresa. 
 

• Identificación de Responsables: Claridad sobre las 
personas o departamentos que participaron y 

autorizaron cada etapa de la operación. 

 

• Temporalidad Coherente: Consistencia entre las 

fechas de facturación, entrega, prestación del 
servicio y pago, acorde con los tiempos lógicos de la 

industria. 

 

• Conexión con Procesos Reales del Negocio: 
Justificación de cómo la operación se integra y 

contribuye a la cadena de valor, la estrategia o las 

necesidades operativas genuinas de la empresa. 
 

• Impacto Económico Demostrable: Capacidad de 
vincular el gasto o la inversión con un beneficio 

tangible o intangible que fortalezca la capacidad de 

la empresa para generar ingresos o mejorar su 
eficiencia. 

 

Por ejemplo, en la compra de maquinaria, la autoridad 
requerirá no solo la factura (CFDI), sino también la orden de 

compra, el contrato con el proveedor, la evidencia del traslado 

(pedimento de importación, si aplica), el acta de recepción en 

almacén, registros de la puesta en marcha, fotografías, 
pólizas de seguro e incluso bitácoras de uso y mantenimiento. 
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Para servicios como la consultoría, se exigirán contratos 

detallados, planes de trabajo, informes de avance, minutas de 
reuniones, entregables específicos (presentaciones, análisis, 

software), correos electrónicos que evidencien la interacción 

y la aplicación práctica de la consultoría, y la aprobación de 
gerentes responsables. Sin esta gama de pruebas, el CFDI 

por sí solo resulta insuficiente y vulnerable ante un 

desconocimiento fiscal. 
 

Transformar la materialidad en una variable medible implica ir 

más allá de considerar el Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) como única prueba. Requiere definir 
indicadores que evalúen la disponibilidad, calidad y 

coherencia de la evidencia operativa. Esto se traduce en la 

creación de métricas específicas para cada pilar, tales como: 
 

Porcentaje de operaciones de alto valor con contrato 

específico: Mide cuántas compras o servicios que superan un 
umbral monetario predefinido (ej. $50,000 MXN) están 

respaldadas por un contrato debidamente firmado y detallado. 

 
Índice de entregables identificables: Cuantifica el número de 

operaciones que resultaron en productos físicos o 

documentos digitales claramente definidos y documentados, 
comparado con el total de operaciones esperadas con 

entregables. 

 
Nivel de evidencia de recepción o uso: Evalúa el porcentaje 

de bienes recibidos o servicios aceptados que cuentan con 

actas de conformidad, firmas de recepción, reportes de 
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usuario final o fotografías georreferenciadas que acrediten su 

utilización efectiva. 
 

Brecha de temporalidad: Mide el promedio de días entre la 

fecha de prestación del servicio o entrega del bien y la fecha 
de emisión del CFDI o pago, buscando desviaciones 

significativas que puedan levantar alertas. 

 
Conexión con presupuesto y planeación: Porcentaje de 

operaciones relevantes que pueden vincularse directamente 

a un proyecto, presupuesto o plan estratégico previamente 

aprobado, demostrando su lógica de negocio. 
 

Cada uno de estos componentes puede medirse y auditarse 

internamente, permitiendo a la empresa construir un robusto 
"expediente de materialidad" para cada transacción clave. El 

KPI fiscal de materialidad no busca certificar la utilidad o el 

"beneficio" abstracto de una operación, sino establecer una 
base objetiva e irrefutable para demostrar su existencia y 

propósito ante la autoridad. Cuando la materialidad se mide 

de forma continua, deja de ser un argumento defensivo tardío 
y, a menudo, débil, para convertirse en una condición 

operativa previa, un pilar de la gestión de riesgos fiscales que 

se construye día a día en la operación del negocio. Este 
enfoque no matematiza el derecho, sino que lo ancla en la 

realidad operativa, proveyendo a la empresa de los 

instrumentos necesarios para anticipar y soportar cualquier 
cuestionamiento. 
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10.2 Razón de negocios en indicadores concretos 
La razón de negocios es un concepto jurídicamente 

fundamental y, a menudo, operativamente ambiguo en el 

ámbito fiscal mexicano. A diferencia de una conveniencia 
subjetiva o una justificación a posteriori, se refiere a la lógica 

económica objetiva y plausible que subyace a una operación 

en el contexto real del negocio. Bajo el amparo del artículo 5-
A del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal no 

solo evalúa la búsqueda de un beneficio fiscal, sino 

primordialmente si existe un propósito preponderantemente 
económico o empresarial. Este propósito debe ser coherente 

con la actividad, estructura y modelo de negocio del 

contribuyente. En consecuencia, una operación no puede 
justificarse únicamente por su efecto fiscal favorable; debe 

sustentarse en una sólida base comercial, estratégica o 

financiera. 
 

Cuantificar la razón de negocios requiere una profunda 

introspección empresarial para identificar las decisiones 

estratégicas y operativas que precedieron a una transacción, 
así como los efectos económicos razonablemente esperados. 

Esto trasciende el mero comprobante fiscal; exige reconstruir 

el proceso de toma de decisiones. Por ejemplo, antes de 
adquirir nueva maquinaria, la empresa debe demostrar un 

análisis de necesidad (aumento de producción, 

obsolescencia), una evaluación de proveedores y una 
proyección de retorno de inversión o mejora de eficiencia. 

Estas evidencias pueden transformarse en métricas que 

evalúen la existencia de análisis de viabilidad técnica y 
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económica, comparativas de alternativas de mercado (ej. 

arrendamiento vs. compra), decisiones formalmente 
documentadas (a nivel directivo o de consejo) y el monitoreo 

de los resultados observables y esperados. Un proceso claro 

incluiría: 
 

• Identificación de la necesidad u oportunidad de 
negocio. 

 

• Análisis de opciones, sus implicaciones (costos, 
beneficios, riesgos). 

 

• Documentación de la decisión tomada y sus 
fundamentos. 

 

• Ejecución de la operación. 
 

• Evaluación ex post de los resultados obtenidos frente 
a los esperados. 

 
Para transformar la ambigüedad en certidumbre, los 

indicadores clave en este ámbito pueden medir el porcentaje 

de operaciones relevantes (por monto o impacto estratégico) 
respaldadas por decisiones formales previas, como actas de 

consejo, memorandos internos de aprobación o planes de 

proyecto detallados. Otro indicador crucial es la existencia de 
comparativas de mercado o benchmarking que demuestren 

que los precios, condiciones o términos son consistentes con 

operaciones similares entre partes independientes. Es 
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esencial también la alineación de la operación con los 

objetivos estratégicos declarados de la empresa, evidenciada 
en planes de negocio, presupuestos o reportes de gestión que 

justifiquen el gasto o la inversión como parte de una estrategia 

de crecimiento, eficiencia, expansión o mitigación de riesgos. 
Finalmente, la trazabilidad entre el gasto o la inversión y un 

proceso concreto generador de ingresos, eficiencia operativa 

o mitigación de riesgos, demostrando un vínculo causal. Por 
ejemplo, una inversión en un sistema CRM debería 

conectarse con mejoras esperadas en ventas o retención de 

clientes. 

 
En síntesis, un KPI fiscal de razón de negocios no busca 

cuantificar la "inteligencia" o el éxito final de una decisión, que 

puede estar sujeta a riesgos y variables externas, sino 
demostrar que la operación no fue arbitraria, simulada ni 

exclusivamente motivada por un fin fiscal. El objetivo es 

probar que existió un proceso de decisión razonable y 
documentado, con expectativas económicas claras en el 

momento de su concepción. Al medir y documentar 

sistemática y proactivamente esta lógica empresarial, la 
defensa ante una eventual revisión fiscal deja de depender de 

explicaciones tardías y subjetivas para apoyarse en hechos 

previos verificables y una narrativa empresarial robusta. Este 
enfoque preventivo convierte la "razón de negocios" de un 

concepto abstracto en una evidencia palpable, minimizando 

riesgos y fortaleciendo la posición del contribuyente. 
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10.3 Valor de mercado y precios de transferencia 
El valor de mercado representa una intersección crítica entre 

el derecho fiscal, la economía y la estadística, fundamental 

para la defensa de las operaciones empresariales ante las 
autoridades tributarias. En el contexto mexicano, la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta (LISR) y sus reglamentos permiten 

a la autoridad fiscal (SAT) presumir que los precios o 
contraprestaciones acordados entre partes relacionadas 

pueden ser objeto de manipulación, con el fin de trasladar 

utilidades o bases gravables a jurisdicciones con menor carga 
impositiva. Para contrarrestar esta presunción, la legislación 

exige que dichas operaciones se realicen conforme al 

principio de plena competencia, conocido internacionalmente 
como "Arm's Length Principle". Este principio demanda más 

que una simple declaración de que "la operación se hizo a 

valor de mercado"; requiere un análisis comparativo objetivo 
y riguroso que demuestre que las condiciones pactadas entre 

partes relacionadas son idénticas a las que habrían sido 

establecidas entre partes independientes en transacciones 

comparables. 
 

Traducir el concepto abstracto de "valor de mercado" en una 

métrica fiscal operativa implica definir variables cuantificables 
que permitan evaluar la disparidad entre el precio o la 

contraprestación pactada internamente y las referencias 

externas razonables. En el ámbito de los precios de 
transferencia, esto se logra mediante la aplicación de 

metodologías específicas que establecen rangos de plena 

competencia, determinan márgenes de utilidad adecuados y 
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seleccionan empresas o transacciones comparables. Sin 

embargo, la lógica de la evaluación del valor de mercado 
trasciende los estudios formales de precios de transferencia, 

obligatorios para grandes contribuyentes, siendo esencial 

para cualquier transacción intragrupo susceptible de 
escrutinio, como préstamos, regalías, servicios de gestión o 

garantías entre afiliadas. 

 
La construcción de indicadores fiscales para monitorear el 

valor de mercado es una herramienta poderosa para la 

gestión proactiva de riesgos. Por ejemplo, es posible 

cuantificar la desviación porcentual de los precios intragrupo 
respecto a los precios promedio o medianos observados en 

transacciones con terceros independientes para bienes o 

servicios comparables. Una concentración excesiva de 
operaciones intragrupo en determinados conceptos o 

eslabones de la cadena de valor podría generar una señal de 

alerta, especialmente si carece de una justificación económica 
clara. Del mismo modo, una inestabilidad o variabilidad 

extrema en los márgenes de utilidad de una entidad 

relacionada a lo largo del tiempo o, por el contrario, su 
sorprendente estabilidad frente a fluctuaciones de mercado, 

puede levantar sospechas. Un indicador crucial adicional es 

la coherencia entre las funciones asumidas, los activos 
empleados y los riesgos soportados por una entidad 

relacionada y la remuneración que recibe; si una filial ejerce 

funciones complejas y asume riesgos significativos, pero 
percibe márgenes excesivamente bajos, esto podría 

interpretarse como un indicio de manipulación. Estos 

indicadores no buscan reemplazar un estudio técnico formal 
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de precios de transferencia, sino que actúan como sistemas 

de alerta temprana, permitiendo a la administración fiscal 
anticipar situaciones en las que una operación podría 

desviarse de parámetros defendibles. 

 
El KRI (Key Risk Indicator) fiscal asociado al valor de mercado 

tiene como objetivo primordial alertar a la dirección financiera 

y fiscal de la empresa sobre la relevancia de la exposición a 
un posible ajuste por parte de la autoridad, en lugar de corregir 

precios de operaciones ya realizadas. Un ejemplo práctico 

sería establecer umbrales de desviación de precios para 

productos clave; si la desviación supera el 10% de la mediana 
de comparables, se activa una revisión interna. En este punto 

crítico, la acción debe ser proactiva: se pueden ajustar los 

precios prospectivamente para futuras transacciones, reforzar 
la documentación existente con análisis económicos más 

detallados o estudios de benchmarking actualizados, o incluso 

reestructurar los términos de la operación intragrupo antes de 
que la autoridad fiscal la cuestione formalmente y proponga 

un ajuste con las consecuentes multas y recargos. Una 

gestión efectiva de estos KRIs transforma un riesgo potencial 
en una oportunidad para la mejora continua de la estrategia 

fiscal. 

 

10.4 Diseño de métricas verificables por terceros 
El criterio fundamental que distingue una métrica fiscal útil de 
una irrelevante es su verificabilidad por terceros. Una métrica 

cuyo significado o validez solo puede ser comprendido por su 

creador carece de valor probatorio ante una autoridad fiscal. 
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En el ámbito tributario mexicano, donde la carga de la prueba 

recae en el contribuyente, cada medición o indicador debe 
resistir el escrutinio riguroso de entidades externas como el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), auditores 

independientes o tribunales. Estas entidades, con su profunda 
competencia técnica, pueden cuestionar las afirmaciones del 

contribuyente. 

 
Por lo tanto, la métrica no solo debe ser lógicamente 

coherente, sino también empíricamente demostrable y 

replicable por cualquier observador calificado. Este estándar 

de verificabilidad exige un enfoque sistemático que comienza 
con las fuentes de información, las cuales deben ser objetivas, 

trazables y reproducibles. Esto significa que los datos 

primarios utilizados para construir el indicador deben 
originarse en sistemas, documentos o registros con una 

existencia independiente y un propósito distinto al de la 

métrica misma. 
 

Por ejemplo, no basta con una hoja de cálculo interna 

elaborada ad hoc. Los datos deben provenir de módulos de 
sistemas ERP, extractos bancarios oficiales, pólizas contables 

registradas, contratos formalizados o facturas electrónicas 

(CFDI) emitidas y recibidas. La trazabilidad garantiza que 
cada dato pueda ser rastreado hasta su origen documental, 

estableciendo una "cadena de custodia" de la información. La 

reproducibilidad, a su vez, asegura que cualquier tercero que 
aplique la misma metodología a las mismas fuentes obtendrá 

el mismo resultado, eliminando ambigüedades o 

interpretaciones subjetivas. Un escenario común en auditorías 
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del SAT es la desestimación de ajustes o deducciones si la 

información de soporte no se genera automáticamente por los 
sistemas contables o de tesorería, exigiendo la 

correspondencia entre los registros y los comprobantes 

fiscales. 
 

Además, la metodología de cálculo de la métrica debe ser 

estable, exhaustivamente documentada y consistente a lo 
largo del tiempo. Esto implica definir claramente las fórmulas, 

supuestos, parámetros de inclusión y exclusión de datos, y 

cualquier otra variable que influya en el resultado. Esta 

metodología debe formalizarse en políticas internas, 
manuales de procedimiento o instructivos operativos, sujetos 

a control de versiones y revisiones periódicas. Cualquier 

cambio en el cálculo debe justificarse y formalizarse, evitando 
alteraciones arbitrarias que puedan generar sospechas de 

manipulación. Los umbrales o rangos de tolerancia asociados 

a la métrica deben definirse con criterios razonables, 
públicamente conocidos o basados en prácticas sectoriales, 

no solo como cifras estimadas. En precios de transferencia, 

por ejemplo, la aplicación de rangos intercuartiles o criterios 
específicos para la selección de comparables es esencial para 

defender la posición fiscal de la compañía. La consistencia en 

la aplicación de estos umbrales a través de los ejercicios 
fiscales es un factor clave de credibilidad. 

 

Fundamentalmente, la métrica debe funcionar como un 
"mapa" que conduzca directamente a la evidencia original. Un 

porcentaje de desviación, un índice de rotación o una alerta 

de margen no son pruebas en sí mismos; son señales que 
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guían al auditor hacia las transacciones u operaciones que 

requieren un examen detallado. Si el indicador no permite a 
un tercero (como un auditor del SAT) reconstruir la operación 

desde el resultado agregado de la métrica hasta el nivel del 

documento primario (factura, contrato, recibo de pago o 
asiento contable), su utilidad defensiva es severamente 

limitada. La capacidad de "navegar" desde un KRI general de 

alto riesgo hasta las partidas específicas que lo generaron es 
lo que otorga a la métrica un verdadero poder en la defensa 

fiscal. Un ejemplo práctico es un KRI que identifica un 

incremento atípico en gastos deducibles por servicios entre 

partes relacionadas; para que sea verificable, el sistema debe 
permitir desglosar este KRI para identificar las facturas 

específicas, los proveedores, los conceptos de servicio y la 

evidencia de su efectiva prestación. 
 

La ingeniería de KPI (Key Performance Indicators) y KRI (Key 

Risk Indicators) fiscales exige una combinación 
multidisciplinaria de conocimiento jurídico-fiscal, comprensión 

profunda del modelo de negocio, disciplina administrativa y un 

diseño robusto de procesos internos. No se trata de una 
sofisticación técnica superflua, sino de la construcción de un 

lenguaje común y armonizado entre las áreas operativas, 

contables, financieras y legales de una empresa. Este 
lenguaje, además, debe ser plenamente comprensible y 

evaluable por la autoridad fiscal mexicana. Esta sinergia 

asegura que las métricas no solo sean relevantes para la 
gestión interna del riesgo, sino también sólidas y defendibles 

en un eventual proceso de fiscalización. Un ejemplo de este 

enfoque integrado es el diseño de un KRI para el riesgo de 



 140 

materialidad de operaciones con partes relacionadas, que 

combine la interpretación jurídica de los umbrales de 
materialidad (conocimiento jurídico), el entendimiento de las 

dinámicas transaccionales de la empresa (conocimiento del 

negocio), la capacidad de extraer y procesar datos 
transaccionales de los sistemas (disciplina administrativa), y 

la integración de alertas automatizadas en los flujos de trabajo 

(diseño de procesos). 
 

Este capítulo culmina una transición crucial en el documento: 

de la conceptualización y análisis del riesgo fiscal y las 

presunciones que lo generan, a la edificación de métricas 
concretas y accionables que posibilitan su gestión proactiva y 

su defensa. En los capítulos subsiguientes, esta lógica 

fundamental se aplicará prácticamente a distintos tipos de 
operaciones y regímenes fiscales específicos en México, 

traduciéndose en indicadores específicos listos para ser 

implementados y que, sobre todo, serán innegablemente 
verificables por cualquier tercero. 
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XI. KPIs fiscales prácticos por tipo de 
operación 
Habiendo comprendido la lógica del riesgo fiscal, las 

presunciones legales, la naturaleza de la evidencia admisible 

y la trazabilidad operativa, el siguiente paso es transformar 
estos principios conceptuales en herramientas operativas y 

medibles. Los KPIs fiscales son más que simples indicadores 

numéricos; son el instrumento esencial para evaluar la solidez 
probatoria de las operaciones de una entidad frente a una 

fiscalización. Su diseño no puede ser abstracto ni universal, 

dada la inherente diversidad de la realidad fiscal. 
 

Cada transacción, desde una compraventa habitual hasta una 

compleja operación intercompañía o una deducción 
específica, está sujeta a requisitos probatorios, presunciones 

legales y riesgos inherentes distintos. Por ejemplo, si bien una 

factura de un proveedor independiente puede ser suficiente 
para deducir un gasto menor, una operación con partes 

relacionadas exigirá, además de la factura, un estudio de 

precios de transferencia y evidencia contundente de la 
prestación efectiva del servicio o adquisición del bien. Ignorar 

estas particularidades y aplicar métricas genéricas no solo 

genera una falsa sensación de control y seguridad, sino que 
expone a la empresa a vulnerabilidades significativas ante 

una auditoría rigurosa, donde la falta de evidencia específica 

puede derivar en costosas determinaciones. 

 
Este capítulo aborda la aplicación práctica de dicha 

metodología, presentando una serie de KPIs fiscales 

diseñados para los tipos de operaciones que, por su 



 142 

complejidad, volumen o naturaleza, son objeto de mayor 

escrutinio por parte de la autoridad fiscal mexicana. Más que 
listados exhaustivos o fórmulas inflexibles, estos son modelos 

de medición conceptuales que ofrecen un punto de partida 

adaptable a la realidad operativa y sectorial de cada empresa. 
Su implementación requiere una comprensión profunda del 

flujo de información del negocio, la capacidad de identificar los 

puntos críticos donde se genera la evidencia y la habilidad 
para estructurar esta información de manera auditable y 

defendible. 

 

La clave radica en el respeto irrestricto a la lógica probatoria 
que los sustenta. Cada KPI no solo debe arrojar una cifra o 

porcentaje, sino que debe estar directamente vinculado a las 

fuentes de información primarias que lo alimentan y que, en 
última instancia, constituirán la base de la defensa fiscal. Se 

explorarán escenarios específicos, como la deducibilidad de 

viáticos, la correcta aplicación de retenciones en pagos al 
extranjero, la justificación de saldos a favor de IVA o la 

materialidad de operaciones intercompany. Se proporcionará 

un desglose paso a paso sobre cómo diseñar, implementar y 
monitorear métricas que permitan anticipar y mitigar riesgos, 

transformando la fiscalización de una amenaza reactiva en 

una gestión proactiva y basada en evidencia sólida. 
 

11.1 Servicios profesionales e intangibles 
Los servicios profesionales y los intangibles representan un 

área de elevado riesgo fiscal, principalmente debido a su 

naturaleza inmaterial. Al carecer de una huella física evidente, 
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actividades como la consultoría especializada, el desarrollo de 

software, la gestión de marcas o la asesoría legal se 
convierten en un objetivo prioritario para la fiscalización. La 

ausencia de un bien tangible o un proceso industrial visible 

transfiere la carga probatoria al contribuyente, quien debe 
demostrar fehacientemente la existencia y materialidad de la 

operación. 

 
La autoridad fiscal tiende a presumir que estos servicios 

pueden ser simulados, sobrevalorados o utilizados para 

generar deducciones artificiales sin una justificación de 

negocio real. Por consiguiente, los KPIs fiscales en este 
ámbito deben enfocarse en la ejecución real del servicio, más 

allá de la mera facturación, y en la solidez de la evidencia 

documental que respalde su existencia, necesidad y el 
beneficio tangible para la empresa. 

 

Un KPI fiscal fundamental es el porcentaje de servicios con 
expediente completo de ejecución. Este indicador va más allá 

de la simple contratación o facturación del servicio; evalúa la 

capacidad de demostrar su prestación efectiva y su 
materialidad. Un expediente completo debe contener, de 

manera enunciativa, mas no limitativa: un contrato específico 

y detallado que defina claramente las obligaciones y el 
alcance del servicio, incluyendo entregables y un cronograma; 

evidencia de la interacción y comunicación entre prestador y 

receptor (correos electrónicos, minutas de reuniones, reportes 
de avance); los entregables intermedios o finales (informes, 

diseños, códigos, estudios de mercado, manuales, etc.); y, 

crucialmente, la constancia de uso o aplicación del servicio en 
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la operación del contribuyente, evidenciando cómo generó 

valor, mejoró procesos o contribuyó a la obtención de 
ingresos. 

 

La omisión de cualquiera de estos elementos no se considera 
una falta administrativa menor, sino una debilidad probatoria 

crítica. En una auditoría, esta carencia puede resultar en la 

reclasificación del gasto como no deducible e, incluso, activar 
la presunción de inexistencia de operaciones conforme al 

Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, con graves 

implicaciones para el contribuyente. 

 
Otro KPI relevante es el grado de correspondencia entre el 

perfil del prestador y el servicio facturado. Este indicador 

verifica la coherencia entre la especialización declarada del 
proveedor, sus recursos materiales y humanos, y la 

naturaleza del servicio que factura. Su propósito no es evaluar 

al proveedor en abstracto, sino identificar incongruencias que 
puedan sugerir simulación por parte de la autoridad. Por 

ejemplo, si una persona física registrada para "servicios 

administrativos" factura una consultoría compleja en 
ingeniería robótica, o si una pequeña empresa con un único 

empleado y sin infraestructura aparente factura el desarrollo 

de una plataforma tecnológica de gran envergadura, se 
activan alertas fiscales. 

 

Este KPI asegura que el proveedor posee la capacidad 
material, técnica y humana necesaria para ejecutar el servicio. 

Para su monitoreo, se puede implementar un proceso de due 

diligence que incluya la revisión del objeto social del 
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proveedor, su infraestructura declarada, experiencia en el 

sector y la acreditación de los profesionales involucrados. 
Cualquier discrepancia significativa debe ser una señal de 

alerta para la empresa, que deberá reforzar la evidencia 

documental sobre la materialidad y la razón de negocio de la 
operación. 

 

Estos KPIs facultan a la empresa para identificar 
proactivamente, antes de una auditoría, si puede sostener 

eficazmente que los servicios fueron reales, necesarios y 

útiles para su actividad económica, y que no corresponden a 

una mera simulación o evasión fiscal. Cuando los indicadores 
revelan desviaciones (por ejemplo, un bajo porcentaje de 

expedientes completos o inconsistencias frecuentes en el 

perfil de proveedores), la solución no es manipular cifras 
contables o "maquillar" la información. En su lugar, la 

respuesta debe ser estructural: fortalecer la evidencia 

documental interna, capacitar al personal sobre la importancia 
de la materialidad y redefinir los procesos de contratación y 

seguimiento de servicios. Incluso puede ser necesario 

reconsiderar la relación con un proveedor si las debilidades 
probatorias son insalvables. La aplicación de estos 

indicadores transforma el control fiscal de una tarea reactiva 

a una herramienta estratégica para la prevención de riesgos y 
la construcción de una sólida defensa ante cualquier 

cuestionamiento de la autoridad. 
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11.2 Compra y venta de mercancías 
En el sector de la compraventa de mercancías, la autoridad 

fiscal mexicana centra su fiscalización en verificar la 

existencia física de los bienes transaccionados, su efectivo 
tránsito por la cadena de suministro y su genuina integración 

en el proceso económico del contribuyente. Este énfasis se 

justifica porque las operaciones de bienes tangibles son un 
terreno históricamente fértil para la evasión y simulación 

fiscal. Las presunciones que la autoridad busca desvirtuar o 

confirmar incluyen: operaciones comerciales inexistentes 
(facturas que amparan bienes nunca movidos), inventarios 

artificialmente inflados para deducir un costo superior al real, 

costos de adquisición simulados, precios de transferencia 
inadecuados u omisión de ingresos por ventas no declaradas. 

La falta de una base documental sólida o la inconsistencia 

entre registros contables y la realidad física son detonantes 
inmediatos para una revisión exhaustiva. 

 

Un KPI fiscal fundamental en este ámbito es el porcentaje de 

operaciones con trazabilidad física completa. Este indicador 
no solo mide el registro de las transacciones, sino la 

capacidad integral de la empresa para documentar y seguir el 

recorrido físico de cada bien. Esto abarca desde la orden de 
compra hasta la recepción, almacenamiento, posible 

transformación en otro producto y, finalmente, su venta y 

entrega al cliente final. Una trazabilidad completa exige la 
concurrencia de diversos elementos probatorios: 
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Evidencia de transporte: Documentos como cartas porte (con 

el Complemento Carta Porte obligatorio en México), guías de 
embarque, facturas de flete y registros de entrega de 

paquetería o transportistas, que demuestran el traslado 

efectivo de la mercancía. 
 

Controles de inventario: Registros detallados de entradas y 

salidas de almacén, kardex, conteos físicos periódicos y 
sistemas de gestión de inventarios (WMS o ERP) que 

permitan identificar lote, fecha de caducidad y ubicación 

específica de los bienes. 

 
Registros de entrada y salida: Notas de recepción firmadas 

por personal autorizado, órdenes de entrega a clientes y 

sellos aduanales, si aplican para 
importaciones/exportaciones. 

 

Correspondencia temporal y material: Es crucial una sincronía 
perfecta entre las fechas de las facturas de compra/venta, los 

registros de inventario y los documentos de transporte. Por 

ejemplo, una factura de compra del 1 de enero para 
mercancía recibida el 15 de marzo, sin justificación razonable, 

constituye una alerta roja. Del mismo modo, una factura de 

venta emitida el 5 de febrero para un producto que, según 
inventarios, salió del almacén el 25 de enero, genera 

inconsistencias. 

 
La ausencia o debilidad en cualquiera de estos eslabones no 

es un error administrativo menor, sino una vulnerabilidad 

crítica que la autoridad explotará para presumir la inexistencia 
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de la operación o para desvirtuar la deducción. En México, la 

falta de una Carta Porte Complemento debidamente emitida, 
por ejemplo, puede resultar en la no deducibilidad del costo 

de transporte y, potencialmente, de la mercancía 

transportada. 
 

Otro KPI relevante es la coherencia entre volúmenes 

comprados, inventarios y ventas. Este indicador permite a la 
empresa, y a la autoridad, detectar anomalías en el flujo de 

mercancías que a menudo sugieren irregularidades fiscales. 

Analiza cómo los volúmenes de compra se transforman en 

existencias de almacén y cómo estas se reflejan en las ventas 
registradas. Las "acumulaciones atípicas" son incrementos 

desproporcionados en el inventario sin un aumento justificado 

en las ventas esperadas o una razón de negocio sólida (ej., 
compra anticipada por escasez proyectada). Las "mermas no 

justificadas" son pérdidas de inventario que superan los 

porcentajes normales o la media del sector, sin la 
documentación adecuada que respalde su baja (ej., actas de 

destrucción de bienes obsoletos, denuncias por robo, 

certificados de siniestro). Los "desajustes" son 
inconsistencias que revelan un flujo ilógico de mercancías, 

como la venta de productos sin registro de compra o consumo 

de materia prima, o un margen bruto de utilidad que no se 
alinea con el sector o la estrategia de precios. La autoridad no 

busca la perfección operativa, sino la "explicabilidad" lógica y 

documental de cada movimiento de mercancía. La capacidad 
del contribuyente para justificar estas discrepancias con 

evidencia sólida es clave para evitar contingencias. 
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Así, estos KPIs trascienden el control logístico interno; se 

integran como pilares fundamentales en la estrategia de 
defensa fiscal de la empresa. Al garantizar una trazabilidad 

física completa y una coherencia documental robusta, se 

reduce significativamente el margen de maniobra de la 
autoridad para cuestionar la realidad material de las 

operaciones de compraventa. La implementación proactiva de 

estos indicadores permite a las empresas identificar y corregir 
debilidades antes de una auditoría, transformando un riesgo 

fiscal latente en una fortaleza probatoria. 

 

11.3 Gastos administrativos y viáticos 
Los gastos administrativos y los viáticos representan un riesgo 
fiscal considerable y persistente, tanto en México como en 

otras jurisdicciones. Esto se debe a su naturaleza 

inherentemente compleja, caracterizada por una alta 
frecuencia transaccional, montos individualmente bajos (que, 

en conjunto, pueden sumar cifras sustanciales), y la 

subjetividad en la interpretación de los criterios de 

deducibilidad. Esta ambigüedad permite a las autoridades 
fiscales presumir que estos gastos podrían ser utilizados 

indebidamente para reducir la base gravable del 

contribuyente, careciendo de una relación directa y esencial 
con la actividad económica que genera ingresos. 

 

En el contexto mexicano, la estricta vigilancia del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) sobre la "razón de negocio" 

(Art. 5-A del Código Fiscal de la Federación) es crucial para 

estos rubros. El SAT no solo verifica la validez formal del 
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Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el medio de 

pago, sino que también examina la sustancia económica de la 
operación. Es decir, se evalúa si el gasto realmente existió, si 

fue estrictamente indispensable para los fines de la actividad 

del contribuyente y si generó un beneficio económico tangible 
o potencial para la empresa. La falta de esta justificación 

sustantiva constituye una señal de alerta inmediata para una 

auditoría. 
 

Un KPI fiscal esencial para la gestión de gastos 

administrativos es el porcentaje de gastos administrativos con 

vinculación demostrable a procesos del negocio. Este 
indicador va más allá del simple cumplimiento formal (la 

existencia del CFDI y el comprobante de pago). Mide la 

capacidad interna de la empresa para justificar el "para qué" 
de cada erogación, demostrando cómo se integra y contribuye 

a la actividad productiva. La "vinculación" debe materializarse 

en evidencia documental clara y consistente. Por ejemplo, la 
compra de mobiliario requiere no solo el CFDI, sino también 

la solicitud interna de compra, la aprobación gerencial, el acta 

de recepción del activo y, si aplica, su asignación a un área 
específica. Para un servicio de consultoría, además del CFDI, 

deben existir un contrato, entregables definidos y reportes de 

avance o resultados que evidencien el valor aportado al 
negocio. 

 

Ejemplo práctico de trazabilidad en gastos administrativos: 
Una empresa adquiere licencias de software de diseño 

gráfico. La validación fiscal de esta operación se extiende más 
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allá de la factura y el pago. Se esperaría que la empresa 

presente:  
 

1) Una solicitud interna del departamento de 

marketing/diseño, justificando la necesidad del software 
para un proyecto específico o para mantener las 

operaciones.  

 
2) La aprobación formal de la dirección.  

 

3) El contrato o acuerdo de licencia.  

 
4) Evidencia de la instalación y uso del software (registros 

de usuarios, proyectos completados con dicho software).  

 
La ausencia de alguno de estos pasos debilita la "razón de 

negocio" y la "estricta indispensabilidad", lo que podría 

resultar en la no deducibilidad del gasto. 
 

En el caso de los viáticos, que por su naturaleza implican 

desplazamiento y actividades fuera de la sede principal, un 
KPI crítico es el porcentaje de viáticos con justificación 

completa de desplazamiento, actividad y resultado. Este 

indicador es fundamental para distinguir los gastos que solo 
cumplen formalmente (CFDI de transporte, hospedaje, 

alimentación) de aquellos que, además, poseen la sustancia 

y el propósito de negocio exigidos por la ley. La autoridad 
fiscal frecuentemente objeta estos gastos si no existe una 

prueba irrefutable de que el viaje se realizó con fines 
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estrictamente empresariales y que se buscó un beneficio 

tangible o potencial para la compañía. 
 

La "justificación completa" de un viático debe incluir, 

idealmente y para cada viaje: 
 

• Justificación del desplazamiento: Itinerario detallado, 
boletos de avión/autobús/casetas y comprobantes de 

hospedaje. 

 

• Justificación de la actividad: Agenda de reuniones con 

clientes o proveedores, minutas de las juntas realizadas, 
comprobantes de asistencia a capacitaciones y objetivos 

claros del viaje. 

 

• Justificación del resultado: Reportes de seguimiento a 
clientes visitados, órdenes de compra generadas, nuevos 

contactos de negocio o un informe sobre la capacitación 

aplicada y los beneficios obtenidos para la empresa. 

 
Escenario específico de viáticos bajo escrutinio: Un director 

comercial presenta gastos de viaje a Cancún. Aunque 

formalmente cuenta con CFDI de vuelo, hotel y alimentos, si 
la justificación de la actividad es ambigua ("reunión con 

posibles socios") y carece de evidencia concreta (agenda, 

lista de asistentes, minuta, resultados), el SAT podría 
interpretar el viaje como personal con matices de negocio, o 

incluso como una simulación de operación para generar un 

gasto deducible. Las leyes mexicanas (Artículo 28, Fracción 
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V de la LISR) establecen requisitos específicos para la 

deducibilidad de viáticos, incluyendo límites y la condición de 
que se eroguen en servicios de alojamiento, alimentación, 

transporte y uso o goce temporal de automóviles, y que la 

persona que viaja tenga una relación laboral o profesional con 
el contribuyente. 

 

La implementación de estos KPIs no solo fortalece la defensa 
fiscal ante posibles auditorías, sino que también impulsa la 

profesionalización de la documentación de gastos 

recurrentes. Esto previene la acumulación de pequeñas 

deficiencias documentales que, individualmente, pueden 
parecer insignificantes, pero que en conjunto, generan un 

riesgo fiscal considerable y difícil de refutar. Un sistema 

robusto de control interno que integre estos indicadores 
asegurará que cada gasto tenga un propósito claro, esté 

debidamente autorizado y soportado, y cumpla con los 

requisitos tanto formales como sustantivos que exige la 
autoridad fiscal. 

 

11.4 Nómina y esquemas de subcontratación 
En México, la nómina y la subcontratación representan dos de 

las áreas de mayor escrutinio y sensibilidad para las 
autoridades fiscales (SAT) y laborales (STPS, IMSS, 

Infonavit). Esta vigilancia se justifica por la prevalencia 

histórica de esquemas que, bajo la apariencia de legalidad o 
eficiencia, han sido utilizados para simular relaciones 

laborales, evadir contribuciones obrero-patronales (IMSS, 

Infonavit) y fiscales (ISR por salarios, IVA por servicios), o 
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para eludir responsabilidades mediante el uso indebido de 

figuras de intermediación. 
 

Las presunciones de las autoridades en estas materias son 

rigurosas. Por ejemplo, en nómina, cualquier inconsistencia 
entre los registros laborales y fiscales puede resultar en la 

reclasificación de pagos como salarios no declarados. 

Respecto a la subcontratación, la presunción clave es que, si 
un prestador de servicios de personal especializado no 

cumple estrictamente con los requisitos de la reforma de 

outsourcing de 2021 (como el Registro de Prestadoras de 

Servicios Especializados u Obras Especializadas - REPSE), 
la relación laboral se considerará establecida directamente 

entre los trabajadores y el contratante, acarreando 

implicaciones retroactivas en seguridad social y fiscales. 
 

Un KPI fiscal central y preventivo es el grado de 

correspondencia entre personal, funciones y pagos. Este 
indicador va más allá de la mera existencia de un CFDI de 

nómina o un contrato de servicios. Su objetivo es verificar si 

las personas registradas en la nómina de la empresa, o 
aquellas contratadas bajo esquemas de servicios personales 

especializados (outsourcing), cumplen efectivamente las 

funciones declaradas por la empresa y, crucialmente, si estas 
actividades generan valor o son parte del objeto social del 

negocio. Por ejemplo, una alerta se genera si el organigrama 

de la empresa es compacto, pero la nómina o los pagos a 
servicios especializados reflejan un alto número de personas 

en roles que no se alinean con las necesidades operativas o 

estratégicas. Las incongruencias entre la estructura 
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organizacional formal, los perfiles de puesto documentados y 

la realidad de los pagos (salarios, honorarios, servicios 
especializados) son claros indicadores de riesgo que pueden 

desencadenar una auditoría. Un caso práctico ilustrativo sería 

una empresa que contrata "asesoría financiera especializada" 
a una entidad externa, pero cuyos trabajadores pasan la 

mayor parte del tiempo en las instalaciones del contratante 

realizando funciones administrativas básicas, ya cubiertas por 
personal interno. Este desalineamiento, la falta de una sólida 

razón de negocio y la ausencia de materialidad en el servicio, 

pueden llevar a la autoridad a presumir simulación. 

 
En el contexto de los esquemas de subcontratación de 

servicios u obras especializadas, introducidos por la reforma 

de abril de 2021, un KPI crítico es el porcentaje de servicios 
de personal con evidencia de control efectivo por parte del 

contratante. Este indicador es vital para identificar situaciones 

donde, a pesar de la existencia de un contrato formal, una 
factura y el registro REPSE del proveedor, la realidad 

operativa sugiere una relación laboral encubierta entre los 

trabajadores del proveedor y el cliente final. La Ley Federal 
del Trabajo, junto con los criterios del IMSS y SAT, establece 

claramente que el control efectivo sobre la ejecución del 

trabajo, la subordinación económica y jerárquica (horarios, 
directrices, supervisión directa, provisión de herramientas o 

lugar de trabajo), y la integración de los trabajadores a las 

actividades esenciales de la empresa contratante, son 
elementos clave para determinar la existencia de una relación 

laboral. Un riesgo evidente ocurre cuando los empleados del 

proveedor de servicios especializados utilizan el correo 
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electrónico institucional del contratante, visten su uniforme, 

reciben instrucciones directas de un directivo del contratante, 
o sus evaluaciones de desempeño son realizadas por 

personal del contratante. La ausencia de un mando intermedio 

claro por parte del proveedor o la falta de autonomía real de 
sus empleados constituyen focos rojos. La documentación 

que soporta este KPI debe incluir no solo contratos, sino 

también minutas de reuniones de seguimiento con el 
proveedor, reportes de entregables que justifiquen la 

especialización, y evidencia de que el proveedor ejerce su 

propia supervisión y gestión de personal. 

 
Estos KPI no pretenden reemplazar un análisis legal 

exhaustivo y detallado de cada esquema de contratación o 

subcontratación. Por el contrario, funcionan como 
herramientas de alerta temprana, permitiendo identificar 

cuándo la operación real se desvía significativamente del 

diseño formal y legal. Esta desviación incrementa 
sustancialmente el riesgo de reclasificación por parte de la 

autoridad. La detección oportuna de tales desviaciones facilita 

la implementación de acciones correctivas antes de que se 
materialicen contingencias fiscales, laborales y de seguridad 

social, las cuales pueden incluir multas, recargos, 

actualizaciones y la determinación de créditos fiscales por 
salarios no declarados, cuotas obrero-patronales omitidas, e 

incluso responsabilidades penales en casos de simulación 

grave. 
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11.5 Operaciones financieras y préstamos 
Las operaciones financieras y los préstamos, dada su 

flexibilidad y complejidad intrínseca, son herramientas 

utilizadas tanto para el financiamiento legítimo y la 
optimización de capital como para esquemas de planeación 

fiscal agresiva o evasión. En México, la autoridad tributaria, 

basándose en su facultad de presumir hechos y en la 
experiencia de auditorías previas, a menudo considera que 

estas operaciones pueden ocultar ingresos omitidos, 

capitalizaciones simuladas o transferencias indebidas de 
utilidades. 

 

Esta elevada sensibilidad se debe a que préstamos 
intercompany, financiamientos de accionistas o complejas 

estructuras de deuda pueden alterar artificialmente la base 

gravable de las empresas. Por ejemplo, la concesión de 
préstamos sin intereses o con tasas por debajo del mercado 

a una filial puede implicar una transferencia de utilidades no 

declarada. Inversamente, intereses excesivos pagados a una 

parte relacionada pueden reducir artificialmente la utilidad 
gravable de la entidad pagadora. Las "capitalizaciones 

simuladas" ocurren cuando aportaciones de capital se 

disfrazan de deuda para permitir la deducción de intereses o 
la repatriación de fondos sin la retención correspondiente a 

dividendos. La vigilancia de la autoridad se ha intensificado en 

este ámbito, especialmente tras la adopción de las 
recomendaciones BEPS (Base Erosion and Profit Shifting) y 

las reglas de subcapitalización ("thin capitalization") que 

limitan la deducibilidad de intereses. 
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Un KPI fiscal esencial es la trazabilidad del origen y destino 
de los recursos en estas operaciones financieras. Este 

indicador mide la capacidad de la empresa para documentar 

de forma clara y lógica: 1) la procedencia de los fondos 
(fuente), 2) las condiciones bajo las cuales se entregan 

(instrumento, plazos, tasas), 3) su aplicación (uso) y 4) su 

método de devolución o liquidación (amortización). La 
documentación debe ser exhaustiva, incluyendo contratos de 

crédito o préstamo, pagarés, estados de cuenta bancarios que 

evidencien los flujos de efectivo, comprobantes de 

transferencias, resoluciones de consejo de administración que 
justifiquen la necesidad y monto del financiamiento, y análisis 

de viabilidad económica del proyecto. La falta de claridad o la 

insuficiencia de esta documentación activa presunciones de 
ingresos no declarados o simulación, que, según el Artículo 

59, fracción III del Código Fiscal de la Federación, invierten la 

carga de la prueba, exigiendo al contribuyente desvirtuar 
dichas presunciones con evidencia contundente. 

 

Consideremos un escenario práctico: si una empresa recibe 
un préstamo significativo de una entidad extranjera, pero no 

puede demostrar el origen lícito de esos fondos ni justificar su 

uso específico para sus operaciones comerciales declaradas, 
la autoridad podría presumir que se trata de ingresos propios 

omitidos o, en casos extremos, de recursos de procedencia 

ilícita. La documentación incompleta o contradictoria sobre 
movimientos bancarios, fechas de desembolso y aplicación de 

los fondos son señales de alerta inmediata para cualquier 

auditor fiscal. 
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Otro KPI crucial es la coherencia entre las condiciones 
financieras pactadas y la realidad económica y de mercado. 

Este indicador evalúa si las condiciones de las operaciones 

(tasas de interés, plazos de amortización, garantías, 
comisiones, etc.) son comparables a las que pactarían partes 

independientes en circunstancias similares. Las tasas de 

interés atípicas (significativamente superiores o inferiores a 
las de mercado para operaciones de riesgo y monto 

equivalentes), los plazos incoherentes (como un préstamo a 

corto plazo para financiar un proyecto de infraestructura a 

largo plazo, o uno que se prorroga indefinidamente sin 
justificación económica sólida) o la ausencia de pagos 

conforme a lo acordado (lo que podría reclasificar la deuda 

como capital) son claras señales que debilitan la posición del 
contribuyente. Medir estas desviaciones permite a la empresa 

corregir los términos contractuales oportunamente o, en su 

defecto, documentar exhaustivamente las razones 
económicas y de negocio que justifican tales condiciones 

excepcionales. Por ejemplo, una tasa de interés superior a la 

del mercado podría justificarse si la empresa prestataria tiene 
un riesgo crediticio excepcionalmente alto que le impide 

acceder a financiamiento convencional. 

 
En operaciones con partes relacionadas, estos KPIs se 

integran críticamente con los principios de valor de mercado 

(arm's length principle) y las regulaciones de precios de 
transferencia. La autoridad fiscal exigirá que las condiciones 

de los préstamos, garantías y, en especial, las tasas de interés 

entre partes relacionadas, sean consistentes con las que se 
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habrían pactado entre entidades independientes. Esto 

requiere realizar estudios de precios de transferencia que 
analicen las operaciones financieras, empleando métodos 

como el de Precio Comparable No Controlado (CUP) para las 

tasas de interés, o análisis de funciones, activos y riesgos 
para determinar otras condiciones. El incumplimiento de estos 

principios puede derivar en ajustes por parte de la autoridad, 

reclasificando, por ejemplo, intereses deducibles como 
dividendos no deducibles o aplicando retenciones adicionales. 

En suma, la narrativa esperada es que las operaciones 

financieras reflejen decisiones de negocio racionales, 

documentadas y a valor de mercado, no motivadas 
primordialmente por ventajas fiscales. 

 

Este capítulo demuestra que los KPIs fiscales no son meras 
herramientas genéricas o decorativas, sino instrumentos 

específicos y estratégicos. Su propósito es identificar y mitigar 

las presunciones concretas de la autoridad en cada tipo de 
operación, permitiendo a las empresas anticipar riesgos y 

construir una defensa sólida. Al aplicar rigurosamente estos 

indicadores, las organizaciones garantizan que sus 
operaciones financieras no solo cumplan con los objetivos de 

negocio, sino que también sean fiscalmente transparentes y 

defendibles. El siguiente capítulo complementa esta lógica 
con la introducción de los KRIs (Key Risk Indicators) fiscales 

y la definición de umbrales para una gestión proactiva del 

riesgo. 
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XII. KRIs fiscales críticos y umbrales de 
acción 
La gestión proactiva del riesgo fiscal, a diferencia de la mera 

reacción a eventos adversos, depende fundamentalmente de 

la capacidad de una empresa para interpretar información y 
tomar decisiones estratégicas a tiempo, más que de la 

cantidad de datos financieros o contables acumulados. Los 

Key Risk Indicators (KRIs) fiscales están diseñados 
precisamente para ello: impulsar la reflexión y la acción 

correctiva antes de que la autoridad fiscal, como el SAT en 

México, inicie una revisión o emita un requerimiento. A 
diferencia de los Key Performance Indicators (KPIs), que 

miden la eficiencia o el desempeño (ej., porcentaje de 

declaraciones presentadas a tiempo o carga fiscal efectiva), 
los KRIs cuantifican la exposición real a un riesgo y la 

proximidad a una contingencia fiscal inminente. Su verdadero 

valor no radica en el número o porcentaje en sí, sino en el 
umbral que activan y la acción decisiva y a menudo urgente 

que exigen. 

 
Para ilustrar esta distinción: mientras que un KPI podría ser el 

"Número de facturas recibidas de proveedores en el último 

mes", un KRI sería el "Porcentaje de facturas recibidas de 
proveedores listados en el Artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación (CFF) respecto al total de compras deducibles". 

El primero es un dato transaccional. El segundo, sin embargo, 

es una alerta de riesgo directo que, al superar un umbral 
preestablecido (ej., 1% del total de compras), demanda una 

acción inmediata. Esta acción puede incluir la suspensión de 

pagos, la búsqueda de evidencia adicional o incluso la 
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terminación de la relación comercial, todo con el fin de mitigar 

el riesgo de una presunción de inexistencia de operaciones 
por parte de la autoridad. Este enfoque preventivo busca 

anticipar y neutralizar amenazas, protegiendo así la 

reputación y la solidez financiera de la empresa. 
 

Este capítulo se propone establecer una arquitectura práctica 

y robusta para la clasificación efectiva de los KRIs fiscales 
dentro de una organización. Exploraremos metodologías para 

definir umbrales claros y accionables que permitan una 

evaluación objetiva del riesgo. Además, profundizaremos en 

cómo traducir las alertas generadas por estos indicadores en 
decisiones ejecutables y bien fundamentadas. Esto abarca 

desde ajustes en procesos internos y el reforzamiento de la 

documentación, hasta la decisión estratégica (a menudo 
subutilizada en la práctica empresarial mexicana) de detener 

o reconfigurar operaciones específicas que, a pesar de su 

potencial rentabilidad, comprometen inaceptablemente la 
posición fiscal de la empresa. 

 

La implementación de esta arquitectura implica no solo 
identificar los KRIs relevantes para el contexto específico de 

la empresa y la normativa fiscal mexicana, sino también 

establecer un monitoreo continuo y asignar responsabilidades 
claras. Por ejemplo, en operaciones de comercio exterior, un 

KRI podría ser el "Porcentaje de mercancía clasificada con 

fracciones arancelarias sujetas a restricciones no arancelarias 
sin el cumplimiento documental previo". El umbral podría 

fijarse en 0.5% de estas operaciones. Al activarse, la acción 

inmediata podría ser la revisión exhaustiva del agente 
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aduanal, la suspensión de importaciones de ese tipo de 

mercancía hasta regularizar la situación, o incluso la 
reevaluación de la cadena de suministro. Este capítulo 

proporcionará los marcos conceptuales y las herramientas 

prácticas para que las empresas transiten de una gestión 
reactiva del riesgo fiscal a una estrategia proactiva y 

defensiva. 

 

12.1 KRIs administrativos, fiscales y penales: una 

categorización esencial para la gestión del riesgo 

fiscal 
En el complejo y digitalizado ecosistema fiscal moderno, 

donde las autoridades cruzan masivamente la información, la 

naturaleza y las consecuencias del riesgo fiscal varían 
significativamente. Un error común, y potencialmente costoso, 

es abordar cada desviación o incumplimiento como un 

problema homogéneo con soluciones genéricas. En realidad, 
existen niveles cualitativamente distintos de riesgo que 

demandan respuestas diferenciadas, tanto en su detección 

como en su mitigación. Por lo tanto, un paso fundamental en 
el diseño de un sistema robusto de KRIs (Key Risk Indicators) 

fiscales es su clasificación precisa, lo que permite alinear las 

estrategias de monitoreo y respuesta con la verdadera 
magnitud de la exposición. 

 

KRIs Administrativos: La primera línea de defensa 
 

Los KRIs administrativos alertan sobre riesgos asociados 

principalmente al incumplimiento de obligaciones formales, 
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errores operativos rutinarios o inconsistencias menores. Si 

bien estos no suelen impactar de forma sustantiva la base 
gravable, pueden generar fricciones con la autoridad y 

acarrear sanciones económicas. Su materialización deriva 

comúnmente en multas por omisión o extemporaneidad, 
recargos por pagos tardíos o ajustes contables que, aunque 

corregibles, exigen atención. Ejemplos típicos en el contexto 

mexicano incluyen: 
 

Retrasos reiterados en la presentación de declaraciones 

informativas (como la DIOT o declaraciones de operaciones 

con partes relacionadas). 
 

Inconsistencias o conciliaciones incompletas entre registros 

contables y CFDI recibidos, o entre la contabilidad electrónica 
y los reportes de balanza. 

 

Errores de clasificación contable sin impacto sistemático en la 
determinación de impuestos, o fallas esporádicas en 

requisitos formales de CFDI (p. ej., uso incorrecto de métodos 

de pago). 
 

Incumplimiento de plazos para enviar información requerida 

por el SAT en auditorías de gabinete de bajo perfil. 
 

Aunque estos riesgos puedan parecer menores, su 

acumulación puede crear un historial negativo ante la 
autoridad, desencadenar revisiones más profundas y 

consumir valiosos recursos. No obstante, su gestión permite 

correcciones oportunas, a menudo mediante declaraciones 
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complementarias o aclaraciones, evitando así que escalen a 

controversias mayores o impliquen un riesgo reputacional 
significativo. 

 

KRIs Fiscales: El corazón de la exposición tributaria 
 

Los KRIs fiscales, por otro lado, señalan riesgos sustantivos 

que afectan directamente el cálculo y la determinación de las 
contribuciones. Estos inciden en elementos clave como la 

base gravable, la deducibilidad de gastos, el acreditamiento 

de impuestos o la correcta aplicación de tasas y tarifas, 

constituyendo el núcleo de la exposición tributaria de una 
empresa. Su detección es crítica, ya que su materialización 

típicamente se traduce en: 

 

• Créditos fiscales significativos resultantes de auditorías. 
 

• Controversias administrativas formales con el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 

• Implicaciones relevantes en los flujos de efectivo y, en 
casos extremos, la necesidad de provisiones contables 

importantes. 
 

• Ejemplos concretos que activan estos KRIs incluyen: 
 

Falta de materialidad documentada: Operaciones sin 

contratos, evidencia de prestación de servicios o entrega de 
bienes, o justificación de su razón de negocios. Esto es 
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especialmente crítico en el contexto del Artículo 69-B del CFF 

o para la deducción de ciertas erogaciones. 
 

Inconsistencias recurrentes entre información propia y de 

terceros: Discrepancias sistemáticas entre los ingresos 
declarados por la empresa y los CFDI emitidos, o entre los 

gastos registrados y los CFDI recibidos, al ser cotejados con 

las bases de datos del SAT y la información de 
proveedores/clientes. 

 

Desviaciones sectoriales no justificadas: Márgenes de utilidad 

atípicos respecto al promedio de la industria sin una 
explicación económica sólida, lo que puede alertar sobre 

revisiones de precios de transferencia o utilidad bruta. 

 
Operaciones sensibles sin soporte suficiente: Transacciones 

intercompany complejas, fusiones, adquisiciones, 

reestructuras corporativas o aplicación de beneficios de 
tratados para evitar la doble tributación sin la debida 

documentación de soporte ni análisis legal/económico. 

 
Detección de operaciones con contribuyentes listados en el 

artículo 69-B del CFF (EFOS/EDOS): La identificación de 

proveedores o clientes en la lista negra del SAT por 
operaciones inexistentes es un KRI fiscal de alto impacto. 

Puede derivar en la presunción de inexistencia de 

operaciones para el contribuyente, negación de deducciones 
y acreditamientos. 
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La gestión de estos riesgos exige un análisis profundo, una 

robusta justificación y, con frecuencia, la asesoría de expertos 
legales y fiscales para preparar la defensa ante la autoridad. 

 

KRIs Penales: El umbral de la responsabilidad individual 
 

Finalmente, los KRIs penales representan el nivel más grave 

de alerta, señalando escenarios donde el riesgo trasciende el 
ámbito patrimonial de la empresa para comprometer la 

responsabilidad personal de sus administradores, directivos e 

incluso socios. Estos KRIs no se activan por errores aislados 

o descuidos puntuales, sino por patrones de conducta que 
sugieren intencionalidad o "dolo" en la evasión fiscal o la 

comisión de delitos. La autoridad fiscal construye el dolo a 

partir de un cúmulo de señales y evidencias, tales como la 
reincidencia en omisiones, la acumulación de factores 

adversos (p. ej., operaciones con EFOS, contabilidad 

deficiente, activos no declarados), la simulación de actos 
jurídicos, el ocultamiento deliberado de información o el uso 

sistemático de esquemas agresivos sin soporte legal claro. 

Ejemplos de activadores de KRIs penales incluyen: 
 

• Detección de esquemas agresivos que implican 
simulación de operaciones, especialmente aquellos 

con características de "outsourcing ilegal" o 

"empresas fachada". 
 

• Manipulación deliberada de CFDI para alterar la 
base gravable. 

 



 168 

• Omisión sistemática y reiterada de ingresos 
significativos, detectada a través del cruce de 

información bancaria o de terceros. 

 

• Resistencia continua y no justificada a las facultades 
de comprobación del SAT, o la destrucción y 

alteración de contabilidad. 

 

• Falta de atención a requerimientos derivados de la 
presunción de operaciones inexistentes (Artículo 69-
B del CFF), lo que puede escalar a la defraudación 

fiscal. 

 
Un KRI penal no admite tolerancia prolongada; su detección 

exige una intervención inmediata y drástica. Esto puede incluir 

la suspensión de operaciones, la terminación de relaciones 
comerciales o laborales, la autodenuncia o la preparación de 

una defensa legal robusta ante posibles acciones penales. 

Ignorar o minimizar un KRI penal es, sin duda, una de las 

decisiones más riesgosas, con las consecuencias más graves 
tanto para la empresa como para los individuos involucrados. 

 

Clasificar correctamente los KRIs permite asignar umbrales y 
respuestas proporcionales, optimizando los recursos de 

gestión de riesgos. Esto evita tanto la sobrerreacción como la 

subestimación. Tratar un riesgo penal, que compromete la 
libertad y el patrimonio personal, como si fuera un mero riesgo 

administrativo que solo implica una multa, es una decisión 
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estratégica con repercusiones que pueden amenazar la 

continuidad de la empresa y la reputación de sus líderes. 
 

12.2 Zonas verde, amarilla y roja: Un Sistema de 

Gestión de Riesgos Fiscales Proactivo 
Para que un KRI (Key Risk Indicator) sea verdaderamente 
operativo y agregue valor a la gestión de riesgos fiscales, 

debe trascender su condición de métrica aislada. Su 

integración en un sistema de umbrales claro, comprensible y, 
fundamentalmente, accionable, es esencial. El esquema de 

zonas verde, amarilla y roja no es meramente una herramienta 

gráfica; constituye una sólida estructura de decisión que 
faculta a la administración y a los equipos de cumplimiento 

para priorizar recursos, definir responsabilidades y activar 

protocolos de respuesta de manera anticipada. Este modelo 
va más allá de la simple identificación de un riesgo; prescribe 

acciones específicas y proporcionales a la severidad y 

urgencia de cada situación, evitando tanto la parálisis por 
análisis como la reacción excesiva. 

 

La correcta aplicación de este sistema exige una profunda 
comprensión de la naturaleza de los riesgos (administrativos, 

fiscales y penales), ya que los umbrales y las acciones dentro 

de cada zona se adaptarán a la criticidad intrínseca de cada 
KRI. 

 

La Zona Verde: Estabilidad y Monitoreo Continuo 

La zona verde representa un nivel de riesgo controlado, 
gestionado y tolerable para la organización. No implica una 
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ausencia total de riesgo pues el riesgo cero no existe en el 
ámbito fiscal sino que la exposición se mantiene dentro de 
parámetros definidos y aceptados, sólidamente respaldada 

por evidencia documental y procesos internos robustos. En 

esta fase, los indicadores clave de riesgo se muestran 
históricamente estables, las operaciones cumplen con las 

políticas internas y la normativa externa, y no existen señales 

de alerta inminente. 
 

Características y Ejemplos Prácticos: 
 

• Variaciones Mínimas o Explicables: Pequeñas 
fluctuaciones en ratios fiscales (ej., IVA pagado vs. 
IVA acreditable, margen de utilidad) que son 

fácilmente justificables por estacionalidad, cambios 

en el volumen de ventas o gastos esperados, y que 
se encuentran dentro de las tolerancias predefinidas. 

 

• Cumplimiento Formal al Día: Presentación 
oportuna y correcta de todas las declaraciones 

informativas y de impuestos (ej., DIOT, pagos 
provisionales de ISR, declaraciones anuales). Las 

conciliaciones contable-fiscales se realizan sin 

discrepancias significativas o las identificadas se 
subsanan inmediatamente. 

 

• Controles Internos Eficaces: Los procedimientos 
de revisión de facturas, autorización de gastos, 

registro contable y elaboración de papeles de trabajo 
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fiscal se ejecutan consistentemente y son sujetos a 

auditorías internas periódicas con resultados 
satisfactorios. 

 

• Documentación Completa: Todas las 
transacciones materiales cuentan con el soporte 

documental adecuado (CFDI, contratos, evidencia 
de materialidad, opiniones de cumplimiento) y son 

accesibles para cualquier revisión. 

 
Acciones en Zona Verde: La acción principal es el monitoreo 

regular y el mantenimiento proactivo de los controles 

existentes. Esto incluye revisiones periódicas de los 
dashboards de KRIs, confirmación de la validez de los 

procedimientos, capacitación continua del personal fiscal y 

contable, y la actualización de políticas internas frente a 
cambios normativos menores. La complacencia en esta zona 

puede generar riesgo, ya que un KRI "verde" hoy podría 

transitar a "amarillo" mañana si no se mantiene la vigilancia 
activa. 

 

La Zona Amarilla: Alerta Temprana y Acción Correctiva 

La zona amarilla indica un riesgo en aumento o la 
manifestación de una debilidad incipiente que, aunque aún es 

gestionable, exige atención inmediata y proactiva. Es la fase 

donde las desviaciones de los KRIs superan los umbrales de 
tolerancia de la zona verde, pero aún no configuran un 

escenario de contingencia grave. Las señales en esta zona 

son un llamado a la acción para evitar la escalada del riesgo. 
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Características y Ejemplos Prácticos: 
 
Desviaciones Significativas: Un KRI que monitorea la 

proporción de gastos no deducibles con respecto al total de 

gastos muestra un incremento constante por encima del 
promedio histórico, sin justificación clara. O bien, el tiempo 

promedio para la generación de la opinión de cumplimiento 

positiva se alarga consistentemente. 
 

Errores Recurrentes o Nuevas Inconsistencias: Detección 

de inconsistencias recurrentes entre la información reportada 

a la autoridad y los registros internos, o entre los CFDI de 
ingresos y egresos propios frente a los emitidos y recibidos 

por terceros. Un ejemplo concreto es que, en las 

conciliaciones mensuales de IVA, el rubro de "IVA pendiente 
de conciliar" muestre un crecimiento desproporcionado. 

 

Cambios Normativos con Impacto Potencial: Entrada en vigor 
de una nueva regla miscelánea o un criterio normativo que 

impacta directamente una práctica fiscal de la empresa, y 

cuyos efectos aún no han sido completamente mitigados o 
comprendidos. 

 

Alertas de Sistemas: Un sistema de detección de riesgos 
que identifica patrones de transacciones atípicas o volúmenes 

inusuales en ciertos conceptos contables o fiscales. 

 
Acciones en Zona Amarilla: Esta zona demanda una 

intervención rápida y estructurada. Las acciones típicas 

incluyen: 
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Análisis de Causa Raíz (RCA): Un equipo multidisciplinario 
(fiscal, contabilidad, operaciones) debe identificar el origen del 

problema. ¿Es un error humano, una falla del sistema, una 

deficiencia en el proceso, un cambio en el negocio o una mala 
interpretación normativa? 

 

Refuerzo de Evidencia y Documentación: Se debe trabajar 
intensamente en recopilar, organizar y fortalecer el soporte 

documental de las operaciones afectadas. Esto puede 

implicar la preparación de memorandos internos, análisis 

técnicos, opiniones de expertos o la formalización de políticas. 
 

Corrección de Procesos y Controles: Implementación de 

medidas correctivas para subsanar la debilidad. Esto podría 
ser la automatización de una conciliación manual, la 

redefinición de un flujo de autorización, la implementación de 

nuevos reportes de validación o la capacitación específica 
para personal clave. 

 

Monitoreo Intensificado: Aumentar la frecuencia de revisión 
del KRI afectado y de otros indicadores relacionados para 

confirmar la efectividad de las acciones correctivas. Se 

establecen plazos claros para la resolución. 
 

Ignorar las señales de la zona amarilla o prolongar la 

permanencia en ella sin ejecutar acciones correctivas 
contundentes es una decisión de alto riesgo que, en la 

práctica, acelera el tránsito hacia la zona roja, con 

consecuencias mucho más severas. 
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La Zona Roja: Riesgo Crítico y Acción Inmediata 

La zona roja señala un nivel de riesgo intolerable e inminente, 

donde la contingencia fiscal es altamente probable o ya se 

está materializando. En este punto, la defensa probatoria de 
la empresa es débil o inexistente, la exposición económica es 

significativa y las consecuencias pueden trascender lo 

meramente patrimonial, implicando incluso responsabilidades 
personales para directivos o consejeros. La inacción en esta 

zona no solo es peligrosa, sino que agrava exponencialmente 

el riesgo y compromete severamente la posición futura del 

contribuyente ante la autoridad fiscal. 
 

Características y Ejemplos Prácticos: 
 
Pérdida de Materialidad o Simulación: Operaciones de gran 

volumen sin contratos, estudios, dictámenes o evidencia de 

entrega/recepción de bienes/servicios. Detección del uso de 
CFDI de operaciones inexistentes o de proveedores listados 

en el Art. 69-B del CFF. 

 
Inconsistencias Flagrantes y Recurrentes: Discrepancias 

sustanciales entre ingresos facturados y depósitos bancarios, 

o diferencias significativas y no justificadas entre la 
contabilidad electrónica y las declaraciones de impuestos. 

Recibimiento de cartas invitación o solicitudes de información 

de la autoridad fiscal con hallazgos contundentes. 
 

Alto Riesgo Penal: Acumulación de factores adversos que 

sugieren dolo o intencionalidad en la elusión fiscal (ej., 



 175 

reincidencia en la omisión de pagos, esquemas agresivos sin 

sustento legal claro, ocultamiento de información). Un KRI 
podría ser el número de auditorías fiscales activas con 

observaciones similares o la negación de devoluciones por la 

autoridad por motivos recurrentes. 
 

Impacto Económico Severo: Provisión contable de un 

pasivo fiscal contingente de gran magnitud que, de 
concretarse, afectaría la viabilidad financiera de la empresa. 

 

Acciones en Zona Roja: En esta zona, no hay lugar para el 

monitoreo pasivo; se exige una actuación inmediata, 
contundente y estratégica. Las acciones incluyen: 

 

Intervención de Expertos Externos: Contratación urgente 
de asesores legales y fiscales especializados en litigio o 

defensa fiscal para evaluar la contingencia, definir la 

estrategia de respuesta y, si es necesario, iniciar 
procedimientos de defensa. 

 

Preservación de Evidencia: Asegurar toda la 
documentación y registros relacionados con el riesgo crítico, 

así como cualquier comunicación con la autoridad, para evitar 

su alteración o pérdida. 
 

Comunicación y Reporte: Informar de inmediato a la alta 

dirección, al consejo de administración y, si aplica, al comité 
de auditoría, detallando la situación, el impacto potencial y las 

acciones propuestas. 
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Mitigación Urgente: Implementar medidas drásticas para 

detener la acumulación del riesgo, lo que podría incluir la 
suspensión de operaciones específicas, la reestructuración de 

procesos, la regularización voluntaria o, en casos extremos, 

la separación del personal involucrado. 
 

Plan de Contingencia: Desarrollar y ejecutar un plan de 

contingencia detallado para gestionar las posibles 
consecuencias, incluyendo la preparación de provisiones 

financieras y la estrategia de comunicación con las partes 

interesadas. 

 
Importancia de los Umbrales y la Materialidad: Los 

umbrales que delimitan estas zonas no deben definirse de 

forma arbitraria o intuitiva. Deben basarse en un análisis 
riguroso de la experiencia previa, la sensibilidad regulatoria 

del concepto fiscal, el impacto económico y reputacional 

potencial, y los criterios de materialidad específicos de la 
empresa y su sector. Un mismo porcentaje de desviación o 

una inconsistencia similar puede ser tolerable en un contexto 

de bajo riesgo (ej., gastos menores) y absolutamente crítico 
en otro (ej., operaciones con partes relacionadas o 

deducciones de gran monto). La clave para la efectividad de 

este sistema reside en que estos umbrales estén definidos, 
comunicados y comprendidos por toda la organización mucho 

antes de que el riesgo se materialice, permitiendo así una 

respuesta proactiva y no meramente reactiva. 
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12.3 Protocolos de Actuación por Umbral 
Un KRI sin un protocolo de actuación definido carece de 

utilidad. Medir sin decidir no constituye una gestión de riesgos 

efectiva; es, en esencia, una mera acumulación de datos. 
Cada umbral debe tener una respuesta preestablecida, 

comunicada a los responsables y ejecutable sin 

improvisación. La simple identificación de un riesgo, sin un 
plan claro para mitigarlo o responder a él, transforma una 

herramienta proactiva en un mero registro histórico. El 

verdadero valor de un KRI radica en su capacidad para activar 
mecanismos de respuesta que mantengan la exposición fiscal 

dentro de límites aceptables, asegurando la diligencia debida 

y la continuidad operativa bajo un estricto apego a la 
normativa fiscal mexicana. 

 

Protocolo para la Zona Verde: Mantenimiento y Verificación 
Continua 

 

En la zona verde, el protocolo se enfoca en el seguimiento 

periódico, la validación de consistencia y la revisión 
programada. Esta fase es de control, no de intervención 

directa para corregir desviaciones. El seguimiento periódico 

implica el monitoreo, automatizado o manual, de los KRI para 
asegurar que sus valores se mantengan dentro de los 

parámetros establecidos. Por ejemplo, en el contexto fiscal 

mexicano, se verifica mensualmente que el monto de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) recibidos 

coincida con los egresos registrados, o que las retenciones de 

ISR concuerden con los pagos efectuados. La validación de 
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consistencia asegura la fiabilidad de los datos que alimentan 

el KRI, reflejando la realidad operativa y fiscal de la empresa 
mediante conciliaciones internas o comparaciones con 

reportes externos. La revisión programada, generalmente 

trimestral o semestral, implica un análisis más profundo por 
parte de los equipos de cumplimiento y auditoría interna para 

confirmar la efectividad de los controles subyacentes y 

detectar nuevos riesgos no contemplados inicialmente. 
 

Protocolo para la Zona Amarilla: Alerta Temprana y 

Refuerzo de Controles 

 
La zona amarilla exige la activación de acciones concretas 

con plazos definidos, demandando una respuesta ágil y 

focalizada. Esto puede incluir una revisión documental 
exhaustiva de las operaciones que causaron la desviación, 

como la verificación detallada de los CFDI de un proveedor 

específico o la revisión de contratos para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos de materialidad fiscal (razón de 

negocios). Es crucial generar la evidencia faltante, lo que 

podría implicar solicitar aclaraciones a terceros, recolectar 
pruebas de entrega de bienes o servicios, o formalizar actas 

de reuniones donde se tomaron decisiones clave. Los ajustes 

operativos pueden abarcar desde la modificación de flujos de 
trabajo en el ERP, la actualización de catálogos contables, 

hasta la implementación de nuevos filtros en los sistemas de 

emisión de CFDI. La capacitación específica del personal 
involucrado en el proceso que generó la alerta es fundamental 

para corregir comportamientos o malentendidos. Las áreas de 

control interno y fiscal deben intervenir para analizar la causa 
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raíz de la desviación, proponer acciones correctivas y 

supervisar su implementación. Por ejemplo, si un KRI detecta 
un aumento inusual en las deducciones no deducibles, se 

activa un protocolo para determinar si se trata de un error de 

clasificación contable, un proceso de adquisición deficiente o 
una transacción con poca sustancia económica. Cada acción, 

desde la investigación hasta la implementación de mejoras, 

debe documentarse meticulosamente. Esta documentación 
es la principal defensa ante una posible revisión o auditoría 

por parte del SAT y un elemento clave para demostrar 

diligencia en caso de disputa fiscal. 

 
Protocolo para la Zona Roja: Escalada Urgente y 

Estrategias de Contingencia 

 
En la zona roja, el protocolo debe escalar a niveles de decisión 

superiores debido a la gravedad y el impacto potencial. Esto 

implica la participación directa de la dirección general, el 
consejo de administración, o incluso asesores externos 

especializados en derecho fiscal o contabilidad forense, 

especialmente cuando la exposición es significativa. Se debe 
evaluar con urgencia la necesidad de provisiones contables 

que reflejen el pasivo contingente, lo cual impactará 

directamente en los estados financieros y en la percepción de 
solidez de la empresa. En casos extremos, podría ser 

necesario redefinir estructuras operativas o fiscales para 

aislar el riesgo o modificar el modelo de negocio. Un ejemplo 
concreto en el contexto mexicano sería una alerta de KRI 

sobre una transacción con "Empresas que Facturan 

Operaciones Simuladas" (EFOS) o la detección de un 
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esquema agresivo de evasión fiscal. En esta situación, el 

protocolo incluiría la preparación de estrategias de corrección 
o regularización ante el SAT, como la presentación de 

declaraciones complementarias, la autocorrección de la 

situación fiscal, e incluso la preparación para una defensa 
legal si se iniciara un procedimiento de auditoría o de 

determinación de créditos fiscales. En esta zona, la velocidad 

de reacción es determinante: cada día de inacción puede 
significar un aumento exponencial en multas, recargos y, en 

los casos más graves, la implicación en delitos fiscales que 

ponen en riesgo la operación y la reputación de la empresa. 

La inacción puede conducir a auditorías profundas, multas 
millonarias e incluso responsabilidades penales para los 

administradores. 

 
Un protocolo bien diseñado no deja espacio para discusiones 

interminables sobre la necesidad de actuar. La decisión sobre 

qué hacer ya se tomó al definir el umbral y las acciones 
asociadas en la matriz de riesgos. El KRI solo indica que ha 

llegado ese momento, transformando la incertidumbre en un 

plan de acción claro y preestablecido, lo que fortalece la 
gobernanza corporativa y la resiliencia fiscal de la 

organización. Es la implementación efectiva de estos 

protocolos lo que distingue una verdadera gestión de riesgos 
fiscales de una mera compilación de datos. 

 

Conclusiones: Hacia una Gestión Fiscal 
Proactiva y Blindada 
Las secciones previas han establecido un marco integral para 

la gestión de riesgos fiscales, destacando la implementación 
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de Indicadores Clave de Riesgo (KRI), la fijación de umbrales 

de actuación claros y el desarrollo de protocolos de respuesta 
predefinidos. En el dinámico y cada vez más exigente entorno 

fiscal mexicano, la adopción de este enfoque proactivo no es 

solo una buena práctica, sino una necesidad estratégica para 
cualquier entidad que aspire a garantizar su cumplimiento y 

proteger su patrimonio. 

 
La complejidad de la legislación tributaria mexicana, junto con 

la constante evolución de las facultades de fiscalización del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante 

herramientas digitales (CFDI, contabilidad electrónica, cartas 
invitación, revisiones electrónicas), exige una vigilancia 

continua y una capacidad de respuesta ágil. Navegar sin un 

sistema robusto de KRIs y protocolos equivale a hacerlo sin 
brújula en aguas turbulentas. 

 

La Proactividad como Pilar Fundamental 
 

El primer gran aprendizaje radica en la imperiosa necesidad 

de transformar la gestión de riesgos fiscales de un modelo 
reactivo a uno eminentemente proactivo. Esperar a que una 

autoridad fiscal inicie una auditoría o emita una "carta 

invitación" para identificar inconsistencias resulta ser una 
estrategia riesgosa y costosa. Un sistema de KRIs bien 

implementado permite detectar y corregir desviaciones o 

anomalías antes de que escalen a un nivel que capte la 
atención del SAT. 
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A modo de ejemplo, consideremos los KRIs relacionados con 

la emisión y recepción de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI). Un KRI específico podría monitorear el 

porcentaje de CFDI recibidos de proveedores listados como 

"presuntos" o "definitivos" en el Artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación (CFF). Si este porcentaje supera el 0.5% del 

total de CFDI en un mes, se activaría un umbral amarillo. La 

acción proactiva sería una revisión inmediata de dichos 
proveedores y la reevaluación de la deducibilidad de sus 

operaciones, mucho antes de una notificación directa del SAT 

al contribuyente. 

 
Umbrales: Eliminando la Subjetividad 
 

La definición precisa de umbrales para las zonas verde, 
amarilla y roja constituye el segundo pilar. Estos umbrales 

transforman datos brutos en señales de acción claras y 

objetivas. Sin ellos, la interpretación de un indicador queda 
sujeta a la percepción individual, lo que puede conducir a la 

inacción o a respuestas inconsistentes. 

 
Un ejemplo concreto sería el KRI sobre la diferencia entre el 

IVA trasladado declarado y el IVA efectivamente cobrado. Una 

pequeña variación (zona verde) es normal y se gestiona 
mediante conciliaciones rutinarias. No obstante, un umbral 

amarillo (por ejemplo, una diferencia persistente superior al 

2% durante dos meses consecutivos) debe activar un proceso 
de investigación detallado para identificar sus causas: 

problemas en la facturación, registros de pagos incorrectos o 

incluso operaciones inusuales. Este nivel de objetividad 
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erradica la ambigüedad y enfoca la atención en puntos 

críticos. 
 

Protocolos de Actuación: La Hoja de Ruta Ineludible 
 
Finalmente, los protocolos de actuación por umbral son la 

esencia de este sistema. Un KRI que se activa sin un 

protocolo es, como ya se ha mencionado, un indicador inútil. 
Estos protocolos son las directrices preestablecidas que 

aseguran una respuesta consistente, eficiente y documentada 

ante cada escenario de riesgo. 

 
Desglose de Protocolos: 
 

Zona Verde (Mantenimiento y Monitoreo): Para un KRI 
como el cumplimiento de plazos en declaraciones 

informativas (DIM, DIOT) en zona verde, el protocolo implica 

la verificación mensual de los acuses de recibo de todas las 
declaraciones, la conciliación de los datos con los registros 

contables y la revisión anual de posibles cambios en los 

requisitos de información por parte del SAT. La 
documentación es sencilla: registro de conciliaciones y 

acuses. 

 
Zona Amarilla (Intervención Focalizada): Si el KRI de 

"Retenciones de ISR/IVA no enteradas a tiempo" entra en 

zona amarilla (ej., retención de un mes no enterada en el plazo 
legal), el protocolo activa una secuencia detallada:  
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• Paso 1: Identificar el monto exacto y la causa del 
incumplimiento (ej., error de programación, falta de 

liquidez puntual).  

 

• Paso 2: Calcular y pagar inmediatamente las 
retenciones con sus actualizaciones y recargos 

correspondientes.  

 

• Paso 3: Documentar exhaustivamente el evento, 
incluyendo evidencia del pago extemporáneo, 
análisis de causa raíz y medidas correctivas.  

 

• Paso 4: Notificar internamente a los responsables de 
contabilidad, tesorería y el área fiscal para reforzar 

los controles. 
 

Zona Roja (Escalamiento y Decisión Estratégica): Un KRI 

relacionado con "Discrepancias significativas en Contabilidad 
Electrónica vs. Declaraciones Anuales" que alcanza la zona 

roja (ej., una diferencia no justificada superior al 5% en la 

utilidad fiscal declarada respecto a los registros contables) 
requiere un escalamiento inmediato. El protocolo incluirá:  

 

• Paso 1: Presentar el caso con un análisis detallado 
a la Dirección General y al Consejo de 

Administración.  
 

• Paso 2: Contratar asesores externos especializados 
para una revisión forense y una opinión legal.  
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• Paso 3: Evaluar posibles escenarios 
(autocorrección, atención a una posible auditoría) y 

sus implicaciones financieras y reputacionales.  
 

• Paso 4: Preparar una estrategia de respuesta y 
contingencia, que abarque la evaluación de 

provisiones contables y la posible redefinición de 

procesos clave. 
 

En síntesis, la implementación de este modelo en el contexto 

mexicano no solo minimiza el riesgo de sanciones, multas y 
controversias fiscales, sino que también fomenta una cultura 

de cumplimiento, transparencia y eficiencia operativa. 

Representa una inversión en la tranquilidad y la sostenibilidad 
de la empresa en un panorama fiscal cada vez más 

digitalizado y exigente. 
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